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Presentación
El Estado Islámico en Iraq y Levante: 

Su esencia y sus raíces abre la 
sección de artículos de este número 
para proporcionar en dos partes y con 
un enfoque novedoso —al menos en 
relación a los trabajos que sobre el 
«Estado Islámico» se han publicado 
en la Revista—, un incisivo análisis 
que trata de descifrar el «código 
genético», el porqué de su razón de 
ser, de sus objetivos y de su crueldad 
—lo que bajo ningún concepto 
supone la más mínima justificación 
de los mismos—, del Estado Islámico 
en Iraq y Levante (DAESH) partiendo 
del nacimiento mismo del islam 
y de un recorrido histórico por sus 
diferentes facciones y ramas hasta 
llegar a que Abu Bakr al Bagdadí, 
líder del DAESH (transliteración de 
Daula al Islamiya fi Eraq ua as Shams), 
declara el renacimiento del califato 
en la ciudad siria de Raqqa.

La continua evolución de las 
tecnologías de información 

y telecomunicaciones, y la profesionalización de las redes sociales como método de 
comunicación e influencia, está propiciando una vertiginosa transformación del entorno de 
la información de los conflictos armados. El trabajo Redes sociales: Nuevo campo de batalla 
versa sobre el empleo de estas redes en los últimos conflictos por los diferentes actores 
implicados y su importancia como campo de batalla virtual en la resolución de conflictos 
futuros.

En el mes de marzo finalizó la presencia de tropas españolas en la Republica Centroafricana 
formando parte de EUFOR RCA (Fuerza de la Unión Europea para la República 

Centroafricana). A tal fin se ofrecen dos artículos, Misión en Bangui: Operación EUFOR-RCA 
y El apoyo de Inteligencia al FHQ en Bangui, preparados expresamente por el personal de la 
última rotación española de esta operación.

El primero de ellos aborda la misión en general, las causas de su establecimiento, su 
relación con MINISCA en RCA, la estructura, objetivos y su evolución, mientras que el 

segundo trabajo se centra en la labor de J2 (sección de inteligencia del Cuartel General 



de EUFOR RCA) para proporcionar inteligencia de forma eficaz y oportuna en una misión de 
unas características que requiere de una continua labor gestión, análisis y elaboración, así 
como de coordinación y enlace.

En los primeros tres meses de 2013 las Fuerzas Armadas francesas llevaron a cabo en 
el Norte de Malí la fase más intensa de la Operación Serval, cuyas acciones militares 

se caracterizaron por un rápido avance de fuerzas ligeras y medias a lo largo de grandes 
distancias combinadas con operaciones aerotransportadas y ataques precisos de la aviación, 
en aplicación de lo que el Ejército francés denomina «maniobra aeroterrestre en profundidad». 
El artículo Operación Serval: El estilo francés de hacer la guerra, de forma sencilla, relata las 
principales acciones de esta operación, extrayendo conclusiones sobre la forma de operar en 
un entorno tan exigente como el Sahel.

En el artículo Militares y periodistas: esa extraña pareja se repasa los modos de inclusión y 
actuación de los medios de comunicación a lo largo de diferentes conflictos y se reflexiona 

sobre que el trabajo en común de militares y periodistas puede ser muy positivo para ambos 
y para la sociedad en general, pues se constata que estos medios se revelan como una vía 
interesante para crear una Cultura de Defensa a través del conocimiento por parte de la 
sociedad de la labor del Ejército.

Las «zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional» son terrenos o dependencias 
que legalmente se disponen al servicio y salvaguardia de los intereses de la defensa del 

Estado y de la seguridad y eficacia de sus organizaciones e instalaciones militares o son 
necesarias para el interés militar. El último trabajo de la sección de artículos está dedicado 
a difundir los tipos y casuística que presentan dichas zonas e instalaciones, a la vez que se 
repasa la normativa y reglamentación existente, conformando todo ello un aspecto que, 
aunque conocido someramente por la generalidad, afecta a buena parte de las instalaciones 
de las Fuerzas Armadas.

El 28 de noviembre de 1715 el rey Felipe V firmaba el Decreto de Nueva Planta para el 
antiguo Reino de Mallorca, creando, entre otras instituciones, la Capitanía General, con 

lo que este año se cumple el 300 Aniversario de esta institución, que llega a nuestros días 
con la denominación de Comandancia General de Baleares (COMGEBAL). El DOCUMENTO 
presenta un recorrido de estos 300 años desde varios aspectos: Histórico, al narrar las 
vicisitudes de la Capitanía, incluyendo sus antecedentes desde que el Rey Jaime I la 
incorporara Mallorca al Reino de Aragón, así como las figuras de relevancia que la han 
mandado; La evolución de sus unidades y misiones desde mediados del siglo pasado; El 
importante patrimonio que dispone y los esfuerzos de la COMGEBAL por su conservación, 
incluido el Palacio de La Almudaina, sede de la misma desde su creación; Y el compromiso 
de la Comandancia con el medio ambiente, especialmente en un entorno insular de singular 
riqueza y belleza.

Las Secciones Fijas son las habituales, entre las cuales El Rincón de la Historia incluye 
un trabajo de investigación histórica sobre el tiempo, 76 días, en el que el Emperador 

Napoleón Bonaparte se personó en la Península Ibérica para comandar sus tropas durante 
la Guerra de Independencia española. Ofrece interesantes conclusiones y reflexiones, entre 
ellas: la constatación que la presencia del líder entre las tropas eleva su moral y vigoriza la 
consecución de objetivos en una campaña y la presunción de que si las obligaciones en 
Centroeuropa y las «deslealtades domesticas» no hubieran forzado al Emperador a regresar 
a Francia nuestra historia podría haber sido muy distinta.
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INTRODUCCIÓN
Occidente, de manera general, y particular-

mente España —quizá para no despertar viejos de-
monios— han permanecido de espaldas al mun-
do islámico, salvo en el caso de algunos doctos 
orientalistas. Las recurrentes guerras entre árabes 
e israelíes y las posteriores oleadas de terrorismo 
nos acercaron a un fenómeno que, por entonces, 
matizábamos con el gentilicio palestino, islamis-
mo, o más propiamente, islamismo radical, y aún 
no nos preocupaba. Posteriormente, allá por 1979, 
aparece Ruhollah Jomeini y su inmediata revolu-
ción islámica, con la expulsión del Sha de Persia y 
la consiguiente toma de rehenes estadounidenses. 
El asunto ya no era divertido y delante teníamos 
el chiismo musulmán sin habernos enterado aún 
de lo que era el sunismo.

Desde entonces mucho ha llovido, tanto en los 
países de fe islámica como en los occidentales, 

sin dejar de lado al resto del mundo, como por 
ejemplo el Sinkiang chino o la India de Bombay, 
si bien es cierto que es en los países del llamado 
«primer» mundo donde las páginas de los perió-
dicos han estado más nutridas de actos terroris-
tas, lo cual no quiere decir que aquellos se lleven 
el primado en cuanto al número de víctimas de 
los extremistas adscritos a esta fe.

En un fugaz repaso nos encontramos con las 
dos Guerras del Golfo, la aparición de Al Qaeda, 
el continuum israelí-palestino, los atentados del 
11 de septiembre de 2001, la guerra de incierto 
final en Afganistán, las inicialmente esperanza-
doras Primaveras árabes, y, lo que nos interesa, la 
feroz guerra civil en Siria. Ni qué decir tiene que 
dejamos de lado aspectos cronológicos y algunos 
olvidos que, creemos, no añaden sustancia al pu-
chero, aunque para sus protagonistas o víctimas 
sean muy importantes.

Raúl Suevos Barrero. Coronel. Infantería.

EL   ESTADO   ISLÁMICO 
EN  IRAQ  Y  LEVANTE:

Su esencia y sus 
raíces

1ª Parte: Orígenes
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La guerra en Siria también se origina en un 
caldo de cultivo particular. Una larga dictadura 
bajo la familia Al-Assad y el paraguas teórico del 
socialismo baazista1, el mismo de Sadam Husein 
en Irak. Con el actual dirigente, Bashar Hafez  al 
Assad, y pese a las promesas de apertura tras su 
llegada al poder tras el fallecimiento de su pa-
dre, la situación permanece inalterada, es decir, 
un totalitarismo de carácter oriental apoyado 
en un potente componente militar del régimen, 
ambientación propicia para que, cuando llegue 
la conocida como Primavera árabe, las tensiones 

internas se dejen sentir en forma de pequeñas 
manifestaciones que nacen, como en Túnez, con 
la vejación de un comerciante en el mercado 
viejo de Damasco2. Es el 17 de febrero de 2011 
y las manifestaciones se hacen multitudinarias 
en breve espacio de tiempo; después: la repre-
sión sangrienta, la insurgencia y, finalmente, el 
conflicto armado.

A los ojos occidentales parece el mismo dis-
curso en todos los países, aunque cada uno tiene 
su propia historia y características. El islam no es 
unívoco y la historia de cada país, a menudo, ha 
venido condicionada por la geografía del territo-
rio. En el caso de Siria, su situación, al norte de la 
península arábiga, la convirtió en el primer territo-
rio de expansión de los musulmanes de La Meca, 
cuyo gobernador, Muawiya, fue el primer califa 

de la familia Omeya, es decir, el primero fuera del 
círculo de los cercanos al Profeta. Su hijo Yazid fue 
el primero no electo, es decir, hereditario; desde 
entonces, la historia del islam ya fue otra.

La familia Al-Assad pertenece a la variante chii-
ta de los alauitas3, minoritaria (un 10% aproxima-
damente) en Siria, país casi todo él sunnita. Esta 
situación añade una problemática particular al 
levantamiento que llega tras las manifestaciones.

La guerra de Siria ganó rápidamente las por-
tadas de la prensa mundial. Su complejidad 
y, sobre todo, su ferocidad, la hizo distinta de 

los conflictos de Túnez, Libia, Egipto, Yemen o 
Bahréin. Un laberinto de grupos y nombres co-
menzó a abrirse paso hasta la opinión pública 
de nuestros países y, al tiempo, también llegaban 
noticias de un creciente número de jóvenes, 
criados en Occidente, que acudían a la llamada 
del conflicto y de los portavoces de un islam que 
interpreta el Corán de una forma radical y ale-
jada de las ideas del Profeta. Este aspecto de los 
jóvenes occidentales, conocidos mundialmente 
como foreign fighters, es un fenómeno preocu-
pante y quizás el que ha aportado una especial 
relevancia en Europa y, por supuesto, en España.

Pero, ¿de dónde llega el Estado Islámico? ¿De 
dónde esa crueldad innecesaria?, ese salvajis-
mo. Para responder estas preguntas tenemos que 
mirar atrás, muy atrás, al nacimiento mismo del 

La Meca (Arabia Saudí), lugar de nacimiento del Profeta Mahoma
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islam y, desde allí, seguir el recorrido histórico 
hasta que Abu Bakr al Bagdadí, líder del DAESH, 
acrónimo extraído de la transliteración de Estado 
Islámico en Irak y Levante, Daula al Islamiya fi 
Eraq ua as Shams, declara el renacimiento del 
califato en la ciudad siria de Raqqa.

Intentaremos descifrar su código genético, cla-
ve directora de todo este tipo de grupos, dejando 
para mejor ocasión el estudio de su estructura, tác-
ticas, financiación… Entendemos que el fenóme-
no encierra su peligrosidad, para Occidente y los 
propios musulmanes que lo sufren directamente, 
en su enraizamiento en la interpretación que del 
islam hacen determinados personajes y el entorno 
social donde estas prédicas tienen lugar, tanto en 
los países islámicos como en Occidente donde, 
en este último caso, la sorpresa de la opinión pú-
blica ante los llamados «lobos solitarios» parece 
llamada a convertirse en cotidiana. 

En la misma línea, pensamos que el DAESH o 
los otros grupos que parecen operar en una onda 

similar y que han declarado su subordinación a 
Al Qaeda o al mismo DAESH tienen un recorrido 
limitado, no así el fundamentalismo ideológico 
que los alimenta; este continuará siendo sustento 
doctrinal para muchos grupúsculos que irán na-
ciendo, evolucionando, cambiando de nombre 
y, llegado el caso, desapareciendo para volver a 
mostrarse con nuevos o parecidos ropajes.

ORÍGENES
Abu al Qasim Muhammad Ibn Abd Allah na-

ce en la ciudad de La Meca, en el seno de una 
familia perteneciente a la tribu de los Quraysh, 
rectora de la ciudad. Huérfano desde niño, es 
adoptado por un tío paterno, Abu Talib, rico 
comerciante en esta ciudad de características 
especiales.

La Meca, por aquel entonces, tenía una ubi-
cación extraordinaria: situada en el oeste de la 
Península Arábiga, separada del Mar Rojo por 
una cadena de montañas que la protegía de in-

cursiones marí-
timas; en ella se 
cruzaban las ru-
tas de caravanas 
que llevaban a 
cabo el comercio 
entre Este y Oes-
te, India y África, 
y por el Norte, 
con los imperios 
sasánidas (persa) 
y bizantino.

Lugar de cul-
to desde tiempo 
inmemorial en 
torno a la pie-
dra sagrada de 
la Kaaba, conta-
ba también con 
todo el panteón 
de deidades ado-
radas por los be-
duinos árabes de 
la Península. Ya 
entonces estaba 
protegida por una 
zona especial de 
tregua permanen-

La Meca (Makkah), en los tiempos del Profeta disfrutaba de una situación privilegiada 
para el comercio entre el Este y Oeste, India y África, y los imperios sasánida y bizantino
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te en torno a ella 
y, una vez al año, 
durante un mes, 
también las rutas 
que a ella condu-
cen disfrutaban de 
esa tregua. Es de-
cir, era una ciudad 
rica y, podríamos 
decir, con el paso 
del tiempo en ella 
había llegado a 
imperar una espe-
cie de capitalismo 
desaforado.

Cabe añadir 
que el territorio 
estaba ocupado 
exiguamente por 
tribus beduinas 
que se ocupaban 
de mantener las 
rutas comercia-
les abiertas desde 
tiempo inmemo-
rial —desde la 
domesticación del 
camello— y man-
tenían un desarrollado sentido del honor que se 
substanciaba en caso de litigio, y había muchos, 
por medio de la Ley del Talión, matizada por 
las posiciones de los litigantes en función de la 
jerarquía en la tribu, clan, o del propio indivi-
duo. Los Quraysh habían tenido la habilidad, o 
capacidad, de instaurar una serie de normas que 
no solo facilitaban la vida de los habitantes de la 
Meca, una ciudad pujante para los modelos de 
entonces, sino que, además, aseguraban en gran 
medida las rutas comerciales. El resultado eran 
unas enormes plusvalías que daban lugar al lujo 
y vida disipada correspondientes, al menos a los 
ojos del piadoso Muhammad.

Mahoma, que llevaba una vida de impecable 
moralidad y en total desacuerdo con la idolatría 
imperante —el monoteísmo cristiano y judío ya 
estaban presentes en La Meca por esa época, estan-
do el segundo muy extendido en todo el llamado 
Creciente Fértil—, comienza a tener revelaciones y 
tras un tiempo de duda y apoyado por su esposa Ja-
diya, se lanza a la predicación. Es el año 610 y para 

el mundo comienza un era de cambios radicales.
A la muerte del Profeta, en el 632, después de 

una auténtica epopeya que dio como resultado en 
este breve periodo de tiempo a la mayor revolución 
cultural y religiosa que han visto los tiempos, el 
islam está consolidado y extendido hacia el Norte, 
chocando con el Imperio de Bizancio en tierras si-
rias, y hacia el Este, el actual Irak, donde se enfrenta 
al Imperio Sasánida. Es decir, está listo para avanzar 
y apoderarse de la tierra donde nace la Historia.

Sus sucesores serán elegidos por la comunidad 
entre sus fieles más cercanos, entre los muhajirun, 
los que le siguieron a Medina en sus difíciles co-
mienzos. Hasta el 656, Abú Bakr Ibn Abi Quja-
fat, Umar Ibn al Kattab y Udman Ibn Affan («los 
bien guiados») consolidan el poder del islam en 
la Península y se apoderan de Siria, Irak, Egipto, 
Jerusalén y Chipre. Un breve periodo de 24 años y 
resultados increíbles.

El primero de ellos, un bien establecido co-
merciante, fue uno de los primeros conversos de 
fuera de la tribu de Mahoma y, posiblemente, 

Extensión del islam en la primera mitad del siglo VII
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el responsable de que el islam sobreviviese a 
la muerte del Profeta ya que ante las dudas en 
Medina y la Meca, él fue quien insistió en que 
el islam no era cosa solo del individuo y Dios, 
sino que también se debía hacia los otros fieles, 
hacia la comunidad, hacia la Unmah. Una vez 
elegido por los fieles de las dos ciudades san-
tas tuvo que traer de nuevo al redil a las tribus 
beduinas que no estaban por la labor de enviar 
el zacat (el diezmo para la limosna) a Medina 
y ya habían empezado a encontrar nuevos pro-
fetas. Abu Bakr declaró a los unos, apóstatas, y 
en cuanto a los profetas, se declaró a Mahoma 
como el último profeta. Fueron las llamadas 
Guerras de la Apostasía. 

El botín, en esa época de expansión, es la 
principal plusvalía que nutre las ansias de cre-
cimiento del islam terreno. El Diwan es el libro 
donde se incluyen los participantes en las cam-
pañas del ejército del Profeta, y a partir de él se 
confecciona el reparto del botín y las pensiones 
a que tendrán derecho los heridos, mutilados, 
viudas y huérfanos. Esto da idea de una gran 
organización, pero al frenarse esta especie de 
«burbuja» conquistadora de los primeros años, 
ante las líneas de batalla de los francos, de un 
lado, y de Bizancio, en el otro, también se frenó 
el crecimiento económico de aquel periodo.

Tras Umar, el elegido fue Udman (tercero de 

«los bien guiados»), del clan Omeya de La Meca, 
una de las familias que más se había opuesto a 
Mahoma y cuyo líder Abu Suffyan había encabe-
zado a los Quraysh contra los fieles del Profeta. 
Este Udman parece ser que era hombre muy pia-
doso y dedicado a la teología, y también escaso 
de mano izquierda. Su gran logro fue unificar el 
Corán, las revelaciones del Profeta. De hecho, su 
versión es la que llega hasta hoy en día, pero con 
el coste de desatar la animadversión de muchos 
«recitadores» de las revelaciones, la curia del mo-
mento; especialmente los de la ciudad de Kufah, 
en Irak, lo que trajo graves consecuencias.

El califa Udman también era dado al nepotis-
mo, vicio político al que dieron nombre algunos 
papas renacentistas con su costumbre de nombrar 
cardenales a sus sobrinos, nipoti, y que, como 
vemos, viene de antiguo, seguramente mucho 
antes que nuestro califa. El caso es que esta cos-
tumbre era mal vista entre las otras familias y 
especialmente contrariado se mostraba Ali Ibn 
Abu Talib, hijo adoptivo del Profeta, casado con 
su hija Fátima, a quien, tras la muerte de Udman 
a resultas del motín de algunas tropas, aclaman 
como nuevo Califa.

Esto no había de quedar así, ya que Aysah, 
la más joven de las viudas del Profeta e hija del 
segundo califa, Umar, reclama venganza por su 
muerte, cosa que niega Ali porque, según sus 

Ámbito territorial de las escuelas de la Sharia (sunitas, chiitas y otras) 
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partidarios, Udman había sido ejecutado por no 
gobernar de acuerdo con el Corán. De nuevo las 
interpretaciones; y solo han pasado dos docenas 
de años.

El caso se complicó aún más, al estar encabe-
zada la rebelión por el gobernador de Damasco 
Muawiya, sobrino de Udman y como él pertene-
ciente a los omeyas de Abu Suffyan. La situación 
pedía tablas y arbitraje, que Ali aceptó y que, 
para sorpresa de muchos, le resultó desfavorable: 
Muawiya se proclama Califa en Jerusalén y da 
comienzo a la dinastía Omeya.

En el bando de Ali la situación se complica: 
una parte, descontenta al entender que Ali no 
debía haber entrado en arbitrajes, lo abandona 
y así nace la facción radical conocida como los 
jariyies4, uno de cuyos miembros asesinará a Ali. 
Los partidarios de este, asentados principalmente 
en la ciudad iraquí de Kufah, darán forma a la 
visión del islam conocida como chiismo5.

DIVISIÓN Y SECTARISMO 
Estamos en el 680 y tenemos para entonces 

tres visiones del islam bastante definidas; la ofi-
cial en el poder, a cargo de los Omeyas; la chiita, 
más purista y partidaria de mantener la línea del 
Profeta y que proclama como Califa a Hussein, 
segundo hijo de Ali; y los Jariyies, minoritarios 
pero con una visión radical que considera após-
tatas a los demás, algo peor incluso que ser infiel, 
y por lo tanto susceptibles de ser físicamente 
eliminados.

Este periodo es el que sigue a la primera Fitna, 
guerra civil, y nos muestra cómo, desde el prin-
cipio, la cuestión de la interpretación del libro 
sagrado, Corán, o de los Hechos del Profeta, 
Hadizes, suponía más que un simple dolor de 
cabeza. Esos Jariyies se basan en el «conmigo o 
contra mí», y en ese segundo caso, tanto da ser 
un infiel, kafir o, peor incluso, un musulmán que 
malinterpreta la ley.

A efectos prácticos se había producido un do-
ble desplazamiento, desde la ciudad de Medina 
a Damasco, en lo relativo al espacio; y de los 
hombres piadosos preocupados por el Libro a los 
hombres de armas, preocupados por la amplia-
ción y gestión de un enorme Estado.

Volviendo un poco hacia atrás, al 661, el califa 
Muawiya, primer Omeya, tiene ante sí el diseño 
de una nueva época: el periodo califal. Como 

cabía esperar, la obra fue cosa de muchos y el 
aspecto legal, o lo que viene a ser lo mismo, la 
aplicación del islam a la problemática real, fue 
un proceso de tiempo en el que los piadosos y 
ulemas fueron, piedra a piedra, levantando el 
edificio de la Sharia, o lo que es lo mismo, el 
conjunto normativo que rige la ley, la ética y la 
vida de los fieles musulmanes. Cuatro escuelas 
han llegado a nuestros días en el ámbito sunita, y 
nos centraremos en dos de ellas por afectar direc-
tamente al tema que aquí tratamos. 

La primera es la de Malik Ibn Anas, coetáneo 
del Profeta y vecino de Medina, que da nombre a 
la doctrina malikí, dominante en el norte de África 
y, sobre todo, en Marruecos. Esta es una escuela 
que se adapta a la realidad local y temporal de 
cada lugar y con ello, a la propia evolución del 
mundo. Es rigurosa con la práctica religiosa pero, 
a la par, su flexibilidad la hace la más eficaz para 
lograr la adaptación a la modernidad. En ella es 
posible que encontremos la razón de que nues-
tro vecino del Sur se haya mostrado renuente a 
dejarse llevar del fundamentalismo religioso de 
carácter extremista.

Algún tiempo después, allá por el siglo IX, en 
Bagdad, Ahmad Ibn Hanbal, funda otra de las 
cuatro escuelas jurídicas del islam, posiblemente 
la más radical. Simplificando, en ella se interpre-
ta el Libro desde una visión estricta de lo que era 
la vida de los salaf, los componentes de la primi-
genia comunidad de Medina en torno al Profeta 
y, por supuesto, con una visión idealizada. Solo 
el Corán y los Hadizes son aceptados como re-
ferencia y se rechazan las opiniones (ra’y)  y las 
analogías (qiyâs), lo que la convierte en el polo 
opuesto de la malikí. Se extendió, sobre todo, en 
la Península Arábiga y de nuevo sirve para mos-
trarnos esa constante en las divergencias a la hora 
de interpretar la herencia religiosa del Profeta.

Desde un punto de vista teórico, y por supuesto 
simplificador, podríamos saltar hasta el siglo XII, 
también época de problemas en el mundo musul-
mán con la las invasiones mogolas, para encon-
trarnos con un famoso seguidor de las enseñanzas 
de Ibn Hanbal, Taqi Al Din Ibn Taymiyya, quien 
en Damasco pule la doctrina de todo lo añadido 
desde la época de su mentor, especialmente las 
sectas y, entre ellas, la doctrina de los sufís6, que-
dándole resuello para anatemizar los peregrinajes 
a mausoleos de santos y tumbas de personajes, 
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considerándolas prácticas paganas e idolatras. 
Curiosamente, uno de sus libros, La Política en el 
nombre de la ley divina para establecer el buen 
orden en los asuntos del pastor y su rebaño, en 
el que marca la normativa adecuada al príncipe 
y sus súbditos desde la perspectiva de la Sharia, 
ha seguido publicándose a lo largo de los siglos 
y es hoy en día un libro imprescindible para 
comprender el fenómeno radical islámico. En él, 
resaltan dos conceptos, el de la sumisión total a 
Dios, que ya venía de Ibn Hanbal y el odio a los 
«otros» en forma de yihad7; concepto este en el 
que ya se incluye, además de los apostatas, a los 
kfir, a los no musulmanes.

Ya en el siglo XVIII nos encontramos en la 
Península Arábiga con Muhamad Ibn Abd al-
Wahhab, de bastante menor solidez doctoral 
pero que va un paso más allá del radicalismo 
doctrinal de Ibn Taymiyya. Ahora se trata de pasar 
a la acción con la destrucción de todo vestigio; 
solo la tumba del Profeta merece respeto. Los 
informativos televisivos nos han dado cuenta 
estos últimos años de la rabiosa destrucción de 
algunos de estos venerables lugares después de 
la toma de la zona a manos de algún grupo radi-
cal islámico que, sin duda, había bebido en las 
fuentes del wahabismo. 

Más importante incluso que su vertiente ico-
noclasta, es el hecho de la negación de las cuatro 
escuelas doctrinales; su literalidad interpretativa, 
su condenación de la innovación, su autodeno-
minación como grupo auténtico respecto a los 
salaf y por ende la «desviación» del resto, lo 
que les llevó a considerar como infieles o apos-
tatas a muchas de las diferentes sensibilidades 
musulmanas.

Al-Wahhab es amparado por la tribu árabe de 
los Ibn Saud, en el centro de la Península, con 
quienes emparienta, y los que, tras apoderarse de 
casi toda la Península, pronto serán eliminados, 
aunque no del todo, por las tropas del virrey 
de Egipto a las ordenes de la Sublime Puerta. 
Allí quedará su semilla hasta que, ya en el siglo 
XX, y de la mano de una serie de circunstancias 
afortunadas, un jefe extraordinario como Mu-
hammad Ibn Saud, el apoyo inglés durante la 
Primera Guerra Mundial —la película Lawrence 
de Arabia nos describe un idílica epopeya de 
esos años— y, finalmente, la aparición de petró-
leo en gigantescas cantidades convierten al país 

en una potencia económica capaz de exportar 
su ideología allende las arenas de los desiertos 
arábigos. 

NOTAS
1 El baazismo, de la palabra árabe baaz (resurrección), 

es un movimiento político de carácter socialista y 
laico que aparece en Siria en los años cincuenta, 
base de lo que después sería el movimiento inter-
nacionalista conocido como Panarabismo. Buscaba 
la unión de todos los países árabes con base en la 
lengua y no en el islam. De esta forma se lograba 
aglutinar a cristianos y judíos, muy presentes en Siria 
en esa época.

2 http://elpais.com/diario/2011/03/20/internacio-
nal/1300575615_850215.html

3 Los alauitas se encuadran dentro del chiismo duode-
cimano, es decir, aquellos que consideran en la estir-
pe de Alí al último y duodécimo imán, el madhí; no 
son proselitistas a diferencia de cristianos y sunitas, 
creen en la reencarnación y consideran que la mujer 
no tiene alma. Los sunitas los consideran blasfemos.

4 El núcleo central de estos rebeldes estaba formado 
por los «recitadores» del Corán, a los que se les 
suponía una gran cercanía a las revelaciones del 
Profeta y sus seguidores; combatientes, entendían 
que debía aplicarse siempre una justicia igualitaria 
y radical.

5 Pese a la enorme importancia de la doctrina chiita 
dentro del islam, ya que muchos analistas consideran 
el actual periodo de convulsiones en el mundo islá-
mico como un episodio del enfrentamiento sunita/
chiita, no nos detendremos en ella por no apartarnos 
del objetivo de este artículo.

6 El sufismo de una manera genérica, con el riesgo que 
esta generalización supone, puede asociarse con la 
visión mística del islam, la comunidad personal con 
Dios y la relación de este con el cosmos. En algunos 
casos, en diferentes épocas y lugares, ha sido tomada 
como herejía y, desde luego, choca directamente 
con la interpretación integrista de Ibn Hanbal.

7 La yihad para la mayoría de los teólogos está com-
puesta por dos partes. La primera consiste en la lucha 
que todo creyente debe mantener consigo mismo 
para ser un buen musulmán; en la segunda, se trata 
de combatir a los malos gobiernos musulmanes, es 
decir, aquellos que no cumplen con la Sharia. El pro-
blema moral se presenta a aquellos fieles que viven 
en países no musulmanes. Desde la visión del radi-
calismo islámico la respuesta parece estar clara.n



Seguridad y Defensa

REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015  13 

EL SIGLO XX
En el siglo XX asistimos a una reacción del 

mundo árabe ante la presión occidental en for-
ma de Panarabismo. De raíz socialista y laicista, 
suponía un peligro para el liberalismo esta-
dounidense que reaccionó contra él, y tam-
bién contra Mohammad Mosaddeq en Irán, que 
apoyaba el Panislamismo que bajo la dirección 
saudita aseguraba un flujo petrolífero seguro y 
a precios convenientes. El precio no declarado 
se escondía en la exportación a todo el mundo 
árabe del islamismo wahabita a través de las 
fundaciones y apoyos económicos de los go-
bernantes sauditas.

Panislamismo y antioccidentalismo no ten-
drían por qué superponerse, pero la realidad 
es tozuda, sobre todo desde el nacimiento en 
Egipto, de la mano del maestro de escuela Has-
san Al-Banna, de los Hermanos Musulmanes 
como una asociación humanitaria, integrista y 
antioccidental que acabará recurriendo al asesi-
nato político antes de que Gamal Abd Al-Nasser 
acabe con Al Banna y mande la asociación a la 
clandestinidad. Estamos en 1949.

Después vendrán Abu Al-Ala Mawdudi en 
Pakistán y Sayyid Qutb en Egipto, ambos con-
siguen dar un discurso coherente al integrismo, 
lo que Al-Wahhab y Al-Banna, simplemente 
primarios y muy por debajo de sus antecesores 
medievales, no habían conseguido.

En los años setenta Muhammad Anuar As-
Sadat llega al poder en Egipto y con él la ge-
neralización universitaria y la pauperización 
salarial. Muchos licenciados, ante los escasos 
ingresos y la falta de expectativas en su país, 
han de emigrar a Arabia Saudita y con ello el 
integrismo egipcio, formado en la famosa uni-
versidad Al-Ahzar, y saudita, encontrarán un 
suelo común. No es casualidad que dos de sus 
representantes, Osama Ben Laden y Ayman Al-
Zawahiri, logren, algunos años más tarde, fama 
duradera en las montañas afganas. 

Es también en ese periodo cuando, dentro 
de los Hermanos Musulmanes, se desarrolla el 
takfirismo, corriente aun más extrema que prio-
riza la lucha contra los malos musulmanes, es 
decir, todos aquellos que no siguen estrictamen-
te la Sharia. Esta ideología, cuyo nombre viene 

EL   ESTADO   ISLÁMICO  
EN  IRAQ  Y  LEVANTE:

Su esencia y sus 
raíces

2ª Parte: Actualidad. Consideraciones

Raúl Suevos Barrero. Coronel. Infantería.
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de la raíz árabe kfr, negar, apostatar, servirá para 
apoyar teológicamente las barbaridades de hoy 
en día en Irak y Siria y asienta sus raíces más 
profundas en el jariyismo del que ya hemos 
hablado.

De Afganistán hay que resaltar el apoyo 
estadounidense a la solución muyahidín («los 
que hacen la yihad»), para forzar la salida 
soviética del país, aunque fuera a costa de 
dejar un terreno sembrado para el Mullah 
Omar y sus talibanes. Al finalizar la guerra, 
los combatientes internacionales, con sus 
barbas, sus chilabas, su adiestramiento militar 
y su sentimiento integrista, regresaron a sus 
respectivos países. Ben Laden a Sudán has-
ta que fue expulsado y regresó a Afganistán. 
En Argelia disfrutaron del GIA, Grupo Islá-
mico Armado, que desde sus feudos del At-
las trajeron el horror en forma de matanzas 
indiscriminadas en aldeas desgraciadas, jus-
tificado por el apoyo pasivo de los habitantes 
de estas aldeas al Gobierno de Argel lo que 
los convertía en apóstatas y, por lo tanto, me-
recedores de la muerte o de la esclavitud en 
el caso de las jóvenes. Viene al caso recordar 
que también el GIA declaró un califato poco 
antes de mutar en Grupo Salafista para la Pre-
dicación y Combate y declararse vasallo de Al 
Qaeda. Ahora lo conocemos como Al Qaeda 
en el Magreb Islámico, AQMI.

AL QAEDA Y EL 
ESTADO ISLÁMICO

La fundación de Al Qae-
da se lleva a cabo en Afga-
nistán, en los tempranos 
momentos de la lucha con-
tra los soviéticos, aunque 
para el mundo empieza a 
ser notoria con los grandes 
atentados que Ben Laden 
patrocina desde Sudán y 
después, desde Afganistán, 
contra el gran satán que 
ocupa el suelo sagrado del 
Islam, la Península Arábiga, 
desde el despliegue de la 
Primera Guerra de Irak. El 
11 de septiembre Al Qaeda 
alcanza fama mundial con 
los atentados de Nueva York 

y, a continuación, pasa a ser el referente de todos 
los grupos yihadistas del mundo, a los que pa-
trocina con un novedoso sistema de franquicias 
y redes, similar en algunos aspectos al de los 
carteles de la droga. 

Nos vamos ya al ocupado Irak, con el esta-
do y el ejército desmontados por los nuevos 
rectores y un cambio radical en la polarización 
chiita-sunnita, a favor esta vez de los primeros. 
Tras un momentáneo y corto periodo de ano-
nadamiento, se desata una violencia inusitada, 
proporcional al caos en el que se encuentra el 
país, y de la parte sunnita se deja ver y sentir 
el patrocinio de Al Qaeda detrás de los golpes 
más sangrientos.

El jordano Abu Musa Al Zarqawi pronto co-
mienza a despuntar con su grupo y alcanza no-
toriedad mundial con el atentado al Cuartel Ge-
neral de la ONU en Bagdad donde muere, junto 
a otros 16, el capitán de navío español Manuel 
Martín Oar. Estamos en agosto de 2003 y para 
mayo del 2004 llegan las primeras decapitacio-
nes mediáticas. En octubre de ese mismo año, 
Al Qaeda en Irak (AQI) formaliza su existencia 
al mando del ya famoso Al Zarqawi y con los 
chiitas como objetivo principal.

En junio de 2006, un misil norteamericano 
acaba con la vida del líder de AQI, lo que lleva 
a una reestructuración en octubre con Abu Omar 
Al Bagdadí al frente y también un nuevo nombre 

Atentado de Al Qaeda al Cuartel General de la ONU en Bagdad, donde 
murió, entre otras víctimas, el representante especial de la ONU en Iraq, 
Sergio Vieira de Mello, y el capitán de navío español Manuel Martín Oar
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para el grupo, el Estado Islámico en Irak (ISI) que, 
inmediatamente, ante la presión de la Coalición 
y de las tribus sunnitas, que reaccionan ante la 
excesiva violencia y la pérdida de poder, entra 
en fase de reducción de fuerzas y de capacidad.

El gobierno de Bagdad, liderado por Nuri Al 
Maliki, de clara mayoría chiita, inicia en 2009 
una política sectaria que solivianta a los sun-
nitas y consigue de rebote dar nueva vida a un 
disminuido ISI, que atenta contra los ministerios 
de Exteriores y Finanzas con cientos de muertos 
como resultado.

Un año más tarde, de nuevo los misiles nor-
teamericanos provocan una reestructuración en 
el ISI al eliminar a Abu Omar Al Bagdadí y Abu 
Ayyub Al Masri, su segundo. Un mes más tarde, 
en mayo de 2010, se anuncia a Abu Bakr Al 
Bagdadí como nuevo líder de un ISI bastante 
debilitado.

En este periodo, el ISI, si bien disminuido, 
adquiere nueva fuerza de la mano de los compo-
nentes baazistas que, en su paso por las prisiones 
estadounidenses, han tenido la oportunidad de 
entablar alianzas con los miembros de AQI/ISI, 
entre ellos con Al Bagdadí que obtendrá de esta 
alianza lugartenientes con experiencia organi-
zativa y militar.

Mientras tanto, en Siria, las cosas han ido 
a peor, con una mayor violencia tanto en los 

frentes como en las retaguardias y, sobre todo, 
con una enorme atomización de la resistencia al 
gobierno de El Assad. El atractivo es tanto para 
los grupos terroristas que Al Bagdadí, a mediados 
de 2011, consiente a unos pocos de sus miem-
bros sirios, con Abu Mohammed Al Golani al 
frente, que se desplacen al norte de Siria donde 
pronto, con el apoyo de Al Zawahiri, el entonces 
máximo líder de Al Qaeda, empiezan a descollar 
y a captar refuerzos de todo el mundo. Pronto su 
nombre, Jabbat al Nusra li Ahl al Shams (Frente 
de apoyo para la gente de Levante), se apropia de 
las primeras páginas de los periódicos.

Hacia abril del 2013 se puede afirmar que Al 
Bagdadí, dicho coloquialmente, tiene una enor-
me mosca tras la oreja, de modo que declara que 
Al Nusra es su grupo subordinado en Siria; cosa 
que Al Golani rechaza a la par que reclama el 
laudo de Al Zawahiri. Mientras tanto, para agos-
to, Al Bagdadí toma como objetivos los otros gru-
pos rebeldes sirios, además de Al Nusra, lo que 
es coherente con la doctrina takfir, puesto que 
solo uno puede estar en posesión de la verdad y 
ese uno solo puede ser el más integrista; el resto, 
aquellos que no están con él, merecen el trato de 
apóstatas. Ayman al Zawahiri, tras unos meses de 
idas y venidas, allá para febrero de 2014, remite 
al ISI a su zona iraquí. Los grupos que combaten 
en Siria se posicionan, casi al completo, con-

tra Al Bagdadí y los 
suyos.

Este es un mo-
mento clave para 
Al Bagdadí que, 
en una especie de 
quema de naves, 
rechaza el laudo y 
la tutela de Al Qae-
da y renombra al 
grupo como Esta-
do Islámico en Iraq 
y Levante (ISIS); él 
mismo se traslada 
a Siria donde inicia 
operaciones y, con 
sus éxitos, arrastra 
rápidamente reclu-
tas y fondos. Casi 
todo el yihadismo/
takfirismo, se pone 

Mapa con expresión de las zonas de control y apoyo del Estado Islámico (ISIS) en Iraq 
y Siria y los ataques aéreos llevados contra este grupo (diciembre de 2014)
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rápidamente de su parte, y le proporciona así un 
crecimiento espectacular.

El 29 de junio, después de haber tomado 
Mosul, una ciudad de 1.800.000 habitantes en 
2008, con ricos campos petrolíferos en su entor-
no, Abu Bakr al Bagdadí se declara, en su capital 
Raqqa, Califa del Islam, declaración que iba di-
rigida principalmente a los yihadistas/takfiristas 
de todo el mundo, pero también a Al Zawahiri, 
que pasaba de este modo a estarle subordinado, 
aunque solo fuese a nivel de imagen interna.

Desde entonces, aparte de la recurrente ges-
tión publicitaria de la violencia más primaria, 
el ISIS/DAESH ha visto la entrada en juego de 
una coalición internacional que se manifiesta 
fundamentalmente a través de los bombardeos 
aéreos —no determinantes— y el apoyo al nue-
vo gobierno iraquí y a las Fuerzas Peshmerghas 
kurdas, lo que ha dado como resultado un cierto 
nivel de estancamiento, e incluso retroceso, en 
la progresión del DAESH.

A MODO DE CONCLUSIÓN
Parece claro que el islam tiene un problema. 

Occidente también, pero menos, pese al horror 
y el espanto que los medios de comunicación 
pública presentan. Conviene no olvidar que los 
verdaderos sufridores del fenómeno son los paí-
ses musulmanes y como las estadísticas suelen 
acercarse mucho a la realidad, aquí van unos 
datos extraídos de Global Terrorism Database, 
en los que podemos observar que los diez países 
que más han sufrido el azote del terrorismo a lo 
largo del año 2013, tanto en número de ataques 
como en cantidad de víctimas, han sido todos 
ellos países de componente mayoritaria musul-
mana. Estos datos pueden ayudarnos a colocar 
el problema occidental en una dimensión más 
cercana a la realidad.

Si ahora nos centrásemos en los grupos y gru-
púsculos con actividad a lo largo del mundo, 
volveríamos al problema que hemos tratado de 
encuadrar en páginas anteriores, es decir, el in-
tegrismo radical, definido en una corriente his-
tórica que va desde los antiguos jariyies, sigue 
con el salafismo mal entendido, continua con el 
wahabismo y acaba, hoy en día, expresándose 
sobre el terreno por medio de un yihadismo/takfi-
rismo sangriento y de crueldad extrema. Contra 
esto, en los países musulmanes hay un larguísimo 

camino por delante, ya que sin un claro desarro-
llo social y económico —la pauperización social 
es la base de todo el fenómeno— no parece que 
sea posible disminuir el número de desheredados 
susceptibles de caer en las redes de estos grupos, 
por lo que es más que probable que durante años 
sigamos asistiendo a la aparición, auge y caída 
de distintas facciones.

El problema en Europa parece centrarse ac-
tualmente en la ida-retorno de los llamados com-
batientes extranjeros que luego se transmutan en 
«lobos solitarios», —si bien estos pueden gene-
rarse espontáneamente—, cuyo biotipo medio se 
corresponde con un joven de segunda o tercera 
generación de inmigrantes, nacido en Europa y 
con nacionalidad europea, y que en un momento 
dado, en medio de su frustración ante la respues-
ta, o falta de respuesta, de la sociedad moderna 
a sus aspiraciones personales encuentra su salida 
en una muy particular y retocada versión del 
islam que se expresa, normalmente, a través de 
imanes o páginas web que propagan ese yiha-
dismo/takfirismo del que estamos escribiendo.

El apartado relativo a los grupos que desarro-
llan su actividad en los países musulmanes —es-
pecialmente en el caso de aquellos que como el 
DAESH saltan del terrorismo a la insurgencia— no 
es ajeno a los intereses de seguridad occidentales, 
y por lo tanto españoles, y el despliegue de nues-
tras unidades en diversas misiones así lo atestigua. 
Esto parece motivo suficiente para que los órganos 
de inteligencia de la Defensa mantengan una 

Abu Bakr al Bagdadí, que se declara «Califa del Islam» 
en su capital Raqqa
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atención especial sobre estos países para lo que, 
es más que deseable, debería potenciarse sus ca-
pacidades tanto en medios humanos como mate-
riales, y, vistos los antecedentes, nos atrevemos a 
decir que el estudio del mundo islámico debiera 
formar parte del currículo de nuestras academias 
de formación y centros de perfeccionamiento.

Cuando volvemos nuestra mirada hacia casa, 
los atentados de enero de 2015 en París son una 
muestra excelente que nos lleva al problema 
que antes señalábamos. Aunque en este caso su 
prevención y erradicación entra en la esfera de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, 
entendemos que en el caso de la Guardia Civil, 
por su carácter militar, se debe mantener un in-
tercambio de información y formación, fluido y 
extenso.

No podemos dejar de lado los servicios de 
información de los países musulmanes, espe-
cialmente nuestro vecino del Sur, todos ellos 
interesados en controlar y liquidar este tipo de 
movimientos y con los que se debiera intensificar 
los acuerdos de cooperación en relación con la 
información y en cada uno de los niveles.

Socialmente nos encontramos con una pro-
blemática de más difícil solución. El radicalismo 
en las sociedades occidentales accede por tres 
vías principales: televisión, internet y la predi-
cación de los imanes de las mezquitas, para los 
que se hace necesario desarrollar medidas de 

prevención y control, tanto a nivel técni-
co en los medios de transmisión audiovi-
sual como en la identificación en cuanto 
a prevenir sus intenciones proselitistas. La 
escuela histórica en esta parte del mundo 
es la malikí, como la totalidad del clero 
marroquí, pero las influencias wahabitas, 
como en la gran mezquita de Madrid, o las 
influencias del movimiento tabliqh —muy 
extendido en el norte de Marruecos— de 
clara raíz salafista, merecen una especial 
atención.
La conclusión final es pesimista en cuanto 
que el problema del fundamentalismo 
es inherente a todas las religiones y, 
por lo tanto, imposible de erradicar 
completamente, pero tampoco es un fenó-
meno imposible de controlar. Se trata, sim-
plemente, de aprestar los medios técnicos, 
humanos y legales que nos permitan man-

tener el problema en una dimensión gestionable 
y aceptable para la ciudadanía.
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La guerra civil en Siria e Irak está marcando un 
antes y un después en la utilización de las redes 
sociales en un conflicto no solo como medio de 
difusión información, sino de influencia en los 
niveles político, estratégico y operacional.

El efecto galvanizador y multiplicador de ten-
dencias de las redes sociales ya se puso de ma-
nifiesto en la Primavera Árabe, donde se pudo 
comprobar la capacidad de Twitter, Facebook y 
YouTube de compartir información y de coordi-
nar acciones, a pesar de la férrea censura oficial.

La influencia de las redes sociales en la juven-
tud no ha pasado desapercibida a las organiza-
ciones terroristas. En 2012, el portavoz talibán 
Qari Yousaf Ahmadi promovía el uso de las redes 
sociales para ganar las mentes y corazones de los 
jóvenes musulmanes. Antes, Mustafa Setmarian, 
el ideólogo de la yihad moderna, ya defendía 
que la nueva generación de yihadistas debía 
abandonar las anteriores estructuras piramidales 
y utilizar las redes sociales establecidas para 
poner en jaque a la sociedad occidental.

En las siguientes líneas analizaremos el em-
pleo de las redes sociales en las últimas crisis y 

conflictos, como la guerra civil en Siria e Irak, la 
crisis de Ucrania o la última campaña de Israel 
en Gaza.

ESTADOS UNIDOS
El Ejército estadounidense hizo balance sobre 

la «guerra de la información» librada en Afganis-
tán y su reducida eficacia para contrarrestar la 
propaganda de la insurgencia1. Este proceso se 
tradujo en la revisión de doctrina y procedimien-
tos en el ámbito de la información e influencia.

En la publicación conjunta JP 1-02 se describe 
un nuevo entorno de la información que inclu-
ye el ciberespacio y las redes sociales, donde 
interactúan las actividades de guerra electrónica 
(EW), operaciones de redes (CNO), PSYOPS (MI-
LO) y operaciones del espectro electromagnético 
(EMSO), sin olvidar la información pública (PA).

En su última guía estratégica (Army Capstone 
Concept, diciembre 2012) el Ejército de EEUU 
identifica el creciente impacto de las redes socia-
les en el entorno operativo y su íntima relación 
con las actividades de información e influencia 
(IIA) de la función de combate Mando.

REDES SOCIALES:

NUEVO CAMPO DE 

BATALLA
Juan Daniel Zamora Sanz. Capitán. Transmisiones.
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El Departamento de Defensa a través de la 
Defense Advanced Reserach Projects Agency 
(DARPA) ha promovido la iniciativa Social Me-
dia in Strategic Communications (SMISC) con el 
doble objetivo de identificar y contrarrestar las 
campañas de desinformación y de decepción 
del enemigo en las redes sociales, reduciendo 
la capacidad del adversario de manipular del 
entorno informativo.

Por su parte, el Departamento de Estado creó 
en 2010 el Centre for Strategic Counterterrorism 
Communication (CSCC), que utiliza las redes so-
ciales como plataforma para contrarrestar la pro-
paganda enemiga. En palabras de su fundador, el 
embajador retirado Richard LeBaron: «El CSCC 
materializa la especialización de la diplomacia 
pública en el campo de las redes sociales, como 
los equipos SEAL se especializan en acciones 
contraterroristas en el plano táctico».

Diversos grupos de trabajo internacionales, 
como el International Centre for the Study of 
Radicalisation and Political Violence (ICSR)2 y la 
fundación Quilliam3, recomiendan la participa-
ción activa de los gobiernos en las redes sociales 
para movilizar a sus respectivas opiniones públi-
cas y contrarrestar las narrativas radicales. Con 
este fin, el CSCC creó el programa Think again 
turn away (Piensa de nuevo y date la vuelta) 

con presencia en YouTube, Twitter, Facebook y 
Tumblr, dirigido a contrarrestar la narrativa de 
grupos terroristas (especialmente de Al Qaeda y 
sus grupos afiliados) y reducir el alistamiento de 
nuevos terroristas. 

El CSCC cuenta con tres equipos multidisci-
plinares: Inteligencia y Análisis, Planes y Ope-
raciones, y el Digital Outreach Team (DOT), 
encargados del planeamiento, análisis, diseño y 
producción de las campañas graficas y su segui-
miento. Su capacidad de interacción en Twitter 
es casi en tiempo real y alcanza un elevado nivel 
de interacción en conversaciones con extremistas 
de todas partes del mundo.

ISRAEL
En la segunda guerra del Líbano (2006), Is-

rael pudo comprobar el magistral uso que su 
archienemigo Hezbollah realizaba del dominio 
informativo, empleando la información como 
una función de combate más y los nuevos mé-
todos de comunicación como armas al uso4. 
Hezbollah empleó de manera masiva los medios 
de comunicación tradicionales, como la cadena 
de televisión de Al-Manar, complementando su 
campaña informativa con páginas webs y blogs, 
y ya se observaba un incipiente uso de YouTube 
con fines propagandísticos.

Nuevo «Entorno de la Información» según la doctrina americana
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Para aprender de los errores pasados, Israel 
creó la comisión Winograd. Una de sus reco-
mendaciones fue la creación de una unidad 
de información y propaganda que dirigiera las 
actuaciones en el entorno informativo de las 
Fuerzas de Defensa de Israel (IDF), y unificara el 
mensaje con la diplomacia pública del Gobier-
no israelí. Se creó así la Hasbara, o Directorio 
de Información Nacional. Dos días después de 
que Israel lanzara su operación Cast Lead en la 
franja de Gaza (diciembre 2008), las IDF pusie-
ron en marcha su propio canal de YouTube, en 
el que se podían ver imágenes de milicianos de 
Hamas lanzando cohetes, de las IDF propor-
cionando asistencia humanitaria y mostrando 
el lado humano del conflicto. Este canal fue el 
noveno mas visto ese año con más de 6,7 millo-
nes de visitas.

En Cast Lead, israelíes y palestinos hicieron 
por primera vez un esfuerzo por movilizar a 
sus simpatizantes, utilizando las redes sociales, 
e influir sobre audiencias globales, sobre todo 

mediante Facebook y YouTube. El Jewish Intenet 
Defense Force (JIDF) lideró la batalla israelí en 
internet y en su página web se podían encontrar 
guías de uso de Facebook, YouTube, Wikipe-
dia, Blogger y Wordpress, e hizo lo posible para 
denunciar las cuentas de Hamas y de su brazo 
militar Al-Qasam en YouTube. Por el contrario, 
Hamas creó su propia red de distribución de 
vídeos, Palutube, para difundir su contenido on 
line.

La última campaña de Israel sobre Gaza, 
Protective Edge, (verano de 2014) ha vuelto a 
demostrar la relevancia de las redes sociales 
en el entorno informativo. Israel y Hamas han 
continuado utilizando Facebook y YouTube y 
han empezado a emplear otras redes de reciente 
creación como Flikr e Instagram para compartir 
imágenes del conflicto. Pero esta vez, la batalla 
de narrativas y de audiencias en las redes sociales 
se ha trasladado a Twitter, gracias a su novedo-
sa capacidad de envío de imágenes, la apari-
ción de teléfonos móviles de última generación 
(smartphones) y la ampliación de la capacidad 
de transmisión de datos de redes móviles. Para 
Phillip Howard, profesor de comunicación de la 
Universidad de Washington, «Hamas y las IDF 
saben que su principal audiencia en internet 
no proviene de Palestina e Israel, sino de fuera, 
siendo la audiencia más influyente y estratégica 
la formada por los periodistas que siguen sus 
cuentas en redes sociales».

La estrategia informativa de Israel se ha mos-
trado coherente, tanto en los medios de comu-
nicación tradicional como en  redes sociales, 
desde el portavoz de las IDF hasta el presidente 
israelí Benhamin Netanyahu. Israel ha utilizado 
las redes sociales para dirigirse a la comunidad 
internacional, proporcionando datos actualiza-
dos sobre el número de cohetes de Hamas caídos 
en Israel, vídeos sobre lanzaderas de cohetes 
emplazadas en lugares poblados y, en general, 
mostrando al mundo su propia visión de la gue-
rra. El uso de infografías ha sido un recurso muy 
extendido en ambos bandos, dada su capacidad 
de comunicación con un simple vistazo.

Hamas ha centrado su estrategia informativa en 
mostrar al mundo la crueldad de la guerra y los 
efectos de los bombardeos de Israel, sobre todo 
en civiles, y por primera vez ha considerado como 
audiencia objetivo la opinión pública israelí me-

El CSCC estadounidense (Centre for Strategic 
Counterterrorism Communication) contesta en 

Twitter a un seguidor de Al-Zawahiri 
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diante la publicación de blogs y vídeos en hebreo. 
Por otra parte, y a diferencia de Israel, Hamas ha 
tenido que ganarse y mantener el apoyo de sus 
audiencias internas, sobre todo la juventud, que 
es el grupo más numeroso en las redes sociales y 
cada vez más crítico con el liderazgo de Hamas.

Hamas e Israel han librado una encarnizada 
batalla por la influencia en Twitter, tratando de li-
derar la temática conversacional, mediante el uso 
de hashtags (hilo de conversación) y las campa-
ñas TweetStorm (tormenta de tweets), en las que 
seguidores de todo el mundo envían mensajes 
relacionados con un tema a una hora concreta 
para que se convierta en tendencia (trending 
topic). Hamas promocionó los hashtags —Ga-
zaUnderattack (Gaza bajo ataque),—StopIsrael 
(parar a Israel —Israhell (contracción de Israel 
e infierno),— PrayforGaza (reza por Gaza), etc. 
Israel por su parte, utilizó la estrategia «secuestro 
de hashtags», incitando a sus seguidores a utilizar 
otros hilos con más popularidad como —world-
cup2014, para hacer que sus mensajes llegaran 
a audiencias globales.

En esta particular batalla, ha hecho aparición 
en las redes sociales un actor con tradicional 

protagonismo en la zona: Irán. A través de co-
municados oficiales y comentarios en las cuentas 
oficiales de Twitter y Facebook de su líder, el 
ayatollah Jamenei, se observa la firme apuesta de 
su régimen por las redes sociales como un campo 
de batalla más de su estrategia regional y global.

EL ESTADO ISLÁMICO: IS
Si Irak (2001) fue la primera guerra televisada, 

ahora se ha convertido en el primer conflicto 
«tuiteado» de la historia, especialmente por los 
yihadistas, auténticos especialistas en redes so-
ciales. En palabras de Rita Katz, analista del SITE 
Intelligence Group: «El IS ha aplicado rápidamen-
te las últimas tecnologías en las redes sociales 
para mantener su masiva y sofisticada campaña 
online para promover la yihad, comunicar, reclu-
tar e intimidar».

Debido a su visión puritana y radical del is-
lam, el autoproclamado IS fue tildado inicialmen-
te de neotradicionalista. Sin embargo, el islamis-
mo militante practicado por el IS ha puesto de 
manifiesto su proyecto político: la creación de 
un Estado Islámico, la restauración del califato, 
y la utilización de cualquier medio para lograr-

Infografía de las IDF (Fuerzas de Defensa de Israel)
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lo, incluidas las redes sociales como método de 
difusión de su propaganda.

El vertiginoso éxito del IS en los últimos meses 
ha sido tratado en un reciente estudio5 del Insti-
tuto Español de Estudios Estratégicos (IEEE), que 
destaca «la profesionalización de la propaganda 
yihadista», y se basa en tres aspectos:

−− Estrategia de comunicación, como pilar 
fundamental.

−− Elevada factura técnica de contenidos 
multimedia.

−− Utilización de redes sociales para la difu-
sión de sus mensajes.

Desde el inicio, se hizo patente la cuidada 
estrategia de comunicación empleada por el IS 
para identificar y coordinar sus objetivos, las 
audiencias objetivo y los métodos de comuni-
cación. Para dirigir esta estrategia, el IS cuenta 
con un aparato mediático, las plataformas Al 
Hayat y Al Furqan que gestionan su estrategia 
de contenidos en papel y multimedia, y su di-
seminación en redes sociales especialmente en 
Twitter y Facebook.

Por otra parte, el IS cuenta con un ejército 
global de simpatizantes en redes sociales que 
se encarga de amplificar su mensaje y poner en 
contacto a yihadistas y potenciales seguidores 

mediante la red social Ask.fm, que une a intern-
autas mediante preguntas y respuestas.

La efectividad de su estrategia de comuni-
cación en el plano estratégico es notoria como 
evidencia la gran cantidad de adeptos que el 
IS está consiguiendo captar con sus campañas 
mediáticas. Su refinada producción audiovisual y 
su rápida difusión en redes sociales muestran un 
salto cualitativo en los métodos propagandísticos 
usados hasta ahora. No en vano están calando en 
la juventud occidental usuaria de redes sociales, 
y han reclutado hasta el momento a unos 20.000 
seguidores extranjeros de aproximadamente 80 
nacionalidades diferentes, entre ellos alrededor 
de 70 españoles.

La campaña de propaganda del IS en las redes 
sociales se aplica también en el nivel operacio-
nal. Recientes estudios muestran que el IS habría 
preparado concienzudamente la operación pa-
ra tomar la segunda ciudad en importancia de 
Irak, Mosul, (junio de 2014), con un apartado 
especial para las redes sociales. Dos semanas 
antes del ataque, el IS empezó a editar vídeos 
de ejecuciones de soldados iraquíes en YouTube 
y amenazas de muerte en las cuentas de Face-
book a los periodistas residentes en la ciudad. 
El efecto inmediato fue la deserción en masa de 

Organización de una campaña TweetStorm (tormenta de tweets)
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cientos de soldados y el éxodo de la ciudad de 
la mayoría de periodistas. El IS consiguió que 
la ciudad quedara desguarnecida y desviar el 
foco informativo de la ciudad para favorecer su 
caída. En menos de 24 horas después de la toma 
de Mosul, el IS publicaba en internet la tercera 
tirada de su revista Islamic State News para dar 
publicidad a su victoria y a la puesta en práctica 
de varios programas de desarrollo en la zona.

Los yihadistas trataron de aprovechar el 
impacto psicológico de la toma de Mosul, 
mediante el empleo de una sofisticada aplicación 

para teléfonos móviles, The dawn of glad tidings, 
disponible para descarga pública. Una vez 
instalada, la aplicación toma el control de la 
cuenta personal de Twitter del terminal móvil 
donde está instalado y la utiliza para enviar twits 
de manera remota. 

Una vez tomada Mosul, los teléfonos de 
cientos de acólitos del IS usuarios de Dawn 
empezaron a mandar miles de twits mostrando 
la imagen de un yihadista contemplando la 
bandera negra característica de IS ondeando 
sobre la ciudad, con un texto asociado que de-
cía: «Bagdad: estamos llegando». El número 
de twits enviados en un día (unos 40.000) hizo 
que cualquier búsqueda en Twitter de la palabra 
«Bagdad» remitiera a la citada imagen, consi-

guiendo un efecto psicológico evidente entre 
sus usuarios.

Para contrarrestar la eficaz campaña de propa-
ganda del IS en las redes sociales, se están em-
pleando diversas estrategias de relativa eficacia, 
desde el corte puntual del acceso a internet, y 
la solicitud de suspensión de cuentas de Twitter, 
Facebook y YouTube en las que se publique con-
tenido violento, apelando a los términos de uso 
de estas compañías.

Recientemente, el director del Centro Na-
cional de Contraterrorismo (NCTC) americano, 

Matthew Olsen, desvelaba que una de las estra-
tegias de la operación contraterrorista liderada 
por Estados Unidos para «degradar y destruir» el 
Estado Islámico va a consistir en contrarrestar la 
narrativa extremista en todos los campos, hecho 
que lleva realizando el CSCC en las redes socia-
les, y que previsiblemente continuará llevando 
a cabo.

El IS, por su parte, contrarresta estas medidas 
cambiando constantemente de cuentas, trasla-
dando su mensaje a otras redes sociales como 
VKontakte y Diáspora (esta última  de tipo des-
centralizado y de código abierto), y utilizando 
otras webs de soporte como JustPaste, para pegar 
textos, SoundCloud, en el caso de audios, Video-
Press, para alojar vídeos en blogs compatibles, 

 Publicidad de la plataforma Al Hayat de IS («Estado Islámico»)
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Instagram como como escaparate de imágenes, 
WhatsApp para chatear, y Ask.fm.

OTAN
En Afganistán, la OTAN aplicó por primera vez 

las redes sociales a un conflicto. La estrategia en 
redes sociales de la Coalición se basa en promo-
cionar la percepción de progreso y seguridad en 
la población afgana, y denunciar las bajas civiles 
causadas por la insurgencia, mientras que los 
talibanes hacen publicidad de sus éxitos en el 
plano táctico.

Los dos bandos chocaron por primera vez en 
Twitter como consecuencia de un ataque talibán 
en 2011 a un enclave militar y diplomático de 
Kabul, y trataron mutuamente de atribuirse la res-
ponsabilidad de las bajas civiles. Desde entonces, 
las dos narrativas han seguido utilizando las redes 
sociales como campo de batalla mediático.

El reciente conflicto en Ucrania está reeditando 
un nuevo episodio de «guerra fría» en el ámbito 
diplomático entre la OTAN, Rusia, y Estados Uni-
dos, utilizando como altavoz, las  redes sociales. 
La Alianza utiliza sus cuentas oficiales de Twitter 
y Facebook para comunicar su postura respecto 
al conflicto. Recientemente rebatía la narrativa 
rusa acerca del paralelismo establecido entre la 
península de Crimea y Kosovo.

Personalidades de alto nivel en OTAN utilizan 

las redes sociales como 
medio de comunicación y 
de «Twitter diplomacia». 
Son corrientes los comen-
tarios en Twitter del Secre-
tario General de la Alian-
za, Rasmussen, sobre los 
diversos lances de la crisis. 
Por su parte, el general Phil 
Breedlove, Comandante 
del Mando Estratégico de 
Operaciones de la OTAN y 
Jefe del Mando de Europa 
del las Fuerzas Armadas  
estadounidenses, expre-
saba su preocupación al 
comentar en su cuenta de 
Twitter un vídeo de YouTu-
be que mostraba el lanza-
miento de cohetes desde 
Rusia sobre Ucrania.

En el nivel operacional, OTAN está debatiendo 
en diversos foros de discusión internos, sobre el 
empleo de las redes sociales por parte de las fuer-
zas militares. En las pasadas reuniones del Grupo 
de Trabajo PSYOPS celebradas en Canadá, (abril 
de 2014) y Republica Checa (abril de 2015) se 
expuso la intención de editar un manual práctico 
sobre el uso de redes sociales, así como la reedi-
ción de la directiva OTAN sobre redes sociales, 
AD 95-3.

La OTAN está aplicando el uso de las de redes 
sociales en sus últimos ejercicios, como el pasado 
Trident Jaguar 14, en el que el Cuartel General 
Terrestre de Alta Disponibilidad (CGTAD) fue cer-
tificado como cuartel general de un mando con-
junto aliado para una operación eminentemente 
terrestre, donde se puso de manifiesto la gran 
importancia de la gestión de las redes sociales en 
un área de operaciones conjunta.

En el ejercicio participó una célula de respuesta 
del Grupo de Operaciones Psicológicas (GROPS) 
del Regimiento de Inteligencia, que asumía el pa-
pel de «enemigo» en las redes sociales gestionan-
do cuentas y enviando comentarios, que fueron 
analizados y contrarrestados por el CGTAD.

CONCLUSIONES
La continua evolución de las tecnologías de 

la información y telecomunicaciones, así como 

 Propaganda del sistema de salud del IS («Estado Islámico»)
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la profesionalización de las redes sociales como 
método de comunicación e influencia está propi-
ciando una vertiginosa transformación del entorno 
de la información de los conflictos armados.

Las redes sociales se han convertido en 
instrumentos eficaces de discusión,  comunicación 
de ideas y de difusión de propaganda, cuyo único 
límite es el de la imaginación.

La toma en consideración de las redes 
sociales como campo de batalla virtual en la 
resolución de conflictos futuros es fundamen-
tal y su contribución puede ser decisiva en la 
consecución de objetivos en todos los niveles, 
desde el político hasta el operacional.

Para ello, será necesaria la coordinación, 
en todos los niveles mediante STRATCOM 
(Comunicación estratégica), INFOOPS 
(Operaciones de información) e Información 
Pública, de todas las actividades del ámbito de 
la información e influencia, y adaptar o dotar 
de capacidades a los niveles estratégico, ope-

racional y táctico, para identificar, evaluar y 
contrarrestar las campañas de propaganda del 
adversario.

NOTAS
1 RAND (National Defense Research Institute). 

Military Information Operations in Afghanistan. 
MG1060 U.S.

2 ICSR. «Who matters online: Measuring 
influence, evaluating content, and countering 
violent extremism in online social networks». 
ICSR White Paper.

3 Quiliam Foundation. Jihad Trending: A 
Comprehensive analysis of online extremism  
and how to counter it.

4 Kalib, Marvin y Saveitz, Carol. The Israeli-Hez-
bollah War of 2006: The Media as a Weapon 
in Asymmetrical conflict.

5 IESS. Los community managers del terror: La 
propaganda online del ISIS y su ofensiva sobre 
Irak.n

Comentario en Twitter del Comandante del Mando Estratégico de Operaciones de la OTAN (NATO 
SACO)



26  REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015

Se ofrece al lector en las próximas páginas una 
breve descripción sobre la Operación lanzada 
por la Unión Europea en Bangui, capital de la 
República Centroafricana (RCA), desde enero de 
2014 hasta marzo de 2015, en un trabajo que 
refleja fundamentalmente la participación espa-
ñola, realizado colectivamente por algunos ofi-
ciales y suboficiales2 integrados en los Cuarteles 
Generales (CG) y en las unidades de la Fuerza, la 
mayoría miembros de la segunda rotación. Sirva 
de complemento a otros trabajos ya divulgados 
en publicaciones militares y prensa civil , por 
ejemplo en la Revista Española de Defensa (oc-
tubre 2014), en el Boletín Ejército de Tierra (julio 
2014) o en documentos del Instituto Español de 
Estudios Estratégicos (IEEE, diciembre 2014), cuya 
lectura recomendamos vivamen-
te a quien se sienta interesado 
por las operaciones en la RCA. 
Este trabajo se completa con la 
publicación de un segundo artí-
culo [que el lector encontrará a 
la finalización de este] sobre la 
Inteligencia en EUFOR-RCA, del 
Teniente coronel José M. Crespo.

Conviene comenzar por un re-
lato, necesariamente muy corto, 
sobre la situación que llevó al 
despliegue de la Operación: La 
RCA ha sufrido crisis políticas, 
resueltas en muchas ocasiones 
mediante el uso de la violencia, 
prácticamente desde que se crea-
ron las estructuras estatales y la 
antigua colonia francesa llegó a 

la independencia en 1960. En marzo de 2013 
una coalición de partidos políticos y grupos ar-
mados (llamada Seleka, en sango, idioma oficial 
y común en RCA), fundamentalmente del norte 
del territorio y mayoritariamente musulmana, 
ocupó la capital y obligó al exilio al presiden-
te Bozizé. El nuevo líder Djotodia fue incapaz 
de controlar las diferentes facciones de Seleka, 
que incluían mercenarios de países limítrofes, 
y que cometieron numerosos crímenes contra 
la población. Se formó una nueva coalición de 
milicias contrarias a Seleka, denominada Anti-
Balaka y los enfrentamientos tomaron la forma 
de una nueva guerra civil. Ante el deterioro de la 
situación, los líderes regionales de la Comunidad 
Económica de los Estados del África Central 

MISIÓN EN BANGUI: 
OPERACIÓN EUFOR-RCA 
DE LA UNIÓN EUROPEA

José Antonio Vega Mancera1. Coronel. Infantería. DEM.

Republica Centroafricana (RCA)
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(CEEAC) obligaron a dimitir a Djotodia el 10 de 
enero de 2014. Pocas semanas después, se cons-
tituyó un nuevo Gobierno Nacional de Transición 
(GNT), encabezado por la antigua alcaldesa de 
Bangui, Catherine Samba-Panza. Todo ello en 
un contexto de enorme violencia entre comuni-
dades, con numerosas víctimas mortales y que 
presentaba el riesgo de genocidio.

Con autorización del Consejo de Seguridad 
de la ONU, dos operaciones internacionales 
iniciaron su presencia en diciembre de 2013: 
La francesa «Sangaris» desplegó rápidamente 
unos 1.600 soldados, que posteriormente llega-
ron a ser unos 2.000, estando ahora sujeta a un 
proceso de reducción hasta unos efectivos sen-
siblemente menores a finales del 2015; Sangaris 
aporta en RCA unas capacidades de las que no 
dispone ninguna otra fuerza (multiplicadores de 
combate como helicópteros de ataque o elemen-
tos de obtención de inteligencia). También la 
Unión Africana desplegó su operación «MISCA» 
(Misión de Apoyo a la República Centroafricana), 
que llegó a alcanzar meses después una fuerza 
de 6.000 soldados.  El 15 de septiembre de 2014, 
MINUSCA (Misión Multidimensional Integrada 
de Estabilización de las Naciones Unidas en  la 
República Centroafricana) asumió las respon-
sabilidades de MISCA. 
Establecida en abril 
de 2014, esta misión 
continúa actualmen-
te incrementando sus 
capacidades, teniendo 
autorizados unos efecti-
vos máximos de 12.000 
soldados y policías, 
desplegados en todo el 
territorio centroafrica-
no. Es previsible que la 
presencia de MINUSCA 
en RCA deba mante-
nerse durante mucho 
tiempo para alcanzar 
los objetivos fijados. 

Con motivo de la 
grave crisis centroafri-
cana, la Unión Europea 
decidió el 20 de ene-
ro de 2014 desplegar 
otra fuerza militar, 

dando inicio a la Operación EUFOR-RCA, au-
torizada por la Resolución 2134 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas el 28 de 
enero; seguidamente se produjo  la designación 
del general de división francés  Philippe Ponties 
como Comandante de la Operación (OpCdr). El 
Operation Headquarters (OHQ) fue establecido 
en Larissa (Grecia), uno de los cinco cuarteles 
generales nacionales disponibles para operacio-
nes de la Unión Europea. Se inició entonces un 
laborioso proceso que culminó con la aproba-
ción del Plan de Operaciones (OPLAN) y Reglas 
de Enfrentamiento (ROE) el 17 de marzo. Fue 
necesario un complicado proceso para diseñar 
y generar la fuerza requerida, que llevó al des-
pliegue en Bangui de un elemento avanzado de 
mando el 5 de abril, a la declaración de la capa-
cidad operativa inicial (IOC) el 30 de abril, y a la 
plena  capacidad operativa (FOC) el 15 de junio. 
Hubo que rebajar la ambición inicial sobre el 
formato y composición de la Fuerza, que alcan-
zó finalmente unos efectivos máximos de unos 
750 soldados y gendarmes/guardias civiles, a las 
órdenes del general de brigada francés Thierry 
Lion (nombrado Comandante de la Fuerza, FCdr) 
y relevado en diciembre de 2014 por el también  
general de brigada francés  Jean Marc Bacquet. 

Patrullando los distritos de Bangui
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La misión asignada a EUFOR-RCA por el 
Consejo de Asuntos Exteriores de la UE fue, bá-
sicamente, contribuir a proporcionar un entorno 
seguro en el área de Bangui, en coordinación con 
las otras fuerzas internacionales, por un periodo 
de seis meses a partir de la FOC, y apoyando a 
MINUSCA para alcanzar su eficacia operacional; 
posteriormente se decidió extender la duración 
de la Operación hasta el 15 de marzo de 2015, lo 
que dio lugar al envío de una segunda rotación. 
Los relativamente pobres resultados del proceso 
de generación de fuerzas impidieron que EUFOR 
pudiera hacerse cargo del conjunto de la capital 
(designada como su área de operaciones, AOO), 
por lo que concentró su acción en parte de ella, 
encargándose de la seguridad del aeropuerto de 
Bangui (transferida a MINUSCA en noviembre 
2014) y de los distritos 3º y 5º (de una extensión 
aproximada equivalente al distrito de Ciudad 
Lineal en Madrid). 

Las matanzas de finales del 2013 y los suce-
sivos picos de tensión a lo largo del 2014 pro-
dujeron el abandono de sus viviendas por una 
parte de la población local, concentrándose en 
campos temporales; el mayor de ellos se estable-
ció junto al aeropuerto, llegando a alcanzar los 
100.000 desplazados (disminuyendo hasta unos 
20.000 a principios de marzo 2015, y pendiente 
de cierre por parte del 
gobierno centroafrica-
no), y la mayor parte de 
los desplazados musul-
manes se concentraron 
en el distrito 3º, dándole 
unas características muy 
especiales; precisamen-
te la gestión realizada en 
este distrito tan peculiar 
es uno de los principa-
les logros de las fuerzas 
españolas.

La Operación debe 
considerarse un claro 
éxito desde el punto de 
vista de la misión, ha-
biéndose alcanzado los 
principales objetivos: se 
contribuyó decisivamen-
te a detener la violen-
cia entre comunidades 

(relacionadas con los dos principales bandos, 
los ya ex-Seleka y los Anti-Balaka) y se apoyó la 
plena asunción de responsabilidades por parte de 
MINUSCA en la zona de despliegue, mientras se 
mantuvo una excelente coordinación con ella y 
con la operación Sangaris. Es a la hora de con-
cretar estos objetivos generales en tareas tácticas 
más detalladas cuando cabe preguntarse sobre 
los efectos logrados; por ejemplo, ¿se debía ha-
ber llegado más lejos en el desarme de los grupos 
de autodefensa y de la población en general? 

Cabe señalar que en los inicios de la 
Operación, la principal preocupación de la po-
blación de Bangui era precisamente la extrema 
violencia que imposibilitaba la convivencia y el 
normal desarrollo de la vida económico-social; 
sin embargo, durante los últimos meses se pro-
dujo un viraje, que se centraba en la falta de 
seguridad ciudadana, puesto que la violencia 
inter-comunitaria se consideraba finalizada. Los 
numerosos hechos criminales que se sucedían 
dificultaban las actividades de desarme y fomen-
taban la proliferación de grupos de autodefensa, 
que se erigían como garantes de la seguridad en 
aquellas zonas donde las Fuerzas de Seguridad 
Locales no prestaban sus servicios o eran percibi-
das como no imparciales. Por tanto, el principal 
objetivo de EUFOR, el cese de la violencia, ha 

El conocimiento de la población es esencial en este tipo de conflictos 
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sido logrado con holgura; para profundizar en el 
desarme de los grupos de autodefensa será ne-
cesario un nuevo enfoque, que necesariamente 
debe contemplar una reforma en profundidad 
del sector seguridad. Este es el reto al que se 
debe enfrentar MINUSCA, dando continuidad a 
la estabilización social alcanzada por EUFOR, 
reforzando la seguridad con las unidades poli-
ciales desplegadas y reformando y potenciando 
las Fuerzas de Seguridad Locales de tal modo 
que sean creíbles en aquellas zonas donde la 
violencia alcanzó su mayor nivel. 

Para ejercer el mando y control de la 
Operación, se estableció una estructura en tres 
niveles y se procedió a la designación de ambos 
jefes citados, OpCdr y FCdr. El nivel superior 
corresponde el conjunto de elementos de la UE 
relacionados con la dirección político-militar de 
las operaciones: Comité de Política de Seguridad 
(PSC) y el Comité Militar (EUMC), todos en 
Bruselas. Para materializar el nivel estratégico 
militar se activó el OHQ de Larissa (Grecia), 
reforzado por personal de 17 naciones. El ni-
vel operacional se ejerció por un CG de Fuerza 
(FHQ), desplegado en Bangui, compuesto por 

personal de 14 naciones, entre ellas lógicamente 
todas las que aportaron unidades a la Operación.

Sobre el terreno se desplegó una Fuerza de 
estructura compleja y dotada de numerosas 
capacidades tácticas: Cuatro «componentes» 
principales y unidades de apoyo (ver gráfico 
1). La principal unidad de maniobra ha sido el 
Batallón Multinacional de Infantería (MNBN), 
de plana mayor francesa y compuesto por dos 
compañías (francesa y georgiana) y dos seccio-
nes (estonia y letona, replegadas respectiva-
mente en agosto y noviembre de 2014). Una 
peculiaridad de esta Fuerza ha sido el compo-
nente de Operaciones Especiales (SOCC), total-
mente español. Y la presencia de un contingente 
de fuerzas tipo gendarmería (IPU), de tamaño 
compañía. Junto a ellos, una unidad francesa 
(MJLC) dio apoyo logístico no específicamente 
nacional (transporte, carburantes, recuperación, 
tráfico aéreo, apoyo sanitario). Los apoyos de 
combate han sido proporcionados por ingenie-
ros italianos (una sección de zapadores pesa-
dos, desplegada en agosto de 2014), y equipos 
de desactivación de explosivos (EOD) y CIMIC 
finlandeses.

Gráfico 1. Organización de la Fuerza (EUFOR-RCA)
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El contingente español llegó 
a alcanzar la cifra de 111 mili-
tares y guardias civiles, de ellos 
104 en Bangui, alojados en la 
base de UCATEX. La parte más 
importante de la contribución 
española a EUFOR correspon-
de a la Fuerza: 73 militares, 24 
guardias civiles y 1 intérprete 
nacional civil.

El grueso del contingente 
nacional estaba compuesto 
por la Fuerza de Operaciones 
Especiales, FOE, originaria-
mente dividida en el Mando 
Componente de Operaciones 
Especiales (SOCC) y en el 
Special Operations Task 
Group (SOTG), todo ello al 
mando de un teniente coro-
nel dependiente del FCdr, y al 
mismo nivel que los jefes del MNBN y la IPU. 
El grueso del personal de esta FOE ha procedido 
del Mando de Operaciones Especiales (MOE) 
del ET, con refuerzo para la obtención de inte-
ligencia. Estaba organizado básicamente en una 
plana mayor, tres Special Operations Task Units 
(SOTU), un Equipo de Tiradores de Precisión 
(SNPT) con diferentes configuraciones, unos 
equipos específicos de obtención de informa-
ción, la unidad de transmisiones y la unidad de 
apoyo logístico.

Estos SOTU y SNPT, al mando de capitanes, 
tenientes y brigadas, proporcionaban al Jefe del 
SOCC/FOE, y por ende, al FCdr, unas capacida-
des operativas tremendamente flexibles, con gran 
amplitud en sus cometidos, desde evaluación 
de la amenaza hasta acción directa, obtención 
de información, etc. Con una gran autonomía 
logística y posibilidades de trabajar de forma 
independiente. Ello facilitó, por ejemplo, la re-
entrada en el distrito 3º, a partir de junio de 
2014, de fuerzas internacionales, en la que el 
SOCC/FOE español jugó un papel primordial. 
El SOCC compartía área de responsabilidad con 
el resto de componentes y unidades de apoyo: 
los distritos 3º y 5º. El primero de ellos es de 
mayoría musulmana, con un buen número de 
centroafricanos desplazados de otros lugares de 
la ciudad y que, a causa del conflicto, se vieron 

obligados a dejar sus casas y a ocupar otras 
vacías. En cambio, en el 5º distrito predominaba 
personal de los grupos  Anti-Balaka.

El componente policial de la misión EUFOR 
RCA lo formaba una IPU (Integrated Police 
Unit), la cual estaba compuesta por fuerzas 
tipo gendarmería de España, Francia y Polonia 
(una sección de Guardia Civil, dos secciones 
de Gendarmería Nacional Francesa y una sec-
ción de la Gendarmería Polaca). Su estructura 
contaba con un área de investigación criminal y 
un área de inteligencia, en las que participaban 
cuatro miembros de la Guardia Civil. La misión 
de sendas áreas era la investigación de aquellos 
hechos criminales que pudieran conllevar una 
posterior represalia o actos de venganza entre 
las comunidades enfrentadas, así como aquellos 
otros hechos de mayor relevancia social que pu-
dieran justificar la intervención o la necesidad de 
crear nuevos grupos de autodefensa. Además el 
área de inteligencia mantenía un contacto fluido 
con las autoridades civiles y agentes económi-
cos y sociales que permitían un conocimien-
to directo de aquellas amenazas que pudieran 
suponer un nuevo brote de violencia. Por otra 
parte, el grueso de la IPU estaba formado por 
cuatro equipos móviles (uno por cada sección), 
que ininterrumpidamente, en el arco horario de 
mayor actividad, prestaban servicio de seguridad 

Vista aérea de la base de UCATEX, en Bangui (base establecida en el 
área de la factoría UCATEX) 
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patrullando los distritos 3º y 5º 
en sustitución de las fuerzas lo-
cales de seguridad, por tanto, 
ejerciendo plenamente todas 
sus competencias policiales.

Además militares y guardias 
civiles españoles se integraron 
en los diferentes CG. Desde el 
comienzo de la misión se des-
plegó personal en el OHQ de 
Larissa. El Ejército de Tierra pro-
porcionó un coronel y dos co-
mandantes en J3 Operaciones, 
un comandante en J5 Planes y 
un subteniente en J8 Finanzas. 
La Guardia Civil a través de 
EUROGENDFOR desplegó 
inicialmente un comandante 
para participar en el planea-
miento y un alférez como 
Asesor de Fuerzas Policiales en los tres últimos 
meses de la operación. En la Célula de Enlace del 
OHQ ante el Military Staff de la Unión Europea 
(EUMS) participó durante toda la operación un 
subteniente del Ejército de Tierra. 

Otro aspecto de la participación nacional es-
tuvo en el FHQ, al que se contribuyó aportando, 
para ambas rotaciones, un coronel como Jefe de 
Estado Mayor (COS), un teniente coronel como 
Jefe de J2 Intel (ACOS J2), un comandante asesor 
de Operaciones Especiales/Analista de J2 y un 
capitán/comandante (Guardia Civil) en J5 Planes, 
así como un suboficial (simultáneamente actuó 
como Equipo de Apoyo al contingente en el 
FHQ)  y un cabo 1º en la oficina del COS.  

EUFOR-RCA estaba dotada de una estructura 
de Inteligencia propia, por lo que se requirió una 
estrecha coordinación de la arquitectura nacio-
nal española de Inteligencia con la de la propia 
misión para optimizar los recursos y permitir in-
tegrar las necesidades prioritarias de inteligencia 
(PIRs) nacionales en el ciclo de Inteligencia de la 
operación. Además se contaba con el hándicap 
de tener tres misiones distintas operando en el 
mismo área de operaciones, cada una con su 
propia arquitectura de inteligencia, con lo que 
la importancia de la coordinación se multipli-
caba. En este sentido, se designó un Oficial de 
Enlace de Inteligencia Nacional (NILO) en el 
FHQ, para permitir el enlace e intercambio de 

información entre la arquitectura de Inteligencia 
de la operación y la nacional, así como el apoyo 
en esta materia al contingente desplegado. Dicho 
oficial simultaneó la tarea con las propias del 
puesto multinacional que ocupaba (inicialmente 
Asesor de Operaciones Especiales, y más tarde 
Analista de J2).

La Operación EUFOR-RCA finalizó el 15 
de marzo, pero la nueva Misión EUMAM (EU 
Military Advisory Mission) le ha tomado el relevo, 
siguiendo un proceso similar: Aprobación del 
concepto de gestión de crisis, designación del 
comandante de la misión (el general de brigada 
francés Laugel) y generación de un contingente 
de hasta 60 militares, tanto asesores como perso-
nal de apoyo. Como objetivo principal, cooperar 
a la reorganización del Ministerio de Defensa y 
del Cuartel General de las Fuerzas Armadas cen-
troafricanas, permitiendo la transición hacia una 
futura misión de entrenamiento, si la evolución 
de la situación lo permite.

Para finalizar esta visión necesariamente muy 
resumida de lo que ha sido la Operación EUFOR-
RCA, quisiéramos hacer algunas consideraciones, 
a modo de esquemáticas conclusiones:

La UE ha demostrado su capacidad para ge-
nerar, desplegar y ejercer el mando y control 
de una Fuerza militar, en este caso terrestre, 
destacada lejos de Europa. Cierto es que no se 
ha podido aplicar el concepto de Grupos de 

Miembros de la Guardia Civil del contingente español 
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Combate (Battle Groups), que parecería ini-
cialmente la respuesta adecuada, una solución 
casi automática al proceso de generación de la 
Fuerza. La experiencia obtenida con EUFOR 
debería permitir mejoras necesarias en dicho 
concepto.

Esta capacidad de despliegue habría que 
contrastarla con el coste económico de la 
Operación, necesariamente elevado por el uso 
prioritario de la vía aérea para 
despliegue y repliegue de la 
mayor parte de las fuerzas, el 
«enclavamiento» geográfico 
de la RCA y su impacto en la 
compra de recursos o la con-
tratación de servicios locales, 
pero también por el coste de la 
infraestructura (construcción 
de una base en los terrenos de 
una antigua fábrica, UCATEX), 
o el recurso a la contratación 
de un empresa civil para dar 
servicios CIS (sistemas de co-
municación e información). 
Cabe preguntarse si el em-
pleo de medios militares CIS 
e instalaciones de campaña 
hubiera abaratado costes en 
una operación nacida con 
vocación de corta duración.

La Operación se ha desa-
rrollado en un escenario si-
multáneamente complejo y 
permisivo. La complejidad 
vino dada por factores como la 
diversidad étnica, social y polí-
tica, la difícil comprensión de 
las raíces de la crisis, o las difi-
cultades logísticas. Sin embargo 
desde el punto de vista táctico 
otros factores favorecieron las 
operaciones propias: reducida 
extensión del área de operacio-
nes y proximidad entre la base 
(UCATEX) y los sectores de des-
pliegue, armamento elemental 
en manos de los posibles ele-
mentos de oposición, inexisten-
cia de minas e IED (artefactos 
explosivos improvisados), etc.

El Consejo de la UE dotó la Operación de 
unas ROE poco restrictivas, respondiendo a una 
necesidad de atribuir a las unidades actuantes 
una mayor capacidad de disuasión sobre una 
población civil que manifestaba su ánimo vio-
lento para con sus compatriotas. Esta escasa res-
tricción de las ROE reviste mayor importancia 
para el componente policial, que realizaba sus 
actividades en sustitución de las fuerzas locales 

Fuerzas del SOCC (Componente de Operaciones Especiales) español

Ceremonia de despedida de las fuerzas armadas españolas 
de EUFOR-RCA
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de seguridad, necesitando disponer de una he-
rramienta jurídica que le permitiera desplegar sus 
funciones policiales ejecutivas con plenitud. Sin 
embargo, la aplicación de estas ROE para el caso 
de la investigación, detención y aprehensión de 
efectos y evidencias de delitos, llamémoslos co-
munes, presentaban ciertas incongruencias con 
las garantías jurídicas que amparan la actuación 
de un cuerpo policial en Europa, así como con el 
propio sistema jurídico de RCA. Por dicho moti-
vo, todas las actuaciones estrictamente policiales 
desarrolladas por EUFOR contaban con el apoyo 
inmediato de la Fuerzas de Seguridad Locales, 
quienes daban conti-
nuidad a la inicial inter-
vención/investigación 
policial introduciendo las 
actuaciones en el sistema 
jurídico de la RCA, respe-
tando escrupulosamente, 
de este modo, las garan-
tías jurídicas atribuidas 
por la legislación local.

Desde el punto de vista 
de procedimientos opera-
tivos, la adopción de los 
propios de OTAN se impo-
ne de modo casi «natural», 
incluso contando con la 
presencia de contingentes 
u oficiales que no perte-
necen a Estados miembros 
de la organización atlántica, pero que están ha-
bituados a cooperar con ella, como Finlandia o 
Austria. Más problemática fue la carencia de un 
sistema de mando y control al estilo del español 
SIMACET (Sistema de Mando y Control del ET), con 
sus diferentes aplicaciones, que obligó a trabajar 
con recursos, especialmente software, más simples.

La RCA forma parte de la llamada África fran-
cófona, área donde nuestras Fuerzas Armadas 
y la Guardia Civil están desarrollando ope-
raciones y lo seguirán haciendo en un futuro 
próximo. Un factor primordial para hacerlo 
con eficacia es la capacidad lingüística para 
relacionarse con actores clave, como líderes 
políticos y militares, y representantes de organi-
zaciones internacionales y no gubernamentales, 
entre otros; y en esta zona resulta herramienta 
fundamental el idioma francés, por lo que su 

conocimiento deberá incrementarse en nuestras 
organizaciones.

Por último querríamos reconocer el apoyo 
constante recibido desde España por parte del 
Mando de Operaciones (MOPS) y de los dife-
rentes Mandos y CG de la estructura orgánica de 
Ejército y Guardia Civil, y el esfuerzo y entrega 
de los componentes de la primera rotación, 
que supieron hacer crecer casi de la nada la 
Fuerza de EUFOR, sus cuarteles generales, la in-
fraestructura, los procedimientos, y tantos otros 
detalles que facilitaron nuestro relevo, entre los 
meses de agosto y diciembre de 2014.

NOTAS
1  El coronel Vega Mancera ha ocupado el puesto 

de Jefe de Estado Mayor (COS) en el Cuartel 
General de EUFOR-RCA durante su despliegue 
a Bangui. 

2  Son coautores de este artículo:
−− Coronel de Infantería DEM. D José Luis Jimé-
nez Garófano
−− Teniente coronel de Infantería. D José María 
Crespo Gómez
−− Teniente coronel de Infantería DEM. D Pedro 
Herguedas Martínez
−− Comandante de Infantería. D Vicente Cerezo 
Baños
−− Comandante de la Guardia Civil. D Gonzalo 
González García
−− Brigada de Infantería. D Pedro Fernando 
Sánchez Sánchez.n

La presidenta del Gobierno Provisional saluda al jefe del SOCC, teniente 
coronel del ET español Pedro Herguedas
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Antes de empezar y a modo de introducción, 
creo que es justo y necesario indicar al lector 
que este artículo está escrito desde mi experien-
cia  en el puesto de ACOS J2 (jefe de la sección 
J2 Intel del Cuartel General de la Fuerza: FHQ) 
en la misión EUFOR RCA, una vez que la mi-
sión se encontraba ya en su fase de consolida-
ción. Es decir, formando parte del segundo y 
último relevo de la misma. Esto supone que en 
una misión de corta duración como esta, antes 
hubo otras personas que tuvieron que articular 
la estructura de inteligencia durante las pri-
meras fases de composición del FHQ, estable-
cer los enlaces de inteligencia y mecanismos 
para el intercambio de información, adquirir 
un conocimiento de la situación (situational 
understanding). Todo ello con unas condicio-
nes de vida muy precarias, al mismo tiempo 
que se hacía frente a las amenazas existentes 
y a los continuos incidentes. En otras palabras, 
este artículo no va a tratar ese camino que no 
ha sido nada fácil, en el que se ha tenido que 
partir de cero en muchos aspectos, sino que va 
a presentar una imagen de la inteligencia en 
el FHQ de EUFOR RCA una vez consolidada. 
Vaya por delante entonces un reconocimiento 
a aquellos que nos antecedieron en la misión 
y que tuvieron que desarrollar la parte más 
ingrata de la misma, a la vez que soportaban 
unas condiciones de vida mucho más precarias 
que los que les sucedimos. 

Y dicho esto, empezamos…

GENERALIDADES
Como ya ha adelantado el artículo que prece-

de, la Operación EUFOR RCA se ha desarrollado 
en un escenario complejo a la vez que diferente 
a los encontrados hasta el momento. 

En este caso, esta diferencia viene marcada, 
entre otros, por factores como son: la diversi-
dad étnica, social y política de este área del 
Continente, la difícil comprensión de las raíces 
de la crisis o la influencia de terceros países en 
los acontecimientos internos. Complejidad que 
por otra parte tampoco es nueva, pues aquellas 
misiones en las que se ven envueltas nuestras 
Fuerzas Armadas son no solo cada día más com-
plejas sino que a la vez son completamente di-
ferentes. Solo tenemos que mirar hacia atrás en 
la participación de nuestras FAS en el exterior. 

En el caso de EUFOR RCA hay que destacar 
que han existido factores que han favorecido las 
operaciones propias, como han sido la reducida 
delimitación del área de operaciones (AOO) y 
la proximidad entre el FHQ y los sectores de 
despliegue, lo rudimentario de las técnicas y 
armamento usadas por las partes en conflicto 
y, muy importante, la inexistencia de artefactos 
explosivos improvisados (IED). 

Desde el punto de vista de inteligencia, la 
singular organización del FHQ ha jugado un 
papel importante a la hora de la gestión de la 
inteligencia. Si bien como se puede observar en 
la figura 1, la sección más nutrida del mismo ha 
sido J2, lo que da una idea de la importancia de 

EL APOYO DE 
INTELIGENCIA AL 
FHQ EN BANGUI

José María Crespo Gómez. Teniente coronel. Infantería. 
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esta función, aun así no ha tenido la entidad sufi-
ciente como para poder organizar una estructura 
funcional solida de inteligencia a este nivel.

Otro factor a destacar es el hecho de que los 
medios de obtención existentes no eran propios 
de J2 sino de los componentes, de modo que, 
ante la dificultad de articular capacidades que no 
son propias, una parte fundamental del trabajo 
de J2 ha sido el de mantener un enlace continuo, 
sólido y fluido con los distintos componentes, 
fundamentalmente, pero no solo, a través de sus 
segundas secciones.

Así mismo, también se mantuvo un enlace 
fluido con aquellas secciones del FHQ con acce-
so a información de interés para J2 y cuyo trabajo 
es básico a la hora de lograr un grado de sinergia 
que permita alcanzar a este nivel, nuestra parte 
del concepto conocido como el enfoque integral 
o comprehensive approach-. Esto era imperativo 
en un escenario de la complejidad del que nos 
enfrentábamos.

La función de combate inteligencia, por tanto, 
ha tenido que desarrollar un componente de en-
lace muy importante. Este solido enlace se con-
vierte en la base para conseguir a este nivel un 
conocimiento profundo e integral del complejo 
entorno operacional tras desarrollar un análisis 
del escenario CPOE (Comprehensive preparation 

of the operational environment) considerando 
todos los dominios PMESII (político, militar, eco-
nómico, social, infraestructura e información). 
Es decir, el proceso por el cual el adversario así 
como otros aspectos relevantes del ambiente 
operacional son analizados para identificar sus 
limitaciones, vulnerabilidades, centros de grave-
dad, al objeto de determinar las posibles líneas 
de acción y en definitiva, apoyar las operaciones. 
Para ello se profundiza en el análisis de otras 
variables aparte del enemigo, terreno y meteo-
rología, como son la situación política, la militar, 
la económica y social así como la información e 
infraestructura para ayudar a describir el impacto 
del ambiente operacional en el cumplimiento 
de la misión. Todo ello adaptado al escenario 
de Bangui.

La singular constitución de los componentes 
de la fuerza en esta misión, ha supuesto también 
un reto para la sincronización de la inteligencia 
puesto que se ha contado con unidades militares 
y con cuerpos de gendarmería de muy distintas 
características. 

La Fuerza de Gendarmería Europea (en la 
que se integró una sección de la Guardia Civil) 
que junto a dos secciones francesas y una po-
laca componían la International Police Unit 
(IPU), ha compartido el área de operaciones 

Organización del FHQ en EUFOR RCA 
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con un Batallón del Ejército francés (MNBN) 
y con una Unidad de Operaciones Especiales 
española (SOCC). Las características tan distin-
tas de estos tres componentes que articulaban 
la Fuerza se han visto reflejadas también en 
su distinto concepto a la hora de atender las 
labores de inteligencia. Ello obligó a desarro-
llar una labor intensa de unificación de pro-
cedimientos para conseguir que los distintos 
componentes trabajasen al unísono en apoyo 
de la misión. 

Un aspecto que ha favorecido en gran mane-
ra esta tarea ha sido el propio diseño de J2 en 
el FHQ, al contar dentro de la sección con la 
presencia de miembros de los países principales 
que componen la fuerza, incluyendo la presencia 
de un oficial de la Gendarmería francesa. Esta 
posibilidad de enlace entre iguales no solo por 
cuestión de nacionalidad sino de tipo de unidad, 
ha facilitado en gran manera una tarea que en 
principio podía parecer de cierta complicación. 
El enlace personal y continuo entre los miem-
bros de la cadena de inteligencia, aprovechando 
las características de esta misión, que ha tenido 
tanto al HQ como a los componentes trabajan-
do en las mismas instalaciones, ha facilitado la 
efectividad de la cadena de inteligencia, además 

del contacto continuo con los componentes y 
elementos del HQ. 

LA MISIÓN
La misión de EUFOR-RCA ha consistido en 

contribuir a proporcionar un entorno seguro en 
dos de los distritos de la ciudad de Bangui, en 
estrecha cooperación con las fuerzas internacio-
nales de la operación francesa «Sangaris» y de 
la misión africana «MISCA» de Naciones Unidas 
(posteriormente MINUSCA) ya desplegadas, y al 
mismo tiempo apoyar a MINUSCA para alcanzar 
su eficacia operacional. 

Estos dos distritos eran inicialmente los más 
conflictivos al concentrarse en ellos el principal 
foco de violencia entre comunidades (ex-Seleka 
y Anti-Balaka) y donde al mismo tiempo se en-
contraban un gran número de desplazados. Se 
pretendía crear las condiciones que permitieran 
proteger a la población civil y garantizar la liber-
tad de movimientos, así como facilitar el acceso 
a la ayuda humanitaria.  

Y dentro de esa misión, el foco principal del 
área de inteligencia ha sido el de obtener in-
formación sobre las intenciones de los actores 
dentro del Área de Interés de Inteligencia (AII) 
cuyas acciones pudieran amenazar la operación 

Actividad en una calle de Bangui
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y tener una influencia en la situación. Es decir, 
identificar las amenazas para la misión. Para 
ello, el enlace fluido con el resto de actores re-
levantes y con las Fuerzas de Seguridad Locales 
ha sido esencial para permitir el intercambio de 
inteligencia. 

El principal reto ha sido el de; por un lado di-
rigir la obtención de información, al mismo tiem-
po que desarrollar una capacidad de análisis al 
que posteriormente se le dará forma mediante la 
producción de inteligencia en distintos formatos.

Con esta misión, esos retos y con una limitada 
capacidad de personal y medios, J2 de EUFOR 
puso en práctica el ciclo de inteligencia en un 
intento de alcanzar una aproximación basada 
en el objetivo, también llamada target centric 
approach, que en definitiva no es otra cosa que 
un proceso colaborativo o cross-staff dentro del 
HQ en apoyo al ciclo de inteligencia, basado en 
los conceptos expresados anteriormente.

EL CICLO DE INTELIGENCIA
Fase de dirección

Esta ha venido marcada por la cumplimen-
tación del programa de obtención y las nece-
sidades de información prioritarias contenidas 
en el Plan de Operaciones (OPLAN) del FHQ 
EUFOR, así como de las directrices marcadas por 
el Comandante de la Fuerza y de sus necesidades 

de información, como consecuencia de los cam-
bios producidos en la situación. Estas necesida-
des se descomponían en  indicios y en elementos 
esenciales de información que completaban el 
programa de obtención.

La carencia de un sistema de inteligencia con 
sus diferentes aplicaciones, ha obligado a J2 a 
trabajar con recursos de software más simples 
y a materializar periódicas reuniones con los 
elementos de la cadena de inteligencia y con 
aquellos elementos del HQ en contacto con in-
formación de interés para J2. Y con ello extremar 
las relaciones personales.

Los más activos han sido principalmente: 
JEffects1 por su relación continua con actores 
de influencia en el área de responsabilidad de 
inteligencia (ARI) y CIMIC por su contacto di-
recto con los campamentos de desplazados y 
con las organizaciones que se encargan de ellos, 
desde el momento que estos campamentos de 
desplazados jugaban un papel importante en la 
situación de seguridad en el AOR. También el 
POLAD (Political adviser) LEGAD (Legal adviser) 
han sido clave por la situación de transición en 
la que se encuentra inmerso el país, donde los 
grupos insurgentes y sus líderes se están transfor-
mando en grupos y líderes políticos. 

Es de destacar que cualquiera de estos ele-
mentos elaboraba sus propios informes post 

Barrio de Kokoro, en la ciudad de Bangui 
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misión, que tenían entre sus destinatarios a J2. 
Habiendo insistido en numerosas ocasiones tanto 
el Jefe de la Fuerza (FCdr) como el Jefe de EM 
(COS) en la importancia de la coordinación de 
todos ellos con J2, este compromiso del FCdr 
y del COS supuso un impulso importante del 
esfuerzo de inteligencia de EUFOR.

Las reuniones con la cadena de inteligencia 
permitían estar al tanto de la visión de cada uno 
de los componentes, estar al corriente de sus 
misiones, poder jugar un papel en el empleo 
de los distintos medios de obtención existen-
tes, obtener información de primera mano, al 
margen de la expresada en los documentos de 
inteligencia, así como engrasar la cadena de 
inteligencia evitando que por falta de pericia 
en un idioma como es el inglés —que no era la 
lengua propia de ninguno de los contingentes— 
se pudiera relajar el flujo de inteligencia. Una 
vez más, la presencia en J2 de algún miembro 
de los principales países y cuerpos armados 
presentes agilizaba y daba continuidad, limando 
las posibles asperezas del sistema. 

Los contactos continuos con el resto de 
fuerzas desplegadas en el AOR (la operación 
MINUSCA de NNUU y la operación francesa 
Sangaris), han tratado de mantener la fluidez 
necesaria para el intercambio de inteligencia 

y ha redundado en una relación de confianza 
con los mismos.

Debido a la pequeña entidad del HQ y a la 
proximidad de todos sus miembros, las peti-
ciones de inteligencia, siempre incomodas, se 
agilizaron mediante herramientas que permitían 
una fácil y rápida respuesta y que no supusieran 
una carga extra de trabajo para las unidades, 
ya de por sí muy ocupadas con las patrullas y 
tareas diarias. 
Fase de obtención

Como ya se ha reseñado anteriormente, J2 
como tal no ha tenido a su disposición me-
dios de obtención, pues estos han estado en 
manos de los distintos componentes. Los com-
ponentes han contado con medios específicos 
de HUMINT, SIGINT e IMINT (inteligencia en 
base a medios humanos,  señales e imágenes, 
respectivamente). La coordinación de esta ob-
tención, así como de las fuentes ha requerido 
una importante labor de enlace con los distintos 
componentes y secciones del HQ. El apoyo de 
la operación Sangaris y de MINUSCA, con sus 
capacidades y con la experiencia que acumu-
lan en esta zona de África, ha incrementado 
como no podía ser de otra manera el situational 
awareness (conocimiento de la situación) por 
parte de EUFOR.

Línea temporal con los principales incidentes en la ciudad de Bangui 
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En cuanto a OSINT (inteligencia de fuentes 
abiertas), el acceso a agencias y fuentes que 
tratan noticias de la RCA y países limítrofes, ha 
permitido estar al tanto de aspectos que afectan 
al AII de la misión y que quedaban fuera del 
alcance de los medios de obtención de EUFOR 
RCA. 
Fase de elaboración

El hecho de disponer de la figura de un jefe 
de análisis apoyado por tres analistas dentro de 
J2 permitía cierta labor de análisis y fusión de 
inteligencia a nivel táctico, a simultanear con 
los cometidos propios del ritmo de batalla dia-
rio. Ello permitió el desarrollo de inteligencia 
de naturaleza proactiva y predictiva además de 
aquella de naturaleza reactiva proporcionada 
por documentos como el INTSUM, el INTREP 
y otros.

Para ello se hizo uso de sencillas herra-
mientas aplicadas a este nivel, acompañadas 
de técnicas estructuradas de análisis de inte-
ligencia que permitieron dibujar, entre otros, 
los escenarios de futuro. La experiencia acu-
mulada durante los primeros meses de misión, 

así como los documentos generados entonces 
fueron básicos a la hora de realizar el análisis 
de inteligencia. El esfuerzo diario de alimentar 
la base de datos de inteligencia de J2 fue tam-
bién fundamental.

La labor de elaboración, compilación y eva-
luación de los distintos informes elaborados por 
las patrullas de los distintos componentes que 
desplegaban diariamente en Bangui, era seguida 
por un esfuerzo de integración de estos, primero 
a nivel componente y posteriormente a nivel J2. 
Un trabajo de relojero al tratarse de unidades y 
componentes tan dispares, que exigía descifrar 
el inglés de distintos «acentos» utilizado en ellos. 
Ello exigía una vez más el contacto directo con 
los componentes. Finalmente, sumada la labor de 
análisis realizada en J2, se producía unos docu-
mentos que se pretendían concisos y concretos 
y que pronto se vio que eran de religiosa lectura 
por parte de los destinatarios. 

En cuanto a la labor de análisis, integración e 
interpretación a este nivel táctico, la herramienta 
de análisis de patrones que se hizo cumplimentar 
a las segundas secciones de los componentes, 

Introducción al trabajo de generación de escenarios 



40  REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015

completada por las informaciones proporciona-
das por elementos externos a EUFOR, permitían 
elaborar un patrón espacio temporal que semana 
a semana permitía ver la evolución de los acon-
tecimientos e incidentes y dibujar los posibles 
futuros.

Las representaciones graficas de aconteci-
mientos relevantes, expresadas a través de líneas 
temporales como la de la figura 2, permitían 
desarrollar un posterior análisis de escenarios 
futuros dibujando, a nivel táctico/operacional las 
posibles líneas de acción de los contendientes.

La adecuación del estudio PMESII a un for-
mato de manejo fácil a este nivel, a través de un 
estudio de factores ajustado a las características 
del país en cuestión, y su expresión de un modo 
grafico que agilizara y facilitara su comprensión, 
permitía un acercamiento al concepto de enfo-
que integral (comprehensive approach) a través 
de los factores principales que habían llevado al 
estallido de la crisis que propició la entrada en 
escena de EUFOR RCA. Este conocimiento es 
de obligado cumplimiento para una analista de 

inteligencia a este nivel y es conveniente desa-
rrollarlo antes del despliegue en zona. 

Este tipo de herramientas y técnicas combina-
das con otras como las tormentas de ideas con 
distintos elementos del HQ, el análisis de hipóte-
sis en competencia (ACH), así como el desarrollo 
de estudios cronológicos de acontecimientos, 
su comparación con incidentes anteriores para 
buscar similitudes, dibujar posibles escenarios 
futuros y buscar los  indicios que apunten hacia 
unos u otros, han permitido a J2 a este nivel ope-
racional/táctico apoyar al FCdr de una manera 
ágil y eficaz.
Fase de difusión

El resultado del trabajo de J2 desarrollado en 
las fases anteriores, quedaba plasmado en pro-
ductos de distinto formato que se distribuían al 
FHQ, o bien se presentaban en puntos de situa-
ción y en reuniones ad-hoc. El punto de situación 
diario, debido a las condiciones de seguridad 
existentes y a las necesidades de conocer del 
FCdr, se convertía en un foro de difusión y en un 
test diario para J2. 

Patrulla española en una calle de Bangui
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Además de los docu-
mentos escritos como el 
INTSUM, cuya confección 
y coordinación exigía una 
dedicación diaria, el apoyo 
a las actividades de EUFOR 
exigía la confección de 
continuas valoraciones de 
la amenaza, así como la ex-
posición de las valoraciones 
para las distintas operacio-
nes que se pudieran llevar 
a cabo o la participación 
en las reuniones de «cri-
sis» que se generaban a raíz 
de los distintos incidentes 
sucedidos.

El intercambio de infor-
mación en un formato o en 
otro con el resto de fuerzas 
desplegadas en el AOR, de-
pendiendo de la necesidad de conocer y de la 
posibilidad de compartir con cada una de ellas, 
así como el apoyo desde los niveles superiores, 
o reachback, obtenido del OHQ en Larissa o de 
territorio nacional a través de la figura del NILO 
(National Intelligence Liaison Officer), así como 
otros contactos establecidos, han permitido a J2 
un grado de accesibilidad y de comunicación 
fundamentales para el apoyo a las operaciones. 

CONCLUSIONES
La eficacia de la labor de J2 en una misión 

de las características de EUFOR RCA requiere 
de una labor continua de gestión, análisis y ela-
boración, así como de coordinación y enlace. 
Para ello se requiere la presencia de verdaderos 
especialistas en inteligencia.

Una capacidad lingüística adecuada (inglés/
francés) de los miembros del HQ se convierte en 
un factor primordial para la eficacia de la labor 
de inteligencia, pues va a permitir establecer 
unas relaciones personales que van a ser clave 
en la labor de enlace.

La figura del analista y el uso de las técni-
cas estructuradas de análisis de inteligencia, así 
como de las herramientas adecuadas, están ad-
quiriendo una importancia creciente. El empleo 
de todo ello permite la puesta a disposición del 
jefe, de la inteligencia que necesita en forma y 

tiempo, lo que va a contribuir a que este haga 
uso de ella en su toma de decisiones.

La cooperación de J2 con los distintos ele-
mentos del FHQ con acceso a información de 
interés para J2 (cross staff) es clave para alcanzar 
a esta escala un enfoque integral o comprehen-
sive approach.

El desarrollo de conceptos como el PMESII es 
de gran ayuda para proporcionar al FCdr un co-
nocimiento de la situación ajustado a la realidad. 

El disponer de personal cualificado en inteli-
gencia ocupando puestos de J2 en misiones inter-
nacionales es necesario, especialmente cuando el 
personal y los recursos son limitados. En cualquier 
misión por reducida que este sea, el papel del 
oficial de inteligencia es vital y ahorra recursos. 
Las FAS españolas cuentan con dicho personal, 
instruido a través de los distintos cursos de inteli-
gencia existentes y con la experiencia adquirida 
en destinos donde se devengan dichos cursos.

NOTA 
1 Sección del FHQ encargada de desarrollar la 
estrategia de influencia militar mediante misio-
nes de; enlace con los key leaders del area de 
responsabilidad, desarrollo de la comunicación 
operacional, la campaña INFO OPS, así como 
el apoyo a la labor de CIMIC y proporcionar 
información a J2.n

El conocimiento de la población es consustancial para disponer 
de inteligencia
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Tras años de amenaza latente en el Sahel1, una 
revuelta de la población tuareg y un golpe de 
estado militar generaron en 2012 una situación 
de desgobierno en Mali que fue aprovechada por 
una coalición de fuerzas yihadistas para apode-
rarse de aproximadamente dos terceras partes 
de la superficie del país. Ante la incapacidad 
del Gobierno provisional maliense de afrontar la 
crisis, el 12 de octubre el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas autorizó una misión interna-
cional de los países de la Comunidad Económica 
de Estados de África Occidental (CEDAO) que fue 
ampliada el 20 de diciembre al resto de países 
de la Unión Africana. Pero mientras se debatía 
la composición de la fuerza internacional y se 
retrasaba su despliegue, las fuerzas yihadistas to-
maron la iniciativa, lanzando una ofensiva desde 
sus dominios en el norte del país. El Gobierno 
maliense solicitó ayuda al Gobierno francés, que 
ordenó una intervención militar el día 11 de ene-
ro; comenzaba así la operación Serval2.

UNA INTERVENCIÓN URGENTE
La primera acción militar francesa la lleva-

ron a cabo helicópteros del 4º Regimiento de 
Helicópteros de Fuerzas Especiales desplegados 
previamente de forma discreta en Burkina Faso, 
dentro de la operación Sabre de lucha contra 
el yihadismo en el Sahel. En la tarde del 11 de 
enero, helicópteros Gazelle atacaron una co-
lumna yihadista cerca de la ciudad de Konna, 

formada por vehículos todoterreno ligeros y ve-
hículos blindados BTR-60 y BRDM-2 capturados 
al Ejército maliense. En la acción resultó muerto 
el tripulante de uno de los Gazelle y un aparato 
resultó irrecuperable tras un aterrizaje forzoso, 
pero el avance yihadista fue detenido. Las pri-
meras tropas francesas llegaron por vía aérea 
desde el Chad, a las que se unieron posterior-
mente otras llegadas por carretera desde Costa 
de Marfil.

Tras estabilizar el frente al norte de la ciudad 
de Mopti y asegurar el cercano aeropuerto de 
Sévaré, el único con una pista de suficiente lon-
gitud en esa región del país, las fuerzas francesas 
se encontraron con un nuevo frente: una segunda 
columna yihadista avanzaba por la margen norte 
del río Níger y mucho más al oeste de la zona 
de despliegue francés, alcanzando la localidad 
de Diabaly en la provincia de Ségou. Este nue-
vo frente llevó a las autoridades francesas al 
refuerzo precipitado del componente terrestre 
de la operación Serval. De 600 se pasó a 2.500 
soldados franceses gracias al sistema de «alertas 
guepardo», que mantiene fuerzas preparadas 
para ser desplegadas en 72 horas. Mientras tanto, 
la aviación francesa comenzó a atacar posiciones 
y concentraciones de fuerzas yihadistas en sus 
dominios en el norte de Mali.

Tras una semana de bombardeos las tropas 
malienses entraron en Konna, la primera ciudad 
que había caído en manos de los yihadistas en 

Operación Serval : 
El estilo francés de 

hacer la guerra
Jesús Manuel Pérez Triana. Licenciado en Sociología.
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su ofensiva de enero. A su vez, las fuerzas yi-
hadistas evacuaron Diabaly. A partir de ese mo-
mento las tropas francesas tomaron la iniciativa 
avanzando en dos ejes. Por un lado, elementos 
del 21º Regimiento de Infantería de Marina 
(21e RIMa) junto a los ERC-90 Sagaie del 1er 
Regimiento Extranjero de Caballería avanza-
ron por la Ruta Nacional 15 en dirección a 
Gao acompañados por una columna malien-
se. Las fuerzas especiales francesas tomaron 
el aeropuerto de Gao en la madrugada del día 
25 de enero y aseguraron el lugar para el des-
pliegue aerotransportado de una compañía del 
1er Regimiento de Cazadores Paracaidistas (1er 
RCP). La ciudad quedó liberada de fuerzas yi-
hadistas ese mismo día. El contingente que llegó 
a Gao fue reforzado por una columna chadiana 
que había partido de Niamey, capital de Níger, 
y por fuerzas malienses transportadas por vía 
aérea desde Bamako.

El segundo eje de avance francés lo formaron 
elementos del 21º Regimiento de Infantería de 
Marina con su plana mayor y la primera com-
pañía del 2º Regimiento de Infantería de Marina 
(2e RIMa) que, dejando atrás Diabaly, llegaron 
hasta Tombuctú. En la madrugada del día 28, la 
segunda compañía del 2º Regimiento Extranjero 
Paracaidista (2e REP), acompañada por elementos 
de la Compañía de Reconocimiento y Apoyo y el 

Estado Mayor Táctico 
del regimiento, reali-
zó un salto de comba-
te sobre el aeropuerto 
de Tombuctú. Un to-
tal de 250 hombres 
se lanzaron de tres 
C-160 Transall y dos 
C-130 Hércules, en el 
que fue el primer salto 
de combate de los pa-
racaidistas franceses 
desde la intervención 
en Kolwezi en el en-
tonces llamado Zaire 
en 1978. Por la maña-
na llegó a Tombuctú 
la columna que avan-
zaba desde Diabaly. 
Ante el mal estado de 
la pista del aeropuerto 

de Tombuctú, fue lanzada una compañía del 
17º Regimiento de Ingenieros Paracaidistas (17e 
RGP) sobre el lugar junto con una excavadora, 
un buldócer y un camión ligero para proceder a 
su puesta en servicio.

LA LIBERACIÓN DEL NORTE DE MALI
Las dos grandes ciudades del «bucle del 

Níger», la curva que traza el río marcando el 
límite norte de su recorrido, habían quedado 
liberadas sin ninguna baja de las tropas fran-
cesas, ya que no hubo verdaderos combates. 
Hasta ese momento, los medios de reconoci-
miento franceses se limitaron a localizar los 
edificios ocupados por los yihadistas y sus 
vehículos para atacarlos desde el aire con 
armamento guiado. En esas condiciones, fi-
jados al terreno y por tanto perfectamente lo-
calizables, las fuerzas irregulares yihadistas 
perdieron toda ventaja respecto a las fuerzas 
convencionales francesas. La respuesta de las 
fuerzas yihadistas fue no plantar batalla y rea-
lizar una retirada hasta el macizo montañoso 
del Adrar de los Iforas en la región de Kidal, 
al nordeste del país. Oportunamente el grupo 
tuareg Movimiento Nacional por la Liberación 
de Azawad se desentendió de su alianza con 
los yihadistas y tomó los núcleos urbanos de 
la región a la espera de la ofensiva francesa.

Chad aportó el principal contingente africano a la Operación Serval
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La escalada de fuerzas francesas continuó 
con la llegada de nuevas unidades por vía aé-
rea desde Francia y por vía marítima hasta el 
puerto de Dakar, desde don-
de se desplazaron por tierra 
hasta Mali. El contingente 
francés en Mali pasó a de-
nominarse Brigada Serval y 
quedó al mando del general 
Barrera, jefe de la 3ª Brigada 
Mecanizada (3e BM). Las 
fuerzas francesas quedaron 
divididas en cuatro agrupa-
ciones tácticas, denominadas 
en la nomenclatura francesa 
Grupos Tácticos Interarmas 
(GTIA): el GTIA 1, integrado 
por las fuerzas que primero 
llegaron a Mali, quedó en 
Tombuctú, con los elemen-
tos del 21º Regimiento de 
Infantería de Marina (21e 
RIMa) como núcleo princi-
pal; el GTIA 2 se constituyó 
en Gao en torno a dos com-
pañías del 92º Regimiento de 
Infantería (92e RI) y una com-
pañía del 126º Regimiento 
de Infantería (126e RI); el 

GTIA 3 se constituyó con elementos del 1º y 2º 
Regimientos de Infantería de Marina (1er RIMa 
y 2e RIMa) y un escuadrón del Regimiento de 

El inhóspito paisaje del Adrar de los Iforas

Mapa con expresión de la zona al norte de Malí fuera de control del 
Gobierno maliense en 2012 y las bases que alcanzaron los Grupos 

Tácticos Interactúas (GTIA) del Ejército francés
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Carros de Infantería de 
Marina (RICM); por últi-
mo, el GTIA 4 encuadró 
a las fuerzas paracai-
distas de la primera y 
segunda compañía del 
Regimiento de Cazadores 
Paracaidistas y la se-
gunda compañía del 2º 
Regimiento Extranjero de 
Paracaidistas, por lo que 
también se le denominó 
GTIA TAP (por Troupes 
Aéroportés). Los dos úl-
timos grupos tácticos 
mencionados fueron los 
encargados de realizar el 
avance hacia el nordeste 
del país. A este despliegue 
hay que sumar un grupo 
aéreo móvil formado por 20 helicópteros y 250 
efectivos de las unidades de operaciones espe-
ciales, presentes en la región desde antes de la 
intervención en Mali.

El 29 de enero dos secciones del 1er 
Regimiento de Cazadores Paracaidistas asegura-
ron el aeropuerto de Kidal, capital de la región 
del mismo nombre en el nordeste del país. El 
movimiento se precipitó cuando llegaron noticias 
de que las fuerzas yihadistas habían abandonado 
la ciudad. Tratándose de una región de pobla-
ción tuareg y para no generar tensiones con la 
población local, la ciudad de Kidal fue liberada 
por tropas chadianas. La batalla por las montañas 
del nordeste de Mali parecía que iba a tomar 
tiempo hasta que las fuerzas francesas aseguraran 
las ciudades del «bucle del Níger», Tombuctú y 
Gao. Esta última sufrió sendos ataques los días 
10 y 21 de febrero, en los que fuerzas yihadistas 
lograron infiltrarse en el centro de la ciudad; la 
intervención francesa fue crucial para retomar 
su control.

Las fuerzas francesas prescindieron de un 
avance lineal que liberara territorios paso a 
paso, ante la posibilidad de que las fuerzas yi-
hadistas huyeran por la frontera norte de Mali en 
dirección a Argelia. En la madrugada del 8 de 
febrero elementos del Mando de Operaciones 
Especiales (COS) saltaron en paracaídas sobre 
el aeropuerto de Tessalit. Como en el caso de 

Tombuctú, los zapadores del 17º Regimiento de 
Ingenieros Paracaidistas realizaron un salto jun-
to con una excavadora y diverso material para 
acondicionar la pista del aeropuerto. Las tro-
pas francesas en Tessalit fueron reforzadas por 
dos secciones del 1er Regimiento de Cazadores 
Paracaidistas y el Subgrupo Táctico Interarmas 
31 formado por elementos del 1er Regimiento 
de Infantería de Marina (1er RIMa) con blinda-
dos AMX-10RCR y dos piezas de artillería de 
155mm autopropulsada sobre ruedas CAESAR. 
Así, fue habitual que las piezas de artillería y 
morteros de 120mm llegaran a desplegarse de 
forma descentralizada como apoyo a unidades 
de entidad compañía3.

OPERACIÓN PANTHÈRE
Los yihadistas se retiraron sin plantar batalla 

para refugiarse en el Adrar de los Iforas, una me-
seta agreste de escarpadas rocas graníticas con 
escasa vegetación al este del eje Kidal-Tessalit. 
Un total de 1.200 soldados franceses y 1.600 
chadianos lanzaron el 18 de febrero la operación 
Panthère con el objetivo de buscar y destruir a 
las fuerzas yihadistas.

Que las operaciones militares entraron en 
una nueva fase quedó claro en el segundo día 
cuando se produjo la primera baja francesa en 
combate cara a cara con los yihadistas. Del 
total de nueve militares franceses fallecidos en 

El Subgrupo Táctico Interarmas (SGTIA) 31 avanza hacia Tessalit



46  REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015

acto de servicio en Mali hasta la fecha, cuatro 
fallecieron durante el término de la operación 
Panthère entre el 18 de febrero y el 25 de mar-
zo4. El 22 de febrero una columna chadiana 
cayó en una emboscada y murieron 26 solda-
dos. Los helicópteros franceses hicieron innu-
merables vuelos de evacuación para trasladar a 
los más de 60 heridos que fueron atendidos en 
la Antena Quirúrgica Aerotransportable insta-
lada en Tessalit.

La cuarta fase de la operación tuvo como 
objetivo limpiar el bastión yihadista del Valle 
de Ametettaï, a 50 Km al sureste de Tessalit y a 
1.700 Km de Bamako. Se trata de un valle de 
30 Km de largo y 2 Km de ancho. Las fuerzas 
del GTIA 3 francés, encabezadas por los AMX-
10RCR del 1er RIMa, entraron en el valle por el 
oeste mientras las fuerzas chadianas lo hacían 
por el este en una clásica operación de yunque 
y martillo, en la que los chadianos se encarga-
ron de ocupar las posiciones de bloqueo. En 
esta fase de las operaciones, la fuerza aérea 
francesa desplazó a Mali un C-160G Gabriel de 
inteligencia electrónica que tuvo un papel des-
tacado localizando señales de comunicación. 

También trasladó medios al área de operaciones 
la empresa luxemburguesa CAE Aviation contra-
tada por el Gobierno francés que desplegó al 
menos un Cessna Caravan dotado con el sistema 
electroóptico Wescam MX-15 para misiones de 
reconocimiento.

Las fuerzas francesas dedicaron medios 
de reconocimiento a vigilar pozos y cursos 
de agua, puntos de paso inevitable para las 
fuerzas enemigas, que una vez ubicadas fue-
ron machacadas por la aviación y la artillería. 
Inesperadamente los yihadistas se encontraron 
con una tercera columna francesa que desde 
el Norte había atravesado las colinas de forma 
sigilosa durante días. Se trataba del GTIA 4. 
El considerable esfuerzo físico realizado por 
las tropas paracaidistas, con temperaturas que 
superaban ampliamente los cuarenta grados 
centígrados, provocó una treintena de bajas por 
golpes de calor que debieron ser evacuadas. 
La imprevista ofensiva francesa obligó a los yi-
hadistas a romper el silencio radio y salir a las 
ondas para pedir instrucciones y coordinarse, 
lo que permitió su ubicación mediante medios 
SIGINT.

Pieza CAESAR durante la Operación Panthère
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El 4 de marzo el GTIA 3 francés y la columna 
chadiana contactaron en el centro del Valle de 
Ametettaï. Aparecieron huertos cultivados y enor-
mes arsenales, lo que probaba la capacidad de 
los yihadistas de resistir allí durante largo tiempo. 
Ocultos bajo los árboles, aparecieron vehículos, 
maquinaria lanzacohetes BM-21 Grad, piezas 
de artillería D-30 de 122mm, cañones anticarro 
D-44 de 85mm y cañones antiaéreos S-60 de 
57mm, además de enormes cantidades de mu-
nición. Se trataba en su mayoría de armamento 
tomado de los arsenales del Ejército maliense 
tras la caída de Gao y Tomboctú en 2012 en 
manos rebeldes. También aparecieron las prime-
ras evidencias del contrabando de armas desde 
los arsenales libios hacia Mali tras la caída del 
régimen de Gadafi.

A la hora de los combates, los yihadistas no 
llegaron a emplear el armamento pesado, al 
verse sorprendidos por la rapidez con la que 
las fuerzas francesas desplegaron gran cantidad 
de tropas en la zona. Concluida entonces la 
fase principal de los combates, la situación 
bélica en Mali pasó a ser una insurgencia de 
baja intensidad que sigue hasta la fecha.

LECCIONES DE LA OPERACIÓN SERVAL
La operación Serval es considerada en Francia 

una acción ejemplar, ejecutada brillantemente, 
cuyo éxito fue el resultado de la aplicación de 
una serie de virtudes militares particularmente 
cultivadas en el seno del Ejército francés5.

Las Fuerzas Armadas francesas disfrutaron de 
un claro mandato presidencial para intervenir 
en Mali y alcanzar la victoria, además de una 
cadena de mando clara, única y acortada. El 
rápido traslado de la fuerza a Mali fue posible 
por el sistema de alertas, junto con la existencia 
de contingentes franceses en suelo africano. La 
presencia permanente de tropas franceses en 
África, gracias a la rotación de unidades, aporta 
familiaridad con el entorno africano e imprime 
un marcado carácter expedicionario que entron-
ca con la tradición de las unidades legionarias 
y las «tropas de marina» (las antiguas unidades 
coloniales).

El Ejército francés empleó en Mali exclusi-
vamente fuerzas ligeras y medias con vehículos 
de ruedas. Las primeras en llegar al país conta-
ron con medios (Panhard P4, VBL, VLRA, VAB 
y ERC-90) que no habrían desentonado en las 

Zapadores del 17e Regimiento de Cazadores Paracaidistas (17e RGP) realizaron varios saltos paracaidistas 
con maquinaria
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operaciones francesas en África de los años no-
venta. Su simplicidad fue en este caso una venta-
ja, solventando el primer escalón la mayor parte 
de problemas. Los vehículos fueron llevados en 
muchos casos hasta el límite debido a las enor-
mes distancias recorridas en un país de casi un 
millón y cuarto de kilómetros cuadrados; por 
ejemplo, Bamako dista 1.200 kilómetros de Gao.

Dentro de las carencias materiales puestas 
de relieve por la operación Serval, destacaron 
las limitaciones de recursos de trasporte aéreo 
estratégico y reabastecimiento en vuelo. Francia 
recurrió a los servicios de empresas civiles y a 
sus países aliados, entre ellos España. Un 75% 
de las misiones de transporte aéreo y un 30% 
de las misiones de reabastecimiento en vuelo 
fue realizado por aviones de países aliados6. 
Ambas necesidades se verán cubiertas con la 
incorporación de 50 aviones de transporte es-
tratégico A-400M y 12 aviones cisternas mul-
tifunción Airbus A-330MRTT. Otra capacidad 
de la que sufrieron carencias, fue en medios de 
inteligencia, vigilancia del campo de batalla y 
reconocimiento, siendo en ese campo funda-
mental la ayuda estadounidense. En mayo de 

2013, Francia aprobó la compra urgente de dos 
aviones no tripulados General Atomics MQ-9 
Reaper que el fabricante desvió de un pedido 
para Estados Unidos.

Las operaciones en Mali se caracterizaron 
por la velocidad, la fluidez y el ritmo intenso, 
combinando el avance por tierra de fuerzas lige-
ras y medias, las operaciones aerotransportadas 
y los ataques precisos de la aviación contra la 
retaguardia enemiga en aplicación de lo que 
en términos franceses se denomina «maniobra 
aeroterrestre en profundidad». Queda la duda 
razonable de qué habría pasado si las fuerzas 
francesas hubieran encontrado una verdadera 
resistencia en el «bucle del Níger», aunque según 
los militares franceses los yihadistas se retiraron 
al Adrar de los Iforas precisamente por verse 
sorprendidas por la rapidez y contundencia de 
la ofensiva francesa7.

Las fuerzas francesas mostraron una notable 
capacidad de crear y reorganizar sobre el te-
rreno unidades interarmas ad hoc de entidad 
batallón y compañía. No solo se consintió 
que los oficiales sobre el terreno tomaran la 
iniciativa, sino que fue algo demandado desde 

España colaboró en el esfuerzo logístico francés en Mali
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los escalones de mando superior dentro de 
una cultura militar que valora la audacia y la 
asunción de riesgos. Evidentemente para la vic-
toria francesa en la operación Serval se dieron 
condiciones muy particulares por lo que las 
lecciones aprendidas de ella son difícilmente 
trasladables a conflictos en otros escenarios, 
pero sí podemos evaluar las capacidades fran-
cesas y extraer conclusiones sobre operaciones 
militares en un escenario de evidente interés 
para España.

NOTAS
1  Véase de este mismo autor: «Un flanco sur profun-

do: El arco de inestabilidad de África Occidental» 
en de Cueto, Carlos y Calatrava, Adolfo (editores): 
Defensa y Globalización, Universidad de Granada 
y Mando de Adiestramiento y Doctrina. Granada, 
2012. Pp. 409-421.

2  El recuento de las acciones en Mali que aquí si-
gue se ha servido de numerosas fuentes francesas, 
principalmente las oficinas de comunicación del 
Ministerio de Defensa y el Ejército francés, junto con 
los blogs Le mamouth, Lignes de défense y Secret 
Défense. Puede verse el seguimiento realizado día 
a día en mi blog FlancoSur.com

3  Shurkin, Michael: France’s War in Mali. Lessons for 
an Expeditionary Army. RAND Corporation, 2014. 

Pág. 28.
4  El Ejército francés recuerda a sus caí-

dos en Mali en la siguiente página web:   
http://www.defense.gouv.fr/terre/base/in-memoriam/
mali

5  Mirikelam, François. «Actes du colloque» en Ré-
flexions Tactiques, número especial dedicado a 
«Opération Serval: Le retour de la manoeuvre aé-
roterrestre aéroterrestre dans la profondeur», 2014. 
Pp. 4-19. Guillaud, Edouard. «Le cadre politico-mi-
litaire» en Réflexions Tactiques, número especial an-
teriormente citado, págs. 27-35. Tramond, Olivier y 
Seigneur, Philippe: «Operation Serval. Another Beau 
Geste of France in Sub-Saharan Africa?». Military 
Review. Noviembre-Diciembre, 2014. Pp. 76-96.

6  Véase de este mismo autor: «Lecciones de la Ope-
ración Serval» en Fuerzas de Defensa y Seguridad 
nº 419, marzo 2013, pp. 20-26. Los datos del por-
centaje de misiones aéreas llevadas por medios aje-
nos están tomadas del informe del Senado francés: 
«Rapport d’information fait au nom de la comission 
des affares étrangères de la défense et des forces 
armées par le groupe ‘Sahel’». 16 de abril de 2013. 
Pág. 20.

7  Michael Shurkin aporta una perspectiva con un cier-
to distanciamiento de las conclusiones francesas en 
el informe de la RAND Corporation anteriormente 
citado. Pp. 40-43.n

Distintivo de la operación Serval
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COMUNICACIÓN PÚBLICA
Solo cuando el teniente Martín Cerezo leyó en 

El Imparcial que su amigo el teniente Francisco 
Díaz Navarro había sido destinado a Málaga, 
entonces y solo entonces, se convenció de que la 
guerra en Filipinas había terminado1. La relación 
entre militares y periodistas es muy antigua y en 
la mayoría de las ocasiones ha sido positiva.

Para llegar a la opinión pública, a día de hoy, 
el camino más directo son los medios de comuni-
cación social (MCS). En la sociedad de la imagen 
y la comunicación, la institución que no gestione 
adecuadamente la relación con los medios pue-
de verse desplazada de un lugar significativo en 
aquella. Con esta premisa la relación entre los 
MCS y Ejército se convierte en una cuestión im-
portante. Aunque en ocasiones se ha querido ver 
una relación difícil y de intereses contrapuestos, 
tanto medios de comunicación como Ejército 
tienen un objetivo social común: por parte del 
Ejército, el objetivo social de darse a conocer a 
la sociedad a la que sirve; por parte de los me-
dios, hacer llegar a esa sociedad la información. 
Este punto en común puede establecer las bases 

para una cooperación y un entendimiento que 
permita que el trabajo de ambos sea provechoso 
para todos.

Aunque este punto de partida común puede 
allanar el camino en la relación entre medios de 
comunicación y Ejército, hay una serie de difi-
cultades que también pueden obstaculizar dicha 
relación. El primer punto de discrepancia en la 
relación entre medios y Ejército se puede percibir 
en sus métodos de trabajo, que mal interpretados 
pueden originar una relación difícil. Analizando 
las prioridades de unos y otros, a simple vista po-
demos encontrar intereses enfrentados, principios 
antagónicos que generen una relación incierta y a 
veces complicada; pero ahondando en la relación, 
podemos también encontrar puntos de encuentro 
que permitan elaborar un trabajo en común.

El Ejército necesita a los MCS. Son habitua-
les las encuestas de opinión donde las Fuerzas 
Armadas aparecen como una institución bien 
valorada, encuestas que por otra parte ofrecen 
datos de un aumento de ciudadanos que están 
de acuerdo en reducir presupuesto y efectivos 
en esas mismas Fuerzas Armadas bien valoradas 

Militares y periodistas: 
Esa extraña pareja
Rubén Sánchez Periáñez. Capitán. Especialista. Mecánica de Armas.
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y además muestran un gran desinterés por las 
noticias relacionadas con la defensa nacional. 
Parece complicado que una ley de educación y 
el desarrollo de los consiguientes planes de estu-
dios termine por sentar las bases para la creación 
de una cultura de defensa en la sociedad actual. 
Ante esta situación los medios de comunicación 
se convierten en un elemento muy conveniente 
para hacer llegar a la sociedad la importancia de 
la defensa nacional y el papel que desempeñan 
las Fuerzas Armadas, y a través de la comunica-
ción pública construir una cultura de defensa. 
En un ámbito más específico, dar a conocer a la 
sociedad las misiones del Ejército, sus capacida-
des, su función y su necesidad. De este modo la 
relación entre MCS y Ejército, por lo tanto, entre 
militares y periodistas, relación aparentemente 

de intereses encontrados, se puede convertir en 
beneficiosa y necesaria para ambos.

ACERCANDO POSICIONES
En los últimos años se ha realizado un 

notorio esfuerzo por parte del Ejército en la 
gestión de su relación con los MCS. Los medios 
persiguen informar a la opinión pública y de 
esta manera cumplir con su función pública  
—con su deber—. El Ejército tiene siempre 
presente en su relación con los medios que la 
imagen institucional y el mantenimiento de la 
seguridad tienen su importancia, importancia 
que se agudiza en las operaciones, donde el 
éxito es su principal objetivo y se antepone a 
cualquier tipo de cobertura informativa que 
pueda comprometer la seguridad.

Evolución sobre la opinión de las FAS españolas

Valoración de la adecuación del presupuesto anual a la defensa nacional y a las FAS
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Medios de comunicación y Ejército compar-
ten objetivos de función pública, pero existe un 
distanciamiento en los métodos para llegar a 
los objetivos. Sin embargo el principal distan-
ciamiento entre MCS y Ejército viene del mutuo 

desconocimiento que existe entre ellos, y aunque 
ambos asumen que deben entenderse, este des-
conocimiento les perjudica.

Por parte del Ejército hace tiempo que el 
Departamento de Comunicación del Ejército 

de Tierra (DECET), en su Plan de 
Comunicación, estableció entre sus ob-
jetivos en el ámbito de la comunicación 
externa, aumentar el conocimiento que 
la sociedad española tiene del Ejército 
y difundir la cultura de defensa. Se ha 
creado toda una estructura dedicada 
a la comunicación en el DECET, don-
de hay Oficina de Prensa, Oficina de 
Relaciones Públicas y Protocolo, Oficina 
de Internet y, dada su importancia, 
Oficina de Comunicación Social en las 
unidades. En consecuencia existe toda 
una organización encaminada a la co-
municación pública, a la gestión de las 
relaciones entre el Ejército y los Medios 
de Comunicación Social cuyo resultado 
está siendo positivo.

Por su parte, los medios de comuni-
cación disponen de personal con la ca-
pacidad y preparación adecuadas para 
el desarrollo de su profesión, pero no 
siempre están dotados de profesionales 
especializados en temas relacionados 
con el Ejército. Hay periodistas con expe-
riencia y profesionalidad que se encargan 
de la información sobre el Ejército, pero 
en muchas ocasiones no se encargan ex-
clusivamente de la información militar, 

Interés por las noticias relacionadas con la defensa nacional
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sino que comparten temas militares con otros 
más generales, situación que a día de hoy se ve 
agravada por el escenario económico, sin poder 
dedicar a la cobertura informativa militar la aten-
ción y preferencia que seguramente desean. Esta 
situación en ocasiones tiene como consecuencia 
que la cobertura informativa sobre el Ejército no 
sea todo lo completa que debería.

Algunos periodistas se quejan de la estructura 
que mantiene el Ejército en cuanto a la gestión 
de la información, que para ellos no ofrece la efi-
cacia, la rapidez y la oportunidad que necesitan. 
Pero también en alguna ocasión, algún periodista 
ha antepuesto el interés, la oportunidad de la 
primicia, el titular llamativo, a la honestidad y 
la confianza depositada en ellos. Las indiscre-
ciones ocasionadas por las nuevas tecnologías 
y en las redes de comunicación social pueden 
tener consecuencias nefastas para la Institución, 
y siempre habrá medios dispuestos a presentar 
un titular llamativo.

Tanto militares como periodistas conocen que, 
de todos los elementos que integran una comu-
nicación, es fundamental que el efecto deseado 
sea el elemento primordial que condicione a 
todos los demás. Tanto el mensaje, la audiencia, 
el método y las consecuencias, deben estar con-
dicionados por el efecto que la comunicación 
quiera conseguir. Si el efecto deseado está bien 
definido, es concreto y se identifica claramente, 
el resultado de la comunicación puede tener las 
consecuencias adecuadas. Si las comunicaciones 
no son adecuadas, si la relación entre prensa y 
Ejército no es fluida y honesta, la prensa en su 

deber de informar buscará la información por 
otros medios, medios que pueden no ser los 
adecuados, con lo cual, la comunicación puede 
no ser la apropiada. La colaboración entre mili-
tares y prensa se convierte en fundamental. Hay 
autores que llegan a plantear que en un conflicto 
actual, no se trata de vencer, lo realmente impor-
tante, es quién considere la opinión pública que 
ha resultado victorioso; se plantean la cuestión 
sobre qué es más conveniente, ganar militarmen-
te el conflicto o ganarlo mediáticamente.

LA RELACIÓN MÁS INTENSA
Los primeros periodistas en zona de conflicto 

fueron los propios militares que narraban lo que 
acontecía en el teatro bélico. Debido a la de-
manda de información suscitada por la guerra de 
Crimea en 1854, el periódico The Times decidió 
enviar a su propio corresponsal, William Howard 
Russell, lo que constituye el punto de partida de 
los corresponsales de guerra2. Se ponía de mani-
fiesto desde el primer momento la tensión entre 
militares y periodistas ante la desconfianza en la 
información ofrecida por los primeros sobre un 
conflicto en el cual participaban.

Desde ese punto inicial militares y periodistas 
entablaron una relación, donde los militares se 
dieron cuenta rápidamente del poder de la pren-
sa para el necesario apoyo popular al conflicto 
armado y donde los periodistas se percataron de 
la censura que los militares podían imponer a la 
información. A lo largo del siglo XIX esta fue la 
línea de actuación en las relaciones entre milita-
res y periodistas, y ya se tenía muy presente que 

Gráfico de respuestas a la pregunta ¿Cree que existe algún país que amenace a España?
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los avances tecnológicos en los sistemas de co-
municación, telégrafo, fotografía y teléfono, iban 
a desempeñar un papel clave en la gestión de la 
información. Las guerras mundiales marcan el 
momento culminante en la relación entre Ejército 
y medios de comunicación, así como el comien-
zo de las normas para la regulación y control de 
la prensa. Se empieza a restringir el acceso de los 
periodistas a las zonas de operaciones mediante 
un sistema de acreditaciones, se organizan los 
denominados pool e incluso algunos periodistas 
son «empotrados» en unidades. Pero si hubo un 
conflicto que supone un punto de inflexión en 
las relaciones entre prensa y Ejército, esa fue la 
guerra de Vietnam.

En Vietnam hubo una gran libertad de infor-
mación, el Ejército americano consideró que la 
prensa había traicionado su confianza y el resul-
tado fue un profundo recelo entre MCS y Ejército 

en uno de los conflictos con mayor repercusión 
mediática en la sociedad. El Ejército y la prensa 
de EEUU crearon las pautas en las relaciones en-
tre Ejército y prensa internacionalmente. Las con-
secuencias de Vietnam se reflejaron en la Primera 
Guerra del Golfo de 1991: el Ejército estadou-
nidense estableció un sistema de información 
muy restrictivo, spoon feeding, e intentó sacar 
provecho de la cobertura mediática. La prensa 
comenzó a presionar para introducir cambios en 
futuros conflictos. En la Guerra de los Balcanes 
de 1992 se puso en práctica en pequeña escala el 
sistema de «periodistas empotrados», que inicia 
una de las formas de cobertura informativa en 
el futuro. En Kosovo en 1999 la prensa encon-
tró dificultades de cobertura informativa en un 
conflicto principalmente aéreo; por su parte, el 
Ejército comprende la importancia de la prensa 
independiente frente a la propaganda mediática 

Prensa en el conflicto israelí
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proveniente del enemigo, que la información es 
un arma más y que ante la falta de información 
oficial los MCS la buscarán por otros caminos.

El conflicto afgano en 2001 vuelve a poner 
de manifiesto las dificultades de la cobertura in-
formativa por el tipo de enfrentamiento y por las 
restricciones de seguridad, principalmente en los 
accesos a las zonas en conflicto. En la guerra de 
Irak de 2003 el sistema de empotrados comenzó 
a utilizarse de manera general, y se extrajeron 
conclusiones sobre los beneficios y dificultades 
de este sistema.

Los periodistas españoles no han sido ajenos 
a todos estos conflictos y a la evolución interna-
cional en las relaciones entre prensa y Ejército. 
Para el Ejército español el punto de inflexión se 
produjo con el comienzo de las misiones inter-
nacionales. En Bosnia en 1992 se puso en fun-
cionamiento el Oficial de Información Pública3, 
que se convirtió en una figura fundamental en la 
gestión de las relaciones entre Ejército y prensa 
en operaciones. En Afganistán en 2012 la rela-
ción con la prensa se hizo más intensa y cerca-
na. En un principio los denominados «viajes de 
periodistas» permitían a los periodistas constatar 
de primera mano las instalaciones y misiones 
del personal integrante del contingente. El paso 
siguiente fue el periodista empotrado en una 

unidad militar, aunque los periodistas españoles 
ya habían tomado la iniciativa a este respecto: 
en 2003 en Irak, ya hubo periodistas españoles 
empotrados en unidades militares de Estados 
Unidos y del Ejército británico. Al Ejército es-
pañol le costó dar el paso para la inclusión de 
periodistas en unidades militares, posiblemente 
más preocupado por la seguridad de la prensa 
que por la comunicación, esto no se produciría 
hasta el conflicto afgano en 2012.

CONCLUSIONES
En los últimos años se ha producido una im-

portante apertura del Ejército a los medios de co-
municación con efectos positivos para el Ejército. 
Hay un mayor conocimiento por parte de la 
sociedad del trabajo que desarrolla el Ejército 
tanto en las unidades como en las operaciones 
internacionales, teniendo en cuenta que entre 
estos ciudadanos se encuentran las familias de 
los propios militares. La comunicación pública es 
un elemento de gran importancia. La tendencia 
valorativa de las Fuerzas Armadas, aun siendo 
positiva, está en descenso. Más del 67% de la 
sociedad española tiene escaso o ningún interés 
por el seguimiento informativo de las Fuerzas 
Armadas, un porcentaje que se ha mantenido 
casi sin variación en los últimos 16 años. 

Tendencia valorativa de las FAS españolas
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Por otra parte, los periodistas que han com-
partido trabajo con una unidad militar valoran 
la experiencia muy positivamente. Aunque el 
sistema de empotrados está de actualidad, ya en 
1975 en el conflicto del Sahara occidental, un jo-
ven reportero del diario Pueblo, compartió con el 
Ejército español los avatares de aquellos días. El 
relato de su experiencia define de la manera más 
acertada, en nuestra opinión, la relación entre 
militares y periodistas: «Aterricé en El Aaiún [...] 
Durante nueve meses ellos fueron mis amigos, 
mis padres y mis hermanos; a su lealtad debo ex-
clusivas en primera página, experiencias intensas 
y episodios singulares; alguno de los cuales, fiel 
a sus reglas, no publiqué jamás»4.

NOTAS
1  LEGUINECHE, Manuel. Yo te diré. La verdadera 

historia de los últimos de Filipinas (1898-1998). 
Aguilar. Madrid, 1998. Pág.324.

2  William Howard Russel es considerado el primer 
corresponsal de guerra, aunque el periódico Lon-
don Daily News también envió a Edwin Lawrence 
Godkin.

3  En la directiva OTAN el Oficial de Información 
Pública (Public Information Officer: PIO) ha sido 
sustituido por el PAO (Public Affairs Officer) au-
mentando sus competencias a Relaciones Públicas 
e Institucionales y Protocolo.

4  PÉREZ REVERTE, Arturo. «Una foto en la frontera». 
ABC, XLSemanal. Septiembre 2008.
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INTRODUCCIÓN
Las «zonas e instalaciones de interés para la 

defensa nacional» son terrenos o dependencias 
que legalmente se disponen al servicio y salva-
guardia de los intereses de la defensa del Estado 
y de la seguridad y eficacia de sus organizaciones 
e instalaciones militares o son necesarias para el 
interés militar. A tal fin, determinadas propieda-
des y derechos quedarán sujetos a limitaciones 
que se configuran con arreglo a diversa clasifica-
ción en tres clases compatibles entre sí de modo 
que, por razón de su naturaleza y situación, 
determinadas extensiones del territorio nacional 
podrán quedar incluidas simultáneamente en 
zonas de distinta clasificación según su diverso 
y simultáneo interés para la defensa nacional. 
En tal sentido, la Ley de Expropiación Forzosa, 
al tratar sobre la expropiación por razones de 
defensa nacional y seguridad del Estado, regula 
«las expropiaciones por necesidades militares 
y las requisas militares» como restricciones o 
condiciones establecidas por la ley al ejercicio 
normal u ordinario del derecho de propiedad.

Al respecto, la normativa reguladora de las 
zonas territoriales como mecanismo de pro-
tección de los bienes afectos a la defensa del 

Estado, viene configurada fundamentalmente 
por el artículo 30 de la Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional; 
la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional; y el Real Decreto 689/1978, de 10 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés 
para la Defensa Nacional. En esta normativa se 
identifican dos tipos de zonas que requieren de 
un tratamiento particular en la medida en que 
pueden afectar a la defensa nacional y que, a la 
vez, interactúan con la competencia urbanística: 
las zonas de interés para la defensa nacional y 
las zonas de seguridad.

ZONAS E INSTALACIONES DE INTERÉS 
PARA LA DEFENSA NACIONAL

El año pasado se aprobaba mediante Real 
Decreto la declaración de nuevas zonas de inte-
rés para la defensa nacional, concretamente dos 
propiedades empleadas por el Ejército de Tierra 
y la Armada como bases y campos de entrena-
miento. Así, se reconocía con esta categoría un 

Zonas e instalaciones 
de interés para la 
Defensa Nacional. 
Expropiaciones y 
requisas militares
Agustín Romero Pareja. Brigada. Infantería.
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conjunto de polvorines y asentamientos de misi-
les y artillería de costa ubicados en la provincia 
de Cádiz, concretamente en la zona del Estrecho 
de Gibraltar. Se trata de los conocidos como 
El Bujeo, Punta Camarinal, Sierra Plata, Sierra 
El Cabrito, Cerro Buenavista, Charcorredondo, 
Punta Acebuche, Sierra Carbonera, El Majadal 
Alto y Facinas. También fue declarado zona de 
interés para la Defensa Nacional el campo de tiro 
y maniobras de Álvarez de Sotomayor en Viator, 
en la provincia de Almería. Esta declaración tiene 
como objetivo preservar las propiedades y las 
instalaciones militares de cualquier actuación que 
pueda afectarlas (entre las que destacan los pla-
nes de muchos municipios para hacerse con esas 
extensiones de terreno con fines urbanísticos).

El procedimiento legal determina que la 
Comisión Interministerial de Defensa, actuando 
por delegación del Consejo de Defensa Nacional, 
adopte por unanimidad el acuerdo de aprobación 
de una propuesta de declaración de una propie-
dad como zona de interés para la defensa nacio-
nal. En el caso de las dos últimas declaraciones se 
considera que son recursos que permiten alcanzar 
con la máxima garantía los objetivos de adies-
tramiento necesarios para cumplir las misiones 
que les son asignadas a las Fuerzas Armadas en 
el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Defensa 
Nacional, del 17 de noviembre de 2005.

Así, en julio de 2014 se declararon zonas de 
interés para la defensa nacional la base militar de 
El Goloso en la comunidad de Madrid y el campo 

Área de la Base Naval de Rota, en Cádiz
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de tiro y maniobras de San Gregorio en Zaragoza. 
El Goloso es una base militar que abarca los mu-
nicipios de Madrid, Alcobendas y San Sebastián 
de los Reyes y que acoge los principales medios 
acorazados del Ejército de Tierra. El campo de tiro 
y maniobras de San Gregorio está formado por el 
Centro Nacional de Adiestramiento y Doctrina 
(CENAD) San Gregorio, la Academia General 
Militar (AGM), el llamado Vértice Esteban y parte 
de la base San Jorge. Cuenta con casi 34.000 
hectáreas y un perímetro de 108 Km.

En el caso de San Gregorio el Ayuntamiento 
de Zaragoza había mostrado interés en alcanzar 
un acuerdo con el Ministerio de Defensa para 
conseguir la cesión del suelo al que no se le diera 
uso militar. No obstante, San Gregorio es una 
instalación militar que cuenta con la certificación 
de calidad ISO 14001 en materia de protección 
del medio ambiente, incluyendo tratamiento de 
residuos o protección contra incendios.

En todos estos trámites comentados, cada reso-
lución determina el perímetro de la zona de segu-
ridad. No obstante, el artículo 30 del Reglamento 
de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional establece que, respecto a las 
zonas de seguridad, «el Ministerio de Defensa 
comunicará a los ayuntamientos en que radiquen 
las instalaciones la existencia y perímetro de las 
zonas correspondientes, así como las limitaciones 
inherentes a las mismas, para su traslado a los 
propietarios afectados, debiendo hacer la misma 
notificación en forma directa a los titulares de las 
obras o servicios públicos existentes, en la zona»; 
esta comunicación «hará innecesaria la publica-
ción de las clasificaciones y delimitaciones a que 
se refieren los artículos 8.2 y 12.2».

Pero en nuestra opinión, dicha normativa 
adolece de carencias reguladoras, pues ni la Ley 
8/1975, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, ni su Reglamento de Desarrollo 
establecen mención alguna a que los documentos 
de planeamiento urbanístico incorporen algún 
contenido expreso respecto a la delimitación de 
estas zonas de interés para la defensa. Tampoco 
de la lectura de la Instrucción sobre la Gestión de 
la Infraestructura de Defensa de la Secretaría de 
Estado para la Defensa, aprobada por Instrucción 
Nº 202/2002, de 16 de septiembre, se deriva la 
obligación de reflejar una calificación concre-
ta de los terrenos militares que conformen una 

operación de infraestructura así calificada por el 
planeamiento militar sectorial, ni tampoco reflejar 
la expresa remisión de su ordenación a un futuro 
Plan Director Urbanístico de Defensa.

Según esto, la prevalencia de la competencia 
estatal en materia de defensa nacional, de acuerdo 
con la jurisprudencia del Tribunal Supremo (STS 
de 15 de junio de 1993 y de 25 de marzo de 
1999), obliga a que cualquier plan o instrumento 
territorial o urbanístico que afecte a los terrenos, 
espacios, edificios o instalaciones incluidas en 
zonas de protección a efectos de la defensa na-
cional se someta al preceptivo informe vinculante 
de la Administración General del Estado, previo a 
su aprobación. Esta prevalencia viene a ser con-
firmada por la Disposición Adicional Segunda del 
Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
en virtud de la cual «los instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística, cualquiera que sea su 
clase y denominación, que incidan sobre terrenos, 
edificaciones e instalaciones, incluidas sus zonas 
de protección, afectos a la defensa nacional debe-
rán ser sometidos, respecto de esta incidencia, a 
informe vinculante de la Administración General 
del Estado con carácter previo a su aprobación».

En este sentido, la mencionada Ley de «Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional» dispone que, para salvaguardar los 
intereses de la defensa nacional y la seguridad 
y eficacia de sus organizaciones e instalaciones, 
quedarán sujetos a limitaciones los derechos 
sobre bienes situados en aquellas zonas del te-
rritorio nacional que se configuran con arreglo a 
la siguiente clasificación:

Zonas de interés para la defensa nacional
Se denominan zonas de interés para la de-

fensa nacional las extensiones de terreno, mar 
o espacio aéreo que así se declaren en atención 
a que constituyan o puedan constituir una base 
permanente o un apoyo eficaz de las acciones 
ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

Zonas de seguridad de las instalaciones 
militares o de las instalaciones civiles 
declaradas de interés militar

Se denominan zonas de seguridad de las ins-
talaciones militares, o de las instalaciones civiles 
declaradas de interés militar, las situadas alrededor 
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de las mismas, que quedan sometidas a las limi-
taciones que se establecen a fin de asegurar la 
actuación eficaz de los medios de que dichas ins-
talaciones dispongan, así como para garantizar el 
aislamiento conveniente para su seguridad y, en 
su caso, la de las propiedades próximas, cuando 
dichas instalaciones entrañen peligrosidad para las 
localidades, terrenos y propiedades cercanas o de 
acceso a ellas.

Zonas de acceso restringido a la propiedad por 
parte de extranjeros

Se denominan zonas de acceso restringido a 
la propiedad por parte de extranjeros aquellas 
en las que por exigencias de la defensa nacional 
o del libre ejercicio de las potestades soberanas 
del Estado resulte conveniente prohibir, limitar 
o condicionar la adquisición de la propiedad y 
demás derechos reales por personas físicas o jurí-
dicas de nacionalidad o bajo control extranjero. 
Considerando como tales las zonas o terrenos 
colindantes con la frontera del Reino de España, 
respecto a los cuales se incoará expediente sobre 
su posible transmisión de propiedad, el cual se 
tramitará bajo la instrucción de la autoridad militar 
territorial con competencias asignadas para tal fin.

Estas tres clases de zonas son compatibles entre 
sí; de modo que por razón de su naturaleza y situa-
ción, determinadas extensiones del territorio nacio-
nal podrán quedar incluidas simultáneamente en 
zonas de distinta clasificación según su diverso y 
simultáneo interés para la defensa nacional.

Por concretar algunas de estas definiciones, las 
zonas de seguridad de las instalaciones militares, 
o de las instalaciones civiles declaradas de inte-
rés militar son «las situadas alrededor de las mis-
mas que quedan sometidas a las limitaciones que 
[…] se establecen en orden a asegurar la actua-
ción eficaz de los medios de que dispongan, así 
como el aislamiento conveniente para garantizar 
su seguridad y, en su caso, la de las propiedades 
próximas, cuando aquellos entrañen peligrosidad 
para ellas» (artículo 3 del referido Reglamento) y 
admiten las cinco categorías siguientes, según la 
entidad o características de cada instalación (artí-
culo 8 del Reglamento de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional):

1.	 Bases terrestres, navales y aéreas y es-
taciones navales; puertos, dársenas y 
aeródromos militares; acuartelamientos 

permanentes para unidades de las 
Fuerzas Armadas; academias y centros 
de enseñanza e instrucción; polígonos 
de experiencias de armas y municiones; 
asentamientos de armas o de sistemas 
de armas; obras de fortificación, puestos 
de mando, de observación, detección o 
señalización; direcciones de tiro; siste-
mas de defensa portuarias y estaciones de 
calibración magnética y, en general, todas 
las instalaciones castrenses directamente 
relacionadas con la ejecución de opera-
ciones militares para la defensa terrestre, 
marítima o aérea de la nación.

2.	 Centros y líneas de transmisiones e insta-
laciones radioeléctricas. 

3.	 Talleres y depósitos de municiones, ex-
plosivos, combustibles, gases y produc-
tos tóxicos, así como los polígonos de 
experimentación de estos últimos, y, en 
general, cuantos edificios e instalaciones 
y canalizaciones puedan considerarse 
peligrosos por las materias que en ellos 
se manipulen, almacenen o transporten. 

4.	 Edificaciones ocupadas por el Ministerio 
de Defensa, capitanías y comandancias 
generales, gobiernos y comandancias mi-
litares y cualesquiera que sirvan de sede 
a órganos de mando militares; estableci-
mientos y almacenes de carácter no pe-
ligroso; prisiones militares y, en general, 
instalaciones no incluidas en los grupos 
precedentes, destinadas al alojamien-
to, preparación o mantenimiento de las 
Fuerzas Armadas.

5.	 Campos de instrucción y maniobras, y los 
polígonos o campos de tiro o bombardeo.

De acuerdo con las disposiciones del 
Reglamento, la delimitación de una zona de 
seguridad ha de ser realizada «para cada ins-
talación por el Ministerio de Defensa o por el 
Consejo de Ministros» (cuando se trate de insta-
laciones civiles de interés militar, artículo 28.1 
del Reglamento). El efecto que genera esta deli-
mitación es la necesidad de contar, también, con 
autorización previa del Ministerio de Defensa 
para la realización de obras o actuaciones dentro 
de su perímetro, tanto por particulares como por 
Administraciones Públicas, que será otorgada o 
denegada en función de la compatibilidad de las 
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mismas con el régimen jurídico establecido en 
el reglamento según la categoría concreta de la 
instalación militar.

EXPROPIACIONES Y REQUISAS MILITARES
Para afianzar el respeto a las comentadas li-

mitaciones a la propiedad se establecen procedi-
mientos o sanciones legales. Así, las infracciones 
a las disposiciones prohibitivas o limitativas que 
se desarrollan en virtud de leyes y/o decretos por 
los que se establecen los intereses para la defensa 
nacional, podrán dar lugar al acuerdo de demoli-
ción parcial o total, o al de expropiación, según 
los casos, sin perjuicio de que los infractores o 
promotores puedan ser sancionados pecuniaria-
mente según la entidad o importancia objetiva de 
la infracción y en atención a la intencionalidad 
de sus autores.

Estos acuerdos de demolición o expropiación 
serán de la exclusiva competencia del Ministerio 
de Defensa, así como los de sanción pecuniaria, 

y solo podrán imponerse mediante la incoación 
del oportuno procedimiento, en el que precep-
tivamente se oirá al presunto infractor. En cual-
quier caso, la tramitación y ejecución de los 
referidos acuerdos, así como los recursos que 
contra ellos cabe interponer en vía administra-
tiva, se ajustarán a lo dispuesto en el la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común y, en su 
caso, a la legislación vigente sobre expropiación 
forzosa.

En tal sentido, la Ley de Expropiación Forzosa, 
al tratar sobre la expropiación por razones de 
defensa nacional y seguridad del Estado, regula 
las expropiaciones por necesidades militares, 
preceptuando que: «Cuando el Gobierno acuer-
de la adquisición de inmuebles situados en la 
zona militar de costas y fronteras, o por otras 
necesidades urgentes de la defensa y seguridad 
nacional, las expropiaciones que a tales fines 
fuere preciso realizar se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley de Expropiación Forzosa». El expediente 

Centro de Adiestramiento (CENAD) de San Gregorio (Zaragoza), 
con cerca de 34.000 hectáreas y un perímetro mayor de 100 kilómetros
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respectivo será tramitado por la Administración 
Militar que corresponda en razón al Ejército 
a cuyos servicios queden afectos los bienes 
ocupados. Así, para estas expropiaciones, en el 
Jurado Provincial de Expropiación un técnico 
militar del departamento respectivo formará 
parte como vocal, siempre que al ser remitido el 
expediente se comunique el nombramiento co-
rrespondiente por el Comandante Militar de la 
provincia o el pertinente Delegado de Defensa.

En cualquier caso, la delimitación de una 
zona de seguridad se realiza por Real Decreto 
del Consejo de Ministros, que además «deter-
minará la zona afectada y fijará las prohibi-
ciones, limitaciones y condiciones que en ella 
se establezcan, referentes a la utilización de 
la propiedad inmueble y del espacio maríti-
mo y aéreo que comprenda…» (Artículo 5 del 
Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés 
para la Defensa Nacional, de 14 de abril de 
1978). El efecto de la delimitación es la necesi-
dad de que toda obra de construcción, amplia-
ción, modificación o demolición deba obtener 
una autorización previa por parte del Ministerio 
de Defensa referente «a la observancia y cum-
plimiento de cualquier clase de prohibiciones, 
limitaciones o condiciones impuestas en dichas 
zonas» (Art. 6.1 del Reglamento).

Por lo demás, las requisas militares, como 
restricciones o condiciones establecidas por la 
ley al ejercicio normal u ordinario del derecho 
de propiedad, son también reguladas en la Ley 
de Expropiación Forzosa. Así, en aplicación de 
esta Ley: «En tiempo de guerra y en caso de 
movilización total o parcial que no sea para ma-
niobras, las autoridades militares podrán utilizar, 
previa requisa, toda clase de bienes muebles, 
inmuebles, derechos, empresas, industrias, alo-
jamientos, prestaciones personales y, en general, 
todo cuanto sirva directa o indirectamente a los 
fines militares».

En ausencia de tiempo de guerra y moviliza-
ción, únicamente podrán ser objeto de requisa 
militar, previa autorización reglamentaria, de-
terminados bienes o derechos, a saber:

−− Los alojamientos para personal, semovientes 
y material.
−− Las raciones de alimento y pienso para per-
sonal o ganado, así como el combustible, 
el alumbrado, el alojamiento y cuanto sea 

necesario para la asistencia a enfermos o 
heridos.
−− Los medios terrestres, marítimos o aéreos 
para locomoción o transporte de personal, 
ganado o material de los ejércitos o sus 
servicios. La duración máxima de estas pres-
taciones no excederá de veinticuatro horas 
cada vez.

No obstante, en períodos de grandes ma-
niobras de concentración de fuerzas se podrán 
también requisar, por la autoridad militar corres-
pondiente, propiedades rústicas y urbanas como 
medios auxiliares para las maniobras, con las li-
mitaciones y formas señaladas en los reglamentos 
especiales. Estas requisas solo se podrán exigir en 
el territorio y en el período de tiempo que previa-
mente se señale. También se podrá acordar por 
decreto la requisa, en vía de ensayo, de todos los 
medios útiles de locomoción y transporte, tanto 
de índole animal como mecánica.

Como límite legal al derecho de requisa mi-
litar la Ley de Expropiación dispone: «En nin-
gún caso se podrá exigir la requisa de recursos 
superiores a los que posean los Municipios, 
debiéndoseles respetar siempre los víveres nece-
sarios para alimentación civil durante un tiempo 
prudencial. El derecho de requisa corresponde a 
la autoridad militar reglamentariamente determi-
nada, la cual podrá delegar su ejercicio dentro 
de los límites autorizados».

De cualquier modo, toda prestación por re-
quisa da derecho a una indemnización por el 
importe del servicio prestado, del valor objetivo 
de lo requisado o de los daños y desperfectos 
que por su causa se produzcan. Las cantidades 
que hayan de abonarse por este concepto y 
cuyo pago no se haya verificado en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha en que se 
efectuó la requisa, devengarán el interés legal; 
teniendo presente que no será indemnizable 
la prestación de alojamiento, tanto en casas 
particulares como en edificios públicos, de las 
fuerzas de los Ejércitos de Tierra, la Armada, el 
Ejército del Aire y demás personas afectas a los 
mismos.

El importe de estas indemnizaciones será 
fijado por las Comisiones Central y Provinciales 
de Valoraciones de Requisas Militares:

−− La Comisión Central de Valoraciones de Re-
quisas Militares será nombrada por decreto 
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y estará compuesta por representantes del 
Ministerio de Defensa y del Ministerio de 
Hacienda y por personal designado por los 
demás organismos directamente relacionados 
con las requisas, formando parte de ella un 
general y un jefe de los Cuerpos de Intenden-
cia e Intervención y un auditor. Será misión 
de esta Comisión el establecer tarifas unifor-
mes para las prestaciones que lo requieran, 
redactar las bases de valoración para que sir-
van de norma a las Comisiones Provinciales, 
examinar y aprovechar las tarifas que estas 
les señalen, así como fijar a las mismas los 
precios que son objeto de consultas.

−− Las Comisiones Provinciales de Valoraciones 
de Requisas Militares estarán compuestas 
por cinco diputados provinciales, designados 
por el Presidente de la respectiva Diputación 
Provincial, y un jefe de Intendencia y otro de 
Intervención de cualquiera de los Ejércitos; 
serán presididas por quien designe la auto-
ridad militar competente. Estas comisiones 
señalarán los precios a las prestaciones para 
las que no exista tarifa general, que eleva-
rán a la aprobación de la Comisión Central, 
señalando también con posterioridad las in-
demnizaciones de requisas que no figuren en 
tarifa alguna.n

La Base Aérea de Torrejón (Madrid) durante su contrucción
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El 28 de noviembre de 1715 Felipe V firmaba 
el Decreto de Nueva Planta para el antiguo Reino 
de Mallorca. En el mismo se suprimían órganos 
tradicionales, como el Gran i General Consell, a 
la vez que se creaba, junto con otras instituciones, 
la Capitanía General. Al frente de ella puso al Ca-
pitán General, figura que sustituía a la del Virrey 
hasta entonces existente, y al que encomendó 
además la presidencia de la Real Audiencia.

La Capitanía General de Mallorca e Ibiza 
—recordemos que Menorca estaba en poder de 
los ingleses y no se recuperó hasta 1782— es 
el antecedente próximo de la actual Coman-
dancia General de Baleares. A la cabeza de la 
misma, y a lo largo de trescientos años, se han 
sucedido un total de 157 oficiales generales a 
los que se han dado diferentes denominaciones: 
Capitán General (1715-1931), Comandante Mi-
litar (1931-1936), Comandante General (1937-
1940), de nuevo Capitán General entre 1940 y 
1984, y otra vez Comandante General desde 
1984 hasta nuestros días.

El primer titular, con carácter oficial, de la 
Capitanía General fue el general D. Juan Nicolás 
de Bette, marqués de Ledde, aunque tradicio-
nalmente se ha considerado como tal al general 
D. Claude François Bidal d’Aspheld, marqués de 
Asfeld, que el 2 de julio de ese mismo año de 
1715 había recuperado Mallorca para la causa 
borbónica, que desde 1708 se había mantenido 
partidaria del archiduque Carlos de Austria.

Sin embargo, para encontrar el antecedente 
lejano de la Capitanía General de Baleares 
debemos remontarnos a la Edad Media, cuando 
el 31 de diciembre de 1229 el rey Jaime I entraba 
en la entonces Medina Mayurka, completando 
la reconquista de Mallorca e incorporándola a 

Fernando Aznar Ladrón de Guevara.

General de División. DEM.

Comandante General de Baleares.

Logo del III Centenario de COMGEBAL



REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015  69 

la Corona de Aragón. El año siguiente, 1230, 
al abandonar la isla, Jaime I dejó en ella a su 
lugarteniente, el Gobernador, siendo el primero 
de ellos D. Bernardo de Santa Eugenia, señor 
de Torrella. Ochenta y ocho gobernadores se 
sucedieron entre 1230 y 1576, y cuarenta y dos 
virreyes lo hicieron entre 1576 y 1715.

Todos ellos —gobernadores, virreyes, 
capitanes generales y comandantes generales— 
han ocupado desde 1230 el Palacio de La Almu-
daina, el mismo que ocupaba el walí almohade 
Abú Yahyá cuando rindió la ciudad a Jaime 
I de Aragón. Desde entonces hasta ahora, La 
Almudaina —hoy perteneciente a Patrimonio 
Nacional— ha sido sede de la Capitanía Gene-
ral de forma ininterrumpida, y muy posiblemen-
te se trate de uno de los edificios más antiguos 
de España ocupado de forma continuada por un 
organismo militar.

La tradición militar en las Islas se remon-
ta hasta la figura del hondero balear, citado 
por Julio César en sus Comentarios a la Guerra 
de las Galias (siglo I a. de C.), e incluso por 
Timeo tres siglos antes. Los honderos baleares, 
unidades de Infantería ligera de primera línea, 
fueron encuadrados como tropas mercenarias 
en los ejércitos cartaginés y romano. La leyenda, 
nacida de la interpretación de Plinio el Viejo, 
cuenta que el mismo Aníbal nació en la isla 
Conejera —próxima a Cabrera— (otros dicen 
que fue en Menorca), siendo su padre, Amílcar 
Barca, gobernador de Baleares.

La huella militar en Baleares durante los 
siglos XIII y XVI la encontramos en unidades de 
las tres Armas de gran tradición en las Islas: los 
Cavalls Forçats, las Compañías de Los Doscien-
tos, la Compañía de Artilleros de la Universidad 
de Mallorca y la Compañía de Artilleros del Rey.

Desde la Edad Moderna las Islas Baleares 
han sido cuna de ilustres militares. En el siglo 
XVII destacan Juan Bayarte, artillero, que es-
tableció el calibre regular para las armas de 
fuego; y Vicente Mut, ingeniero militar, jurista 
e historiador, figura destacadísima en el cam-
po de la fortificación y la poliorcética. Más 
adelante, Pedro Caro y Sureda, marqués de la 
Romana, que acudió desde Dinamarca con su 
División del Norte para defender España tras 
la invasión napoleónica; Fernando de Cotoner, 

marqués de la Cenia, que llegó a ser Ministro 
de la Guerra; Fernando Weyler y Laviña, pres-
tigioso médico militar y general de Sanidad; 
Valeriano Weyler y Nicolau, hijo del anterior, 
infante, laureado en Cuba, Capitán General de 
Canarias, Cataluña, Vascongadas y Baleares, 
Gobernador General de Filipinas y de Cuba, 
y Ministro de la Guerra; el ibicenco Joaquín 
Vara del Rey, brigadier y también héroe de la 
Guerra de Cuba; o el inquense José Rodríguez 
Casademunt, teniente general y laureado en 
Filipinas.

No podemos dejar de citar, recientemen-
te celebrado su 250º Aniversario, que el Real 
Colegio de Artillería tuvo su sede en las Islas 
Baleares en su periplo durante la Guerra de 
la Independencia, primero en Menorca, en Es 
Castell de Villacarlos (1811-1812), y después 
en Palma de Mallorca (1812-1814). Tampoco 
debemos olvidar a la División Mallorquina de 
General Whittingham, que tan bravamente se 
batió durante ese conflicto contra las tropas 
francesas.

Heredera de su historia y depositaria de la 
tradición militar española, la Comandancia 
General de Baleares es actualmente un mando 
de segundo nivel, directamente dependiente 
del Jefe de la Fuerza Terrestre, cuyo cometido 
principal es la preparación y alistamiento de 
unidades, y la generación de contingentes para 
su empleo en operaciones militares. Sus unida-
des tienen experiencia reciente en misiones en 
el exterior, habiendo desplegado desde 2002 
en Bosnia-Herzegovina, Kosovo y Afganistán.

Completan la guarnición militar de Baleares 
otras UCO dependientes de la Inspección 
General del Ejército, del Mando de Personal, 
de la Jefatura CIS y Asistencia Técnica, y del 
Instituto de Historia y Cultura Militar.

Sus componentes, hombres y mujeres, son 
profesionales que hacen gala de la mayor 
disposición y espíritu de servicio, enamorados 
de su trabajo, que creen en lo que hacen y 
no escatiman esfuerzos ni ilusión en el cum-
plimiento de sus cometidos, que subordinan 
la honrada ambición profesional a la íntima 
satisfacción del deber cumplido, y que siguen 
deseosos de ser empleados en los puestos y 
ocasiones de mayor riesgo y fatiga.n
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Este año 2015 se cumplen tres siglos de la 
creación de la Capitanía General del antiguo 
Reino de Mallorca, hoy Comandancia General 
de Baleares, cuyo titular desde el siglo XVIII re-
cibió en ocasiones la denominación de Capitán 
General, Comandante General y también la de 
Comandante Militar. La nueva institución ad-
quirió el rango de Capitanía General, si bien 
con unas peculiaridades propias atendiendo a la 
singularidad geográfica de nuestras islas.

Este año también se cumple el tercer cente-
nario de la ocupación de las islas de Mallorca 
e Ibiza por parte de las tropas borbónicas en el 
marco de la Guerra de Sucesión a la Corona de 
España. Recordemos que Menorca se hallaba 

ocupada por los ingleses y que el tratado de 
Utrech de 1713 y posteriores acuerdos suponían 
la cesión de soberanía al recién creado Reino de 
la Gran Bretaña (1707).

En demasiadas ocasiones se olvida precisa-
mente que las islas de Mallorca e Ibiza fueron 
los últimos territorios hispánicos ocupados por 
las tropas de Felipe V y, por tanto, la última 
operación militar de la larga guerra iniciada en 
1702 en su dimensión europea y que a partir de 
1705 se extendió a tierras españolas. Por ello los 
dos acontecimientos, la ocupación de Mallorca 
e Ibiza y la instauración de una Capitanía 
General que rigiera los destinos de dichos terri-
torios, se encuentran muy entrelazados.

Centro de Historia y Cultura Militar de Baleares.
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LA ORGANIZACIÓN MILITAR ANTERIOR A 
LA CREACIÓN DE LA CAPITANÍA GENERAL

Si bien en época de los Austrias el virrey 
recibía también el título de Capitán General, 
hay diferencias importantes entre un momento 
y otro. Los monarcas españoles de la Casa de 
Austria son también reyes de Mallorca. La auto-
ridad real la delegan en los gobernadores, que 
siguen ostentando este título hasta 1576, fecha 
a partir de la que, reinando Felipe II, reciben 
la designación de virrey. Durante este periodo 
el virrey era la máxima autoridad militar del 
archipiélago; sin embargo, y de acuerdo con 
el principio de soberanía compartida que regía 
en la monarquía española, le era indispensable 
contar con las autoridades locales o regnícolas 
para temas militares. Por otra parte, al no existir 

cuarteles, ni tampoco generalmente una guarni-
ción estable en Mallorca, se dependía en buena 
parte de los jurados, tanto para el alojamiento 
de tropas reales cuando llegaban a la isla, como 
para la movilización de la población para la 
defensa.

La instrucción de estas tropas era diferente a 
la de los ejércitos reales, pues su misión con-
sistía en la defensa del territorio y, de acuerdo 
con los antiguos privilegios, sus miembros no 
podían ser enviados a combatir fuera de la isla.

FINAL DE LA GUERRA DE SUCESIÓN: 
LA TOMA DE MALLORCA E IBIZA

El rey Carlos II murió sin descendencia el 1 de 
noviembre de 1700 y nombró heredero a Felipe 
de Anjou, coronado como Felipe V.

Mallorca, coaccionada por la presencia de 
una guarnición francesa en el castillo de 
San Carlos, permaneció en la obedien-
cia de Felipe V, pero el sentir de su pue-
blo era el de enemigo natural de todo 
lo francés. Contando con estas simpa-
tías, se presentó el 24 de septiembre 
de 1706 una escuadra anglo-holandesa 
compuesta de veintinueve buques al 
mando del almirante Leake. Los acon-
tecimientos se precipitaron al iniciarse 
el fuego de la artillería embarcada: el 
virrey D. Baltasar Cristóbal de Híjar, al 
encontrarse desamparado, se vio obli-
gado a manifestar su intención de capi-
tular. El 27 de septiembre el conde de 
Montenegro, el marqués de Bellpuig y 
los hermanos Sureda fueron comisio-
nados para firmar la capitulación de la 
plaza, que desde entonces permaneció 
en la causa austriacista.

Tras el sitio y conquista de Barcelona, 
las tropas de Felipe V al mando de 
Claude François Bidal d’Asphel se dis-
pusieron a invadir las Baleares. El virrey 
marqués de Rubí ordenó poner la isla 
en completo estado de defensa.

Las fuerzas de Felipe V desembar-
caron en Cala Llonga el 16 de junio 
de 1715. El 3 de julio los asaltantes 
lograron penetrar en la ciudad, y seis 
días después d’Aspheld entró triunfante 
en la capital.

Claude François Bidal d’Aspheld, marqués de Aspheld,
Capitán General de las fuerzas borbónicas que tomaron

Mallorca e Ibiza
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NUEVA ORGANIZACIÓN
Desde la ocupación de las dos islas en ju-

lio de 1715, quedó claro que las autoridades 
regnícolas y locales no tendrían ninguna com-
petencia en materia militar. Las negociaciones 
entre el marqués d’Aspheld y los jurados del 
Reino de Mallorca son clarísimas a este respec-
to, siendo este el único punto en que Aspheld 
se mostró taxativo frente a las peticiones de 
los jurados y a sus intentos de mantener los 
privilegios del Reino. Pronto se evidenció que 
todo lo referente a la milicia sería considerado 
una regalía y que por tanto la institución mili-
tar que se creara posteriormente —finalmente 

la Capitanía General— tendría 
el monopolio de todo lo rela-
cionado con el mundo castrense 
(abastecimiento, mantenimiento, 
municionamiento, armamento, 
policía, acuartelamiento, justicia 
militar, reclutamiento cuando fue-
re necesario, etc). En este sentido 
el Decreto de Nueva Planta refe-
rido a Mallorca e Ibiza, aprobado 
el 28 de noviembre de 1715, se 
caracteriza por su parquedad que 
daba amplio margen a los titula-
res de la Capitanía: «Se regularán 
los alojamientos y quarteles y las 
tropas por mi Comandante General 
de ese Reyno según la necessidad, 
atendiendo a que se moleste a 
esos Naturales lo menos que sea 
posible».

Así, a partir del Decreto de Nueva 
Planta las unidades militares de 
Mallorca formaron parte del Ejército 
Real, por primera vez en su historia 
como guarnición permanente, tras 
haber licenciado las fuerzas mili-
tares propias de la Universidad. De 
hecho, una de las primeras tareas 
que ocupó a la Capitanía General 
fue la construcción de acuartela-
mientos donde acomodar a las fuer-
zas regulares que en ese momento 
pasaban a formar la guarnición de 
la isla.

Como era propio de la época, el 
Capitán General, aun teniendo el monopolio 
de todo lo referido a milicia y defensa, asu-
mía otras facultades tanto de justicia como de 
gobierno. Por lo que respecta a las primeras 
su papel fue de primera importancia. En pri-
mer lugar presidía la Audiencia, si bien sin 
voto en las cuestiones judiciales, aunque sí 
en las de gobierno. En segundo lugar, la figu-
ra del Capitán General adquiere una mayor 
importancia si se tiene en cuenta la creación 
del Real Acuerdo, institución judicial de nue-
va planta, presidida también por él y en la 
que participaban todos los miembros de la 
Audiencia, y que entendía básicamente de 
cuestiones administrativas y políticas frente a 
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las judiciales, que de facto eran monopolio de 
la Real Audiencia.

La progresiva reducción de las capitanías 
a aspectos militares indica la creciente profe-
sionalización de estas instituciones, como se 
desprende del hecho de que el sustituto del 
Capitán General de Mallorca debido a muerte 
o ausencia del titular fuera siempre un militar, 
y no una autoridad civil, que provisionalmente 
asumía el cargo, tal y como pasaba en época 
de los Austrias.

CAPITANÍA GENERAL
La sede de la Capitanía General se estableció 

desde un principio en el antiguo palacio de los 
virreyes y lugartenientes, en el llamado Castillo 
Real, la Almudaina, donde se encuentra actual-
mente la sede de la Comandancia General de 
Baleares.

Por fuerza el carácter de la Capitanía General 
en el siglo XVIII vino muy marcado por sus 
primeros titulares. Comúnmente se conside-
ra como primer Capitán General al caballero 
d’Aspheld, quien había liderado la ocupación 

de Mallorca en nombre de Felipe V y además 
había tomado posesión de Ibiza en el mis-
mo nombre. Aspheld abandonó la isla el 3 
de agosto de 1715. Pocos días antes, el 29 de 
julio, había llegado el que estrictamente puede 
considerarse el primer titular de la Capitanía 
General, Juan Francisco Nicolás de Bette, mar-
qués de Ledde.

Aunque algunos han considerado que el 
cargo de capitán general era, sobre todo en 
esos primeros tiempos, sustancialmente idén-
tico al de virrey, no era así ni jurídicamente, 
como ya se ha mencionado, ni desde el pun-
to de vista práctico. Téngase en cuenta, por 
ejemplo, que por primera vez se encontraba 
en la isla una guarnición permanente y, ade-
más, numerosa: cuatro regimientos de Infantería 
(Castilla, Guadalajara, Lombardía y Milán) y 
el Regimiento de Caballería de Dragones de 
Chafort. En consecuencia, la primera función 
de la nueva institución era el gobierno y alo-
jamiento de la tropa. Por lo que respecta al de 
oficiales, se solventó obligando a particulares 
a hospedarlos a pesar del privilegio del que 

Mapa de Baleares



74  REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015

gozaba hasta entonces el Reino de Mallorca de 
no hacerlo.

Al poco de llegar, el marqués de Ledde de-
terminó que fueran desarmados los famosos 
artilleros de Mallorca, prácticamente el único 
colectivo que no había sido afectado por el 
bando que a ese respecto había dictado el ca-
ballero d’Aspheld. Pocos días después, Ledde 
ofreció a los miembros de las dos compañías 
preexistentes de artilleros en Mallorca, una del 
Rey y otra del Reino, que cien de ellos asentaran 
plaza en la compañía de artilleros militares que 
Felipe V había enviado hacía poco. Ninguno de 
ellos quiso hacerlo.

Fue durante el mandato del marqués de 
Ledde cuando Felipe V dotó de estructura 
de mando estable a la Capitanía General. En 
Mallorca hubo dos plazas fuertes con sus cor-
respondientes gobernadores, la de Palma y la 
de Alcudia, siendo el gobernador de la primera 
el propio capitán general. En cada plaza había 

un teniente del Rey —aunque el de 
Alcudia fue suprimido a fines del rei-
nado de Felipe V—, un sargento mayor, 
un capitán de puertas (encargado de 
abrir las puertas de la muralla al ama-
necer y cerrarlas de noche); la nómina 
en Mallorca se completaba con tres 
ayudantes para el capitán general y 
dos para el gobernador de Alcudia, así 
como un gobernador para cada una 
de las fortalezas de importancia mili-
tar: castillo de Bellver, castillo de San 
Carlos, Capdepera, Pollensa, Sóller, 
Cabrera y la torre de defensa del puerto 
de Sóller. Por lo que respeta a Ibiza se 
determinó la existencia de un gober-
nador, un sargento mayor, un capitán 
de puertas y un ayudante. La estructura 
descrita se mantendría durante la prác-
tica totalidad del siglo XVIII.

Bajo el mismo mandato se inició lo 
que sería una petición repetida por sus 
sucesores: la necesidad de fortificar di-
versos enclaves de la isla, sobre todo 
la fachada marítima de la ciudad de 
Palma, para lo cual reclamó infructuo-
samente un ingeniero militar.

El sucesor del marqués de Ledde fue 
el marqués de Casafuerte (1717-1722), 

quien destacó por el empeño de liberar la isla 
de Mallorca de bandoleros, realizándose duran-
te su mandato diversas batidas al respecto. Es de 
destacar que al cesar como capitán general de 
Mallorca fue destinado a Nueva España como 
virrey, uno de los cargos más importantes de lo 
que hoy llamaríamos la administración periféri-
ca del Estado.

Los rasgos estructurales más importantes de 
la Capitanía General quedaron establecidos en 
los primeros momentos del siglo XVIII. Destaca 
su participación de manera activa y eficaz en las 
medidas tomadas, por orden de la Corona, para 
evitar la llegada a las islas de Mallorca e Ibiza de 
la llamada peste de Marsella (1720). De hecho 
a tal efecto se procedió a una militarización de 
facto de la sanidad marítima y exterior.

EVOLUCIÓN
Durante los siglos XVIII y XIX la guarnición 

se nutre de unidades del Ejército Real, que se 

Marqués de Ledde (1672-1725), primer titular de la
nueva Capitanía General de Baleares
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relevan periódicamente destinándose a Mallorca 
los regimientos de Infantería: Soria, Castilla, 
Guadalajara, Luchana, Asturias, Galicia, 
África, Borbón, Sevilla, Milán, Cariñena, 
España, Lombardía, Tetuán, etc; de Caballería: 
Dragones de Chafort, Cartagena, Edimburgo, 
Francia, Orán, Lusitania, Almansa, Batavia y 
Numancia. También hubo unidades de mer-
cenarios, generalmente alemanes y suizos, a 
las que daban nombre sus coroneles, como el 
Regimiento Brabante, Güeldres, Bestchart, Yann, 
Buch, Courlen, Ehzler y Wimpffen.

La primera movilización importante que 
tuvo como escenario uno de los territorios que 
conformaban la Capitanía General tuvo lugar 
entre 1738 y 1741. Ante las crecientes tensio-
nes entre España y Gran Bretaña a causa del 
comercio con América (tensiones que finalmen-
te dieron lugar al conflicto conocido como la 
Guerra de la Oreja de Jenkins), el gobierno de 
Madrid ideó una maniobra de distracción en 
el Mediterráneo, concretamente el intento de 
tomar Menorca. Aunque el protagonismo en la 
organización de la expedición se llevó desde 
fuera de la isla, sobre todo desde Barcelona, 
resulta evidente que la Capitanía General debió 
realizar un importante esfuerzo. Piénsese que el 
plan supuso la llegada a la isla de los regimien-
tos Castilla, Soria, Guadalajara, África (1.267 
hombres), Sevilla (1.050 hombres entre grana-
deros y fusileros en octubre de 1741), Galicia 
(entre 600 y 700 efectivos) y la Corona (1.099 
hombres), cada uno con dos batallones. Se tuvo 
que alojar a todo este contingente no solo en la 
capital, sino también en otras localidades como 
Llucmajor, Felanitx, Inca y Alcudia, así como 
los destacamentos enviados a las localidades 
portuarias de Andratx y Sóller ante el peligro 
de una invasión. La aportación de la Caballería 
vino de mano del Regimiento de Dragones de 
Orán, con unos efectivos que en 1740 se situa-
ron entre los 440 y 480 hombres, aunque luego 
disminuyeron.

Al hilo del intento de tomar Menorca entre 
1738 y 1741 se dio una auténtica renovación 
de la artillería de la isla. El tren de batir que lle-
gó desde Barcelona contaba con setenta caño-
nes de bronce. Con ocasión de los preparativos, 
la plantilla ordinaria de la Capitanía General 
se reforzó con un comisario extraordinario de 

Artillería en Mallorca, D. Nicolás Mesmey, car-
go que desapareció en 1743 cuando se aban-
donó el proyecto. El inicio de la Guerra de 
Sucesión de Austria abría un nuevo escenario 
donde Italia adquirió un mayor protagonismo 
desde el punto de vista ofensivo, por lo que 
buena parte de la tropa llegada en principio 
para la toma de Menorca se trasladó a aquella 
península. Mallorca e Ibiza, abandonado el 
proyecto de la toma de Menorca, dejaban de 
tener un papel en la estrategia ofensiva de la 
monarquía y recuperaban una función esen-
cialmente defensiva, para lo cual era indispen-
sable la modernización de la artillería. Buena 
parte de los cañones llegados a Mallorca con 
el fin de ocupar Menorca permanecieron en 
la isla para la defensa de costa. En concreto 
y según informe del Comisario Ordinario de 
Artillería en Mallorca, a partir de abril de 1743 
quedaron allí cuarenta de los setenta cañones 
llegados, siendo los otros treinta enviados a 
Italia.

La anexión definitiva de Menorca a España 
tras la Paz de Amiens afectó, obviamente, a la 
Capitanía, que a partir de entonces puede consi-
derarse realmente Capitanía General de Baleares. 
La organización de la misma en Menorca se 
basaba en tres plazas fuertes: Mahón, Ciudadela 
y Fornells. El gobernador de la primera era el 
gobernador general de la isla, contando las otras 
dos con un gobernador y un ayudante. Se esta-
blecía en la isla un segundo jefe, un sargento 
mayor y tres ayudantes además de los residentes 
en Ciudadela y Fornells.

GUERRA DE LA INDEPENDENCIA
Como en el resto de España, la Guerra de la 

Independencia fue una época de convulsión no 
solo bélica, sino también institucional. Cabe 
recordar que en principio todas las institucio-
nes oficiales, también las militares, acataron 
las renuncias de Carlos IV y Fernando VII y que 
la oposición surgió de movimientos populares. 
A los primeros momentos de confusión siguió 
el de la creación de juntas. En las Baleares se 
creó la Junta Suprema de Mallorca, la cual, 
sobre todo en los primeros tiempos de su exis-
tencia, defendió ser el poder político y que 
la autoridad militar, incluida la del Capitán 
General, estuviera sometida a sus órdenes. Una 
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de las dos comisiones de la Junta Suprema de 
Mallorca era precisamente la Junta de Guerra. 
Aunque el capitán general, Juan Miguel Vives 
Feliú, formaba parte de la Junta Suprema de 
Mallorca, los conflictos entre la Capitanía y 
la Junta no faltaron. De forma muy especial, 
los jefes de la guarnición se quejaron de las 
medidas tomadas por la Junta de Guerra, que 
en ocasiones imponía su criterio al de los pro-
fesionales. Los enfrentamientos se reproduje-
ron durante prácticamente todo el período de 
guerra, singularmente bajo los mandatos del 
teniente general Vives, al principio del con-
flicto, y del mariscal de campo Francisco de 
la Cuesta.

La Capitanía ejerció una activa labor para 
poner la isla en estado de defensa y para mo-
vilizar tropas y medios con los que acudir a la 
lucha contra los franceses. Muchos jefes mallor-
quines brillaron en el campo de batalla, desta-
cando el marqués de la Romana, quien puesto 
a las órdenes de Napoleón con anterioridad 
al Dos de Mayo para combatir en Dinamarca 
con una división, logró después escapar con 

la mayor parte de sus 20.000 hombres y llegó 
a Santander para apoyar la lucha contra sus 
antiguos aliados. Otra aportación de tropas de 
la isla a la guerra fue la División Mallorquina 
del general Wittingham, que tuvo una brillante 
actuación en las campañas del mediterráneo 
peninsular.

SIGLO XIX
Tras la Guerra de la Independencia, y a 

pesar de la voluntad inicial de volver al esta-
do anterior, se entró en una nueva fase en la 
Historia de España que afectó a su organiza-
ción militar y, por tanto, también a la Capitanía 
General de Baleares. Singularmente con las 
reformas liberales se dio una reducción de 
las competencias de las capitanías generales 
exclusivamente a los temas militares, pero no 
se puede afirmar que esta fuera la situación 
durante el reinado de Fernando VII. El inten-
to de vuelta al absolutismo, la anulación de 
la Constitución de Cádiz, la disolución de la 
Diputación Provincial y la disolución de los 
ayuntamientos constituidos durante la Guerra 

Vista del puerto de Mahón, 1853
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de la Independencia supusieron dotar de un 
papel político a las autoridades militares. En 
el caso de Baleares esta función fue asumida 
por el capitán general Antonio Malet, más co-
nocido como marqués de Coupigny, quien ya 
había ejercido ese cargo entre 1812 y 1813 y 
que volvió hacerlo durante el largo período de 
1814-1820, coincidiendo con la primera etapa 
absolutista del reinado de Fernando VII. En esa 
época la función policial y de represión a los 
disidentes eclipsó la naturaleza militar de la 
institución.

Los cambios políticos en la nación se reflejaron 
en la Capitanía General de Baleares. Así, con el 
inicio del Trienio Liberal, el marqués de Coupigny 
tuvo que salir de la isla y fue sustituido por su se-
gundo jefe, el mariscal de campo Antonio María 

Pelón y Heredia. Por su parte, la vuelta al 
absolutismo en 1823 supuso la sustitución 
del conde de Almodóvar por el brigadier 
José Taverner y Franca. La creación durante 
el Trienio Liberal de la Milicia Nacional fue 
un elemento nuevo, no solo porque no se tra-
taba de unidades regulares, sino también por 
el hecho de que sus componentes estaban 
altamente politizados, militando claramente 
en la opción liberal y considerando que su 
función no era la profesión de las armas, 
sino la defensa armada de la Constitución 
de 1812.

Con el liberalismo y la división pro-
vincial de los años treinta apareció la 
figura de jefe político, precedente del 
gobernador civil, que supuso un menor 
protagonismo de los mandos militares y 
capitanías generales en asuntos no estric-
tamente militares.

La defensa de las islas fue preocupa-
ción fundamental desde entonces para el 
Gobierno español y, obviamente, ocupa-
ción de la Capitanía General. A este res-
pecto cabe resaltar la construcción de la 
fortaleza de La Mola desde 1849 al amparo 
de la rivalidad entre franceses e ingleses en 
el Mediterráneo, así como  nuevamente a 
las noticias referidas a que una estrategia 
de esas potencias, sobre todo de los ingle-
ses, era posesionarse de la isla si España no 
podía garantizar que no cayera en manos 
galas en un momento de peligro. 

Las Guerras Carlistas no tienen gran reper-
cusión en Mallorca, salvo incidentes como el 
ocurrido el día de San Lorenzo en Manacor (Sa 
Llorençada), que fue dominado fácilmente por 
una columna enviada desde Palma. Sin embar-
go en 1860 se produjo una intentona carlista 
que tomó Baleares como punto de partida, 
protagonizada por el capitán general D. Jaime 
Ortega quien, tras requisar varios buques, orga-
nizó una expedición con varios batallones de 
Infantería, reforzados con tropas de Caballería 
y Artillería, que desembarcaron en Los Alfaques 
(Tarragona).

GUERRAS DE CUBA Y ÁFRICA. SIGLO XX
En la década de los noventa del siglo XIX el 

esfuerzo fortificador fue notable. Ese esfuerzo 

El teniente general mallorquín D. Valeriano Weyler Nicolau,  
Capitán General de Baleares entre 1883 y 1886.

Posteriormente se hizo cargo de la campaña de Cuba
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se acrecentó a fines del siglo XIX ante el pe-
ligro de una invasión estadounidense en el 
marco de la Guerra de Cuba. En 1893, el 
Regimiento Filipinas, ya de guarnición, cam-
bió el nombre por el de Regional de Baleares 
Nº 1, desapareciendo definitivamente las mi-
licias provinciales y las urbanas. Con una par-
te de sus efectivos se constituyó el Batallón 
Provisional de Cuba (denominado más tarde 
Batallón Baleares) que a partir de 1896 inter-
vino en aquella guerra.

En 1904 tuvo lugar una importante reorga-
nización: se creó el Regimiento de Infantería 
Palma Nº 61 y el de Inca Nº 62, sirviendo de base 
para los mismos los batallones del Regimiento 
Baleares Nº 1 cuyo nombre desapareció.

En la Guerra de Marruecos, el 5 de septiembre 
de 1924, partió para Ceuta un batallón expe-
dicionario del Regimiento Palma Nº 61, para 
prestar servicios de protección de carreteras y 
convoyes en el sector de Tetuán, y en 1927 rele-
vó al anterior un batallón del Regimiento Nº 62 
de Inca que se trasladó a las zonas de Larache 
y Alcazarquivir, participando en treinta y siete 
hechos de armas.

La Segunda República trajo un importante 
cambio en la estructura del Ejército. Las antiguas 
capitanías generales se convirtieron en divisio-
nes orgánicas; un total de ocho. En el caso de 
Baleares la Capitanía General se convirtió en 

Comandancia Militar, cuya guarnición era de dos 
regimientos de Infantería (uno en Mallorca y otro 
en Menorca), un grupo mixto de Artillería y dos 
grupos mixtos de Ingenieros (uno en Mallorca y 
otro en Menorca).

Tras la Guerra Civil y el periodo de la 
Segunda Guerra Mundial, comenzó una lenta 
disminución de las fuerzas del archipiélago, que 
pasaron finalmente, en nuestros días, a consti-
tuir la Comandancia General como unidad per-
teneciente a la Fuerza Terrestre, equiparándose 
las funciones y capacidades de sus unidades, 
operativas y proyectables, con cualquier otra 
del Ejército.
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ANTECEDENTES
Un capitán general en el Ejército español era 

el jefe supremo de unas fuerzas puestas a su dis-
posición para cumplir una misión determinada. 
Así, cuando el caballero d´Aspheld desembarcó 
en Mallorca en 1715, lo hizo como Capitán Ge-
neral de las fuerzas puestas a su servicio para la 
conquista de Mallorca. Hasta la publicación de 
los Decretos de Nueva Planta, en ese mismo año, 
no se creó la Capitanía General, como forma de 
organización territorial, atribuyendo al Capitán 
General el mando de las fuerzas militares del 
territorio que abarcaba su capitanía. El Capi-
tán General sumaba además, en los casos de 
Galicia, Cataluña, Aragón, Valencia y Baleares, 
el cargo de Presidente de la Audiencia, lo que 
le daba un poder inmenso dentro de su área de 
responsabilidad.

Esta organización territorial en capitanías 
sobrevivió —aunque con diversos cambios 
de denominación como Región Militar o 
incluso División Orgánica durante la Segunda 

República— hasta el inicio de la Guerra Civil, 
finalizada la cual se retomó la denominación de 
Capitanía General.

El objeto de este artículo es repasar la evo-
lución de la Capitanía General de Baleares, tal 
como se organizó tras la Guerra Civil hasta llegar 
a nuestros días como Comandancia General de 
Baleares.

DE CAPITANÍA GENERAL A COMANDANCIA 
GENERAL DE BALEARES

Por Orden Ministerial de 4 de julio de 1939, 
el Ejército de Tierra se organizó en ocho Regio-
nes Militares, las Comandancias Generales de 
Canarias y Baleares, y las Fuerzas Militares de 
Marruecos. Sin embargo no transcurrió mucho 
tiempo antes de que se modificara esta denomi-
nación y, por Decreto de 5 de abril de 1940, las 
Regiones Militares y las Comandancias Generales 
de Canarias y Baleares pasaron a denominarse 
Capitanías Generales. Al frente de las Capitanías 
había un general con la denominación de Capitán 

Jesús de Quiroga y Conrado. Teniente Coronel. Artillería.
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General, con indepen-
dencia del empleo que 
tuviese, mientras que 
el jefe superior de 
las Fuerzas Militares 
de Marruecos pasó a 
denominarse General 
Jefe del Ejército de Ma-
rruecos. La Capitanía 
General de Baleares, 
con sede en el Palacio 
de la Almudaina desde 
su creación en 1715, 
tuvo como primer Ca-
pitán General de esa 
nueva época al gene-
ral de división D. Al-
fredo Kindelán Duany, 
que ya ejercía el car-
go como Comandante 
General desde 1939. 

Esta organización 
territorial se mantuvo con escasos cambios hasta 
1984, fecha en que se inició la reorganización 
del Ejército con el Plan de Modernización del 
Ejército de Tierra (Plan META). in embargo, desde 

el punto de vista operativo, y como era lógico, el 
Ejército tuvo una constante evolución, pasando de 
la organización en cuerpos de ejército de 1939, 
a las divisiones experimentales pentómicas de 

inspiración americana en 1958, y pos-
teriormente, en 1965, a las Fuerzas de 
Intervención Inmediata y de Defensa 
Operativa del Territorio, de inspiración 
francesa, entre las cuales se organiza-
ron las conocidas brigadas de Defensa 
Operativa del Territorio (BRIDOT).

En 1984, por Real Decreto 1451/84, 
de 1 de agosto, la organización militar 
del territorio nacional para el Ejérci-
to de Tierra se estructuró en seis Re-
giones Militares peninsulares y dos 
Zonas Militares insulares: Canarias y 
Baleares. Al mando de las Regiones 
Militares y de la Zona Militar de Ca-
narias había un teniente general con 
la denominación de Capitán General 
de la Región o Zona, mientras que 
en la Zona Militar de Baleares dicho 
mando era ejercido por un general 
de división con la denominación de 
Comandante General. Todos ellos 
tenían atribuido el mando territorial 
y el operativo —Mandos Operativos 

Palacio de la Almudaina, sede de la Capitanía General de Baleares desde su 
creación

Despacho del Coronel Jefe del Regimiento de Artillería 23 en el 
Baluarte de San Pedro



REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015  81 

Regionales— sobre las fuerzas desplegadas en su 
área de responsabilidad. Al Plan META le siguió, 
en 1990, el Plan de Reorganización del Ejército 
de Tierra (Plan RETO), que básicamente consis-
tió en un ajuste de plantillas, con disolución de 
alguna unidad con objeto de cuadrar los nuevos 
efectivos disponibles como consecuencia de la 
reducción en la duración del servicio militar.

No es hasta la Orden Ministerial 84/1994, de 
5 de septiembre, por la que se aprueba el plan 
de transición para la implantación de la nueva 
estructura y despliegue de la fuerza del Ejército 
de Tierra —una nueva organización del Ejército 
de Tierra—, el llamado Plan NORTE, cuando 
reaparece la denominación que perdura has-
ta nuestros días, la Comandancia General de 
Baleares, definida como una gran unidad que, 
integrada en las Fuerzas de Defensa de Área 
(FDA), despliega en la Zona Militar de Baleares.

Por Real Decreto 1132/1997, de 11 de julio, 
y dentro del mismo Plan NORTE, se modifica la 
organización territorial anterior, reduciendo las 
Regiones Militares a cuatro y aumentando las 
Zonas Militares de dos a cuatro, al incluir las de 

Ceuta y Melilla. Cada región o zona está al mando 
de un teniente general o general de división con 
denominación de General Jefe de la Región o 
Zona Militar correspondiente, y desaparece defini-
tivamente la tradicional denominación de Capitán 
General. El General Jefe de la Zona Militar de 
Baleares es el Comandante General de Baleares.

Finalmente, con el Real Decreto 912/2002, de 
6 de septiembre, se superan los factores geográfi-
cos que determinaban la estructura de las Fuerzas 
Armadas españolas en los siglos anteriores, siendo 
estos sustituidos por otros de carácter funcional y 
operativo. Aun así, en Canarias, Baleares, Ceuta 
y Melilla se mantiene la estructura de mando 
existente, incluyendo las responsabilidades territo-
riales. En el caso de Baleares, desaparece la Zona 
Militar, conservando el Comandante General de 
Baleares las responsabilidades territoriales.

En 2006, en virtud del Real Decreto 416/2006, 
de 11 de abril, la Comandancia General de Ba-
leares se integra en la Fuerza Terrestre, pasa a 
depender orgánicamente del General Jefe de la 
misma, y deja, por tanto, la dependencia directa 
del Jefe de Estado Mayor del Ejército.

Acto de la Capitanía en el Patio del Rey en el Palacio de la Almudaina
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Desfile en la puerta principal del Palacio de la Almudaina

El 1º de enero de 2009, en virtud de la Resolu-
ción Comunicada 151/2007, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan las adaptaciones orgánicas 
del Ejército de Tierra para 2008, las responsa-
bilidades territoriales del Comandante General 
de Baleares pasan a ser ejercidas por la tercera 
Subinspección General de Ejército (Pirenaica), 
manteniendo el Comandante General tan solo, 
desde el punto de vista territorial, las responsabi-
lidades como Comandante Militar y las inherentes 
a la representación institucional de las Fuerzas 
Armadas en Baleares.

EVOLUCIÓN DE LAS UNIDADES 
ORGÁNICAS

En 1940, la Capitanía General de Baleares es-
taba organizada en una Jefatura de Tropas de Ma-
llorca, una Jefatura de Tropas de Menorca y una 
Jefatura de Tropas de Ibiza, de las que dependían 
orgánicamente las siguientes unidades principales: 
cuatro regimientos de Infantería —el Palma 36 y el 
Inca 60 en Mallorca, el Baleares 37 en Menorca 
y el Ibiza 61 en Ibiza—; el Tabor IV del Grupo 1 
de Tropas Regulares Indígenas en Ibiza; el Regi-
miento de Artillería 35, el Regimiento de Artillería 
de Costa 5 y el Grupo Antiaéreo Independiente 

I en Mallorca; el Regimiento de Artillería Mixto 
6 en Menorca; un Grupo de Ingenieros Mixto 
en Mallorca y otro en Menorca; una Compañía 
de Coches Ligeros y otra de Especialidades, una 
Compañía de Intendencia, una de Sanidad y otra 
de Defensa Química, además de una Compañía 
Mixta de Carros de Combate que nunca se llegó 
a organizar.

La penuria económica en la que estaba in-
mersa España durante la posguerra, así como el 
fin de las hostilidades en Europa, condujeron a 
que se iniciara una reorganización del Ejército de 
Tierra, fruto de la cual, en 1944, los Regimientos 
de Infantería Palma 36, Baleares 37 e Ibiza 61, 
cambiaron de denominación a Palma 47, Mahón 
46 y Teruel 48; se disolvieron el Inca 60 y el Tabor 
IV de Tropas Regulares Indígenas; y se crearon 
en Mallorca dos batallones: Llerena en Inca y La 
Cruzada en Manacor. En cuanto a la Artillería, en 
1944 el Regimiento de Artillería 35 cambió su 
denominación a Regimiento de Artillería 23, y en 
1957 el de Costa 5 a Regimiento de Artillería 91; 
en Menorca, en 1947 el Regimiento de Artillería 
Mixto 6 cambió su denominación a Regimiento 
de Artillería de Costa Menorca, y en 1957 a Regi-
miento de Artillería 92; en Ibiza, en 1947 se creó 
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una Agrupación de Artillería en base al Grupo V 
del Regimiento de Artillería de Costa 5 y a la 8ª 
Batería del Regimiento de Artillería 23. Por parte 
del Arma de Ingenieros, se creó una Agrupación 
Mixta de Ingenieros de Baleares, disolviéndose en 
1953 el Grupo de Ingenieros Mixto de Menorca.

En 1965, el Ejército se organizó en Fuerzas 
de Intervención Inmediata y Fuerzas de Defensa 
Operativa del Territorio (DOT), pasando las uni-
dades de la Capitanía a ser unidades DOT. Por 
entonces la Capitanía disponía, como unidades 
principales, de un Regimiento de Infantería por 
isla —Mahón 46, Palma 47 y Teruel 48—, ya 
que entre 1957 y 1960 se habían disuelto los 
batallones Llerena y La Cruzada; dos Regimientos 
de Artillería Mixtos —el 91 en Mallorca (con el 
GACA VI/91 en Ibiza, procedente de la disolución 
de la Agrupación de Artillería de Ibiza) y el 92 en 
Menorca—; el Batallón Mixto de Ingenieros XIV; 
y el Grupo Ligero de Caballería X, de nueva crea-
ción, en Inca. En ese año, además del GACA VI, se 
integran en el Regimiento Mixto de Artillería 91, el 
Regimiento de Artillería 23 y el Grupo Antiaéreo 
Independiente I. Para apoyar a la Capitanía hay 
diversas unidades de servicios y apoyo (Sanidad, 
Automóviles, Intendencia), el Centro de Instruc-
ción de Reclutas Nº 14 (CIR 14), las residencias y 
clubes militares, etc.

Entre 1965 y 1984 las unidades de la Capi-
tanía General sufren pocas variaciones, como 
la creación en 1969 de la Compañía de Opera-
ciones Especiales 101 (COE 101), dependiente 
del Capitán General pero integrada administra-
tivamente en el Regimiento Palma 47. A partir 
de 1984, con motivo de la puesta en marcha 
del plan META y la organización del Ejército de 
Tierra en Cuartel General, Fuerza y Apoyo a la 
Fuerza, la Zona Militar de Baleares, constituida 
por el Mando Operativo Regional Baleares, se 
reorganiza en aplicación de la Instrucción Ge-
neral 7/87 del Estado Mayor del Ejército y de la 
Instrucción General B-51/87 de la Zona Militar 
de Baleares, en un Cuartel General, una fuerza 
compuesta por la Jefatura de Tropas de Mallorca 
y las Comandancias de Tropas de Menorca y de 
Ibiza, y unos Órganos Logísticos Regionales y 
Territoriales.

Del Mando Operativo Regional Baleares de-
pendían, además de la Jefatura y Comandancias 
de Tropas, una serie de pequeñas unidades, como 

la COE 7 (nueva denominación de la COE 101), 
Sección ABQ, Unidad de Inteligencia, Unidad de 
Transmisiones y Unidad de Música. Por su parte, de 
la Jefatura de Tropas de Mallorca, dependían orgá-
nicamente el Regimiento de Infantería Motorizable 
Palma 47, el Regimiento de Artillería Mixto 91 
(RAMIX 91) y el Batallón Mixto de Ingenieros XIV. 
Asimismo, de la Comandancia de Tropas de Me-
norca, el Batallón de Infantería Motorizable Mahón 
II, heredero del disuelto Regimiento de Infantería 
Mahón 46, el Grupo de Artillería de Campaña V, 
procedente del también disuelto Regimiento de Ar-
tillería Mixto 92, y una Compañía de Zapadores, de 
corta existencia, ya que solo se mantuvo los años 
1988 y 1989. Finalmente, la Comandancia de Tro-
pas de Ibiza se componía del Batallón de Infantería 
Motorizable Teruel III, heredero del Regimiento 
de Infantería Teruel 48, y el Grupo de Artillería de 
Campaña VI, en ese momento independiente del 
Regimiento de Mallorca. Ese mismo plan META 
suponía la creación de la Agrupación de Apoyo Lo-
gístico 71 (AALOG 71), dependiente del Mando de 
Apoyo Logístico a la Zona Interregional (MALZIR) 
Centro, y la disolución tanto del Grupo Ligero de 
Caballería X como del CIR 14.

Entre 1995 y 1997 se lleva a cabo la transición 
a la organización aprobada en el Plan NORTE, 
según el cual, como se ha dicho anteriormente, 
en la Zona Militar de Baleares desplegaba la Co-
mandancia General de Baleares integrante de las 
Fuerzas de Defensa de Área (FDA). En función 
de dicho plan, se disuelve el Grupo de Costa del 
RAMIX 91, la COE 7, el GACA V de Menorca y el 
GACA VI de Ibiza, así como la Jefatura de Tropas 
de Mallorca y las Comandancias de Tropas de 
Menorca e Ibiza, pasando las unidades a depen-
der directamente del Comandante General. Así, 
la Comandancia General de Baleares se organiza 
en un Cuartel General con su Batallón de Cuartel 
General, el Regimiento de Infantería Ligera Palma 
47, el Regimiento de Artillería Mixto 91 y el Ba-
tallón de Ingenieros XIV, en Mallorca; el Batallón 
de Infantería Ligera Mahón II/47 en Menorca, y el 
Batallón de Infantería Ligera Teruel III/47 en Ibiza. 
Continúan, entre otras unidades, la AALOG 71, 
que disponía de unidades de apoyo logístico des-
tacadas en Menorca e Ibiza y el Hospital Militar.

En 1999 se creó el Mando de Apoyo Logístico 
de Baleares (MALBAL), dependiente del General 
Jefe de la Zona Militar, y en el que se integraron 
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Marcha del Cuartel General de la Comandancia General por la Sierra de Tramontana

la AALOG 71 —con la denominación de Unidad 
de Apoyo Logístico LXXI (UALOG LXXI)—, la 
Farmacia Militar y la Comandancia de Obras, 
disolviéndose las unidades de apoyo logístico 
destacadas en Menorca e Ibiza.

A finales de 2002 se disolvieron los batallones 
de Menorca e Ibiza y en 2004 el MALBAL con 
su Cuartel General, no así sus unidades subordi-
nadas que pasaron a depender de otros mandos.

En 2006, en virtud del Real Decreto 416/2006, 
de 11 de abril, se reorganizó la Fuerza del ET, se 
creó la Fuerza Terrestre, en la que se integró la 
Comandancia General de Baleares, que pasó a 
ser un mando de preparación y generación. Las 
unidades que integraron la Comandancia eran 
el Cuartel General, el Regimiento de Infantería 
Palma 47, el Regimiento Mixto de Artillería 91 
—activado únicamente el grupo antiaéreo— y 
la Unidad de Ingenieros 14. La UALOG LXXI se 
transformó en Unidad Logística 71 (ULOG 71) y 
pasó a ser orgánica de la Comandancia General, 
hasta su disolución en 2008.

Finalmente, por adaptaciones orgánicas para 
el año 2010, la Comandancia General de Balea-
res adquiere la orgánica actual, consistente en 

un Cuartel General, con su Estado Mayor, una 
Compañía de Cuartel General, una Sección de 
Zapadores y la Unidad de Música, y un Regi-
miento de Infantería Ligera, el Palma 47, con un 
único batallón, el Filipinas I/47.

PARTICIPACIÓN EN OPERACIONES
Personal y unidades de la Capitanía/Coman-

dancia General de Baleares han participado en 
prácticamente todas las misiones y operaciones 
en las que desde mediados del siglo XX ha estado 
involucrado el Ejército español. Desde 1957 son 
muchos los militares procedentes de Baleares 
que se encuentran en Ifni (África Occidental 
Española) como el sargento Moncadas —Medalla 
Militar Individual por la acción de T’Zelata—, 
el teniente Pradillo, el teniente Margarit…; más 
tarde esta presencia balear se repitió en la pro-
vincia del antiguo Sahara Español.

En octubre de 1995, en el marco de la opera-
ción C/S (Bosnia-Herzegovina), se nombra Jefe 
del Escalón Logístico Avanzado IV (EALOG IV) al 
Teniente Coronel Jefe de la PLMM de la AALOG 
71, que se llevó a varios oficiales y suboficiales 
de su unidad para integrarse en el EALOG IV, 
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desplegado en Divulje (Croacia). En el año 2000 
y en el ámbito de la misma operación, se generó 
una sección de Infantería del Batallón Mahón 
II, que se integró en la Agrupación Española 
XIII (SPAGT XIII). Dos años más tarde, en 2002, 
una sección del RIL Palma 47 se integró en la 
Agrupación Española XVIII (SPAGT XVIII). En 
2003 y dentro de la operación de apoyo a Koso-
vo (Operación S/K), personal procedente de las 
unidades de la Comandancia constituyeron parte 
del Elemento de Apoyo Logístico XI (KNSE XI), 
para apoyar las unidades del ET allí desplegadas. 
Durante el año 2004, en el ámbito de la opera-
ción C/S, se designó a la Comandancia General 
de Baleares como una de las unidades base para 
crear el Elemento de Apoyo Logístico XXIV (SNSE 
XXIV), aportando finalmente un total de nueve 
cuadros de mando.

En el año 2006 la Comandancia General de 
Baleares generó su primer contingente de nivel 
agrupación, la AGT Baleares I (SPFOR XXVII), 
que al mando del Coronel Jefe del Regimiento 
de Infantería Ligera Palma 47, y dentro de la 
operación ALTHEA, desplegó en Mostar (Bosnia-
Herzegovina) con más de 150 hombres. A esta le 
siguió en 2008 otra agrupación, esta vez dentro 
de la operación S/K, la AGT Baleares II (KSPAGT 
XX), que también al mando del Coronel Jefe 
del Regimiento de Infantería Ligera Palma 47, 
desplegó en Kosovo (Serbia).

Entre 2007 y 2010, se crearon además va-
rios equipos de Observación y Enlace (LOT), 
que desplegaron en distintas áreas de Bosnia-
Herzegovina y cuya composición era de seis 
militares por equipo.

En 2010 y 2012 la Comandancia General de 
Baleares generó sendos Equipos Operativos de 
Mentorización y Enlace (OMLT) —OMLT CSS 5/3 
y OMLT INF 2/3/207—, desplegando ambos en la 
zona de responsabilidad española en Afganistán, 
dentro de la Fuerza ISAF que desarrollaba la 
operación R/A.

Además de estas unidades y equipos genera-
dos por la Comandancia General de Baleares, su 
personal ha participado formando parte de nu-
merosas unidades y equipos generados por otras 
grandes unidades del Ejército de Tierra en países 
como Albania, Chad, El Salvador, Guatemala, 
Irak, el Líbano, Macedonia, Mali, República Cen-
tro Africana o Uganda.

LA COMANDANCIA GENERAL DE 
BALEARES HOY

La Comandancia General de Baleares, a día 
de hoy, mantiene la orgánica resultante de las 
adaptaciones orgánicas de 2010 y su Coman-
dante General, además del mando de la Coman-
dancia General, mantiene las responsabilidades 
propias del Comandante Militar de Baleares y 
de la representación institucional de las Fuerzas 

Tiradores de precisión del Regimiento de Infantería Ligera (RIL) Palma 47
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Despedida de la Agrupación SFOR XXVII en el Paseo del Borne, Palma de Mallorca

Armadas y del Ejército de Tierra, para lo cual está 
auxiliado por su Cuartel General.

La Comandancia General dispone como fuer-
za principal del Regimiento de Infantería Ligera 
Palma 47, una unidad perfectamente cohesiona-
da y puntera dentro de la Fuerza Terrestre, dotada 
con los mejores medios y materiales de los que 
dispone el Ejército de Tierra y con capacidad de 
proyectar el Batallón Filipinas I/47, allí dónde se 
disponga.

En Baleares, además, se encuentran desplega-
das otras unidades, centros y organismos, como 
los pertenecientes al Regimiento de Transmisio-
nes 22, la Unidad de Servicios de Acuartelamien-
to Jaime II, la Unidad de Apoyo a la Proyección 
San Isidro, la Comandancia de Obras de Ba-
leares, clubes y residencias militares, el Centro 
de Historia y Cultura Militar de Baleares, con 
sus centros de Palma de Mallorca y Mahón, los 
órganos de apoyo a los consorcios del castillo 
de San Carlos y de la fortaleza de la Mola, San 
Felipe y Cala San Vicente, delegación del Patro-
nato de Huérfanos, etc, que, perteneciendo a 
otros mandos y cadenas del Ejército, apoyan a la 
Comandancia General de Baleares y colaboran 
en el cumplimiento de sus cometidos.

En los momentos de la redacción de este 
artículo, las Fuerzas Armadas españolas se 

encuentran inmersas en otra reorganización, 
fruto de la cual se podrán asignar nuevos come-
tidos y misiones a las unidades y componentes 
de esta Comandancia General que, como dignos 
herederos de los que nos precedieron, sabremos 
cumplirlas con el gran amor a España del que 
siempre hemos hecho gala.
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INTRODUCCIÓN
Desde hace ya algunas décadas el interés cre-

ciente por el patrimonio natural, la protección 
medioambiental y el uso responsable y sostenible 
de los recursos naturales son demandas básicas 
e irrenunciables de la sociedad, especialmente 
en los países desarrollados. Esta preocupación 
y la política medioambiental en España son tri-
butarias, en gran medida, de la actuación de la 
Unión Europea en este ámbito, líder mundial en 
la materia.

La sociedad española es consciente y valo-
ra de manera muy positiva el servicio que las 
Fuerzas Armadas prestan en el campo de la se-
guridad y defensa. Pero hay un aspecto menos 
conocido y poco divulgado como es la relación 
de las FAS con la protección del medio ambiente, 
tanto por sus propias actuaciones en este sentido, 

como por la administración de su patrimonio 
inmobiliario que, en muchas ocasiones, es una 
auténtica joya medioambiental, lo que ha permi-
tido que valiosos espacios naturales de nuestro 
territorio hayan llegado al presente en unas ex-
cepcionales condiciones de conservación. Esto 
es lo sucedido en Baleares con los terrenos de 
las antiguas baterías de artillería de costa, al-
gunos actualmente utilizados como campos de 
maniobras y tiro (CMT) y, por supuesto, con el 
Archipiélago de Cabrera.

Los distintos CMT de que disponen actual-
mente las FAS españolas abarcan una extensión 
cercana a las 150.000 Ha, cuyo 25,86% está 
integrado en la Red Natura 2000. En Baleares son 
2.274 las hectáreas afectas al Ejército de Tierra, 
de las que 1.318 corresponden al Archipiélago 
de Cabrera y las 956 restantes son CMT, entre 

José Luis Miguel Albarracín1. Coronel. Infantería. DEM.
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los que destacan por su gran valor ecológico y 
paisajístico el CMT de Cabo Pinar con 103,95 Ha 
y el CMT de Refeubeitx/Banco de Ibiza con 60 
Ha, terrenos declarados Área de Especial Interés 
(ANEI) de la Ley 1/1991 del Parlamento Balear y 
catalogados como Zona de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) y Lugar de Importancia 
Comunitaria (LIC) de la Red Natura 2000 de 
Baleares. En todos estos espacios naturales se 
puede encontrar una gran variedad y riqueza de 
fauna y flora con especies endémicas y protegi-
das de extraordinario valor.

En este artículo se quiere poner de relieve el 
papel de la Comandancia General de Baleares 
en la protección y defensa del medio ambiente, 
sobre todo en un espacio natural especialmente 
significativo como es el Archipiélago de Cabrera, 
enclave único donde se aúnan la presencia mili-
tar y el cuidado del medio natural en un entrama-
do singular que entremezcla historia, geología, 
agua, flora y fauna y que ha llegado hasta nues-
tros días como un ejemplo de conservación.

COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE
En 2006 la COMGEBAL, que por aquel en-

tonces tenía asignadas las competencias de 
la Inspección General del Ejército en el ám-
bito de Baleares, fue la primera unidad espa-
ñola en conseguir el certificado de Gestión 
Ambiental en aplicación de la Norma UNE-EN 
ISO 14001:2004, número de registro ES06/3268, 
para un Sistema de Gestión Ambiental (SGA), 
conjunto formado por seis instalaciones entre 
las que se encontraban dos CMT situados en la 
isla de Mallorca, el de Cabo Pinar (Alcudia) y 
el anejo a la Base General Asensio, hoy Jaime II 
(Palma). Posteriormente, el Parque Nacional del 
Archipiélago de Cabrera obtuvo en 2008 dicha 
certificación, siendo el primer espacio natural 
protegido de Baleares en disponer de un SGA 
implantado y certificado de acuerdo con la cita-
da ISO 14001.

Por adaptaciones orgánicas del Ejército de 
Tierra, la COMGEBAL traspasó en 2008 a la 3ª 
Subinspección General del Ejército (SUIGEPIR), 

Archipiélago de Cabrera
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entre otras competencias, las relacionadas con 
la infraestructura y gestión ambiental en el ám-
bito territorial de Baleares. Ya bajo dirección de 
la SUIGEPIR, el Sistema de Gestión Ambiental 
Conjunto de Baleares continuó conservando la  
certificación ISO 14001, al superar con éxito las 
preceptivas auditorías externas. Actualmente, el 
SGA de Baleares está constituido por tres insta-
laciones de las seis iniciales: el Acuartelamiento 
Jaime II, que incluye su propio CMT y el CMT 
de Cabo Pinar (anteriormente independiente), el 
establecimiento Avenidas y el establecimiento 
Almudaina, habiendo sido excluidos por la diso-
lución de la unidad que alojaba y el cierre de la 
instalación, respectivamente, el Acuartelamiento 
de Son Tous (2008) y el Polvorín de Porreres 
(2011).

En la nueva política ambiental para el SGA 
de Baleares, dictada en 2014, se fija como obje-
tivo prioritario la prevención y vigilancia contra 
incendios, y la gestión y establecimiento de los 
procedimientos necesarios para la lucha contra 
incendios en función de los medios y recursos 
disponibles. También establece como uno de sus 
objetivos principales, la coordinación y gestión 
de protocolos operativos de actuación con la 
Comunidad Autónoma de Baleares para apoyos 
externos en la lucha contra incendios forestales.

En este sentido, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, que recoge la necesaria prioridad 
de las medidas relativas a la protección contra 
incendios de los montes españoles, el Ministerio 
de Defensa asumió la responsabilidad de la de-
fensa contra incendios forestales en los terrenos 
de su propiedad afectados por la realización 
de actividades que entrañan peligro directo de 
incendio y ordenó la redacción de planes téc-
nicos de defensa contra incendios de todos los 
CMT, entre los que se encontraban el CMT del 
Acuartelamiento Jaime II y el CMT de Cabo 
Pinar, dotándolos, de acuerdo con los planes 
técnicos aprobados por el Ministerio de Medio 
Ambiente, de infraestructuras preventivas, equi-
pos de extinción y protocolos de intervención.

En materia de coordinación y colaboración, 
desde 2009 Baleares acoge un destacamento de 
la Unidad Militar de Emergencia (UME) en dife-
rentes quincenas del verano, coincidiendo con 
la época de mayor probabilidad de incendios. 
Durante sus estancias, los efectivos de la UME 
realizan diversas tareas entre las que se encuen-
tran la limpieza y desbrozado de zonas foresta-
les militares, siendo apoyados en estos trabajos 
por la unidades, centros y organismos (UCO) 
de Baleares. También, en 2012 se concedió 

una autorización 
demanial del 
Ministerio de 
De fensa  a l 
Instituto Balear 
de la Naturaleza 
(IBANAT) para el 
uso de una par-
te de los terrenos 
e instalaciones 
militares del an-
tiguo polvorín 
del Puig de Santa 
Magdalena (Inca). 
En contrapartida, 
el IBANAT se com-
promete a llevar a 
cabo el desbroce 
y la limpieza de 
dichos terrenos 
militares y el man-
tenimiento de las Campo de maniobras y tiro de Cabo Pinar (Alcudia)



90  REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015

instalaciones que utilice, así como a elaborar 
un plan de lucha contra incendios forestales en 
dichos terrenos.

En reconocimiento a su labor y esfuerzo, la 
Comandancia General de Baleares fue galardo-
nada con el Premio Onda Cero Mallorca 2014 en 
la categoría de Medio Ambiente, por su papel en 
la protección de enclaves naturales de Baleares 
de alto valor ecológico.

EL ARCHIPIÉLAGO DE CABRERA: DE 
ENCLAVE MILITAR A PARQUE NACIONAL

El Archipiélago de Cabrera está situado a diez 
millas náuticas de la costa sur de Mallorca y per-
tenece al municipio de Palma de Mallorca. Está 
constituido por dos islas principales, Cabrera y 
Conejera, y diecisiete islotes pequeños, con una 
extensión total de 1.318 Ha.

Su situación geográfica y las características 
de la bahía de Cabrera hacen que su puerto sea 
uno de los mejores puertos naturales de refugio 
del Mediterráneo occidental, lo que contribuyó 
a que la isla, a lo largo de su historia, haya sido 

frecuentada por los pueblos que dominaban la 
navegación. Fenicios, cartagineses, romanos y 
bizantinos buscaron, al recalar en esas costas, 
protección, alimentos y agua dulce.

Aunque su historia militar se remonta varios 
siglos atrás —difícil de datar con exactitud— con 
diversos sucesos que hablan de contiendas y ba-
tallas, es sin duda la construcción del Castillo de 
Cabrera en el siglo XIV, edificado para proteger 
la isla de los ataques de los piratas berberiscos, 
lo que pone de relieve el pasado de armas de 
la isla. En su origen, cuando los vigías oteaban 
desde la torre un barco pirata, lo comunicaban 
con señales de fuego a las atalayas del sur de 
Mallorca, y de allí al resto de la isla. Esta fortifi-
cación, reconstruida hasta en diez ocasiones, es 
de planta hexagonal y se eleva 72 metro sobre el 
nivel del mar dominando la entrada de la bahía 
de Cabrera y, aunque su artillería fue disparada 
por última vez en 1715, sigue siendo protagonis-
ta del paisaje y de la historia de la isla.

Pero es sin duda el cautiverio de los franceses 
es el episodio militar más significativo de los 

Puerto y castillo de Cabrera
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ocurridos en Cabrera. El 18 de julio de 1808, 
durante la Guerra de la Independencia, las tro-
pas de Napoleón fueron derrotadas en Bailén. 
Como consecuencia, miles de prisioneros fran-
ceses fueron trasladados a los pontones de Cádiz 
—barcazas que hacían la función de prisiones 
flotantes— y de allí a Mallorca, donde se ofre-
ció Cabrera como 
alternativa para su 
confinamiento. De 
esta manera, unos 
9.000 hombres fue-
ron recluidos en la 
isla entre 1809 y 
1811. El cautiverio 
duró cinco años, 
hasta que se firmó 
la paz con Francia 
en 1814. Solo 3.700 
prisioneros sobrevi-
vieron al cautiverio 
y pudieron regresar 
a Francia.

Hasta el siglo XX 
se producen pocos 
cambios en Cabrera. 
A principios de este 

siglo, la mayor parte de 
la isla era propiedad 
de Sebastián Feliu y 
Fons. En 1910 la com-
pañía Isleña Marítima 
estableció la primera 
línea regular de trans-
porte marítimo entre 
Mallorca y Cabrera. 
Durante la Primera 
Guerra Mundial, como 
respuesta a la reiterada 
presencia en la isla de 
navíos de las potencias 
beligerantes, que po-
nían en peligro la neu-
tralidad y seguridad de 
España, por Real Orden 
de la Presidencia del 
Consejo de Ministros 
de 25 de junio de 1916, 
se declaraba el archi-
piélago de Cabrera de 

Utilidad Pública por motivos de seguridad del 
Estado y sujeto a expropiación forzosa. Ese 
mismo año, el Estado expropió el archipiélago 
pagando a sus propietarios un justiprecio es-
timado en 362.142 pesetas. Desde entonces, 
los terrenos forman parte del dominio público 
del Estado, afectos al Ministerio de Defensa. 

Prisioneros en Cabrera (Cueva de los Tártaros)

Maniobras militares en Cabrera (1982)
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Inicialmente, se destacó con carácter permanen-
te a Cabrera una pequeña guarnición militar de 
unos treinta hombres.

Salvo hechos aislados —como los acaecidos 
durante 1936 en plena contienda civil,  cuan-
do 400 milicianos de la Federación Anarquista 
Ibérica (FAI) ocuparon la isla y fueron desalo-
jados un mes más tarde por fuerzas del bando 
nacional, o los ocurridos durante la Segunda 
Guerra Mundial cuando se reforzó la isla con un 
batallón de Infantería y un grupo de Artillería—, 
Cabrera continuó relativamente aislada de los 
cambios de su entorno, manteniendo el Ejército 
una pequeña guarnición militar de forma perma-
nente que relevaba periódicamente.

Precisamente este aislamiento y, sobre todo, 
su carácter militar, hicieron que Cabrera se man-
tuviera al margen del gran desarrollo turístico 
de los años sesenta y setenta en el resto del 
Archipiélago Balear.

Hasta el año 1986, el Ejército, una o dos 
veces al año, realizaba ejercicios y maniobras 
militares en el Archipiélago. A finales de los 
años ochenta, se produjo una serie de protestas 
en Mallorca, encabezadas por grupos conserva-
cionistas que revindicaban el cese de las manio-
bras militares y la protección del Archipiélago. 

A partir de entonces, 
comenzaron los pri-
meros intentos para 
convertirlo en el pri-
mer Parque Nacional 
Marítimo-Terrestre de 
la Red Estatal, hecho 
que se produjo con la 
publicación de la Ley 
14/1991, de Creación 
del Parque Nacional 
Marítimo-Terrestre 
del Archipiélago 
de Cabrera. Dicha 
ley establece que 
el Parque Nacional 
«será compatible 
en todo momento 
con su naturaleza 
jurídica de dominio 
público, afecto a la 
Defensa Nacional». 

Igualmente, recoge 
que «las actuaciones de adiestramiento que se 
deriven de dicha afectación tendrán lugar en las 
modalidades y con las limitaciones que se esta-
blezcan en el Plan Especial que a estos efectos 
se redacte, una vez elaborado el Plan Rector de 
Uso y Gestión del Parque Nacional».

Desde su declaración como Parque Nacional, 
personal militar ha formado parte del Patronato 
del Parque en calidad de vocal. Posteriormente, se 
publicó el RD 1431/1992, por el que se aprueba 
el primer Plan de Ordenación Recursos Naturales 
del Parque en que se reitera que las actividades 
militares en Cabrera, de conformidad con la 
Ley 14/1991, se regularán en el preceptivo Plan 
Especial de Uso Militar de la isla, documento 
que, después de un largo periodo de tramitación, 
fue finalmente aprobado por el Patronato del 
Parque Nacional en 2011. El plan establece que, 
en situación de normalidad, todas las actividades 
militares relacionadas con la instrucción y adies-
tramiento que se realicen en Cabrera, excepto las 
derivadas de la activación de los correspondientes 
planes operativos, deberán ser informadas con 
anterioridad a la dirección del Parque, estarán 
subordinadas a los objetivos, criterios de gestión 
y limitaciones establecidos por el Parque, y serán 
compatibles con la conservación del ecosistema.

Bahía y puerto de Cabrera
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En 1999, el Ejército de Tierra, autorizado por 
el Ministerio de Defensa, ordenó la retirada 
del destacamento militar que mantenía con 
carácter permanente en la isla desde su expro-
piación en 1916, retirada que se materializó en 
septiembre del 2000. Posteriormente en 2002, 
por motivos relacionados con la falta de pre-
sencia militar en la isla, la COMGEBAL puso 
en marcha el Plan Anual de Ocupación del 
Destacamento Militar de Cabrera, que continúa 
en vigor. Con este plan, la presencia militar en 
la isla, que tenía un carácter «fijo/permanente» 
hasta el 2000, pasó a tener un carácter «perió-
dico/discontinuo» con un número variable de 
personal militar con funciones de seguridad, 
mantenimiento, conservación y control de las 
instalaciones militares. Esta presencia militar 
se complementa con los diferentes ejercicios 
de instrucción y adiestramientos que realizan 
las unidades de Baleares en la isla, y que se 
desarrollan conforme a lo establecido en el 
citado Plan Especial de Uso Militar. También, 
la Guardia Civil mantiene un destacamento 
permanente en la isla y en 2010 instaló un ra-
dar del Sistema Integrado de Vigilancia Exterior 
(SIVE).

Otro hito importante fue la firma en 2002 
de un convenio de colaboración entre los 

Ministerios de Defensa y Medio Ambiente para 
el uso de las instalaciones militares de Cabrera, 
que son englobadas en tres grupos: instala-
ciones de uso exclusivo de la Administración 
de Defensa (Grupo 1), instalaciones de uso 
compartido por la Administración de Defensa 
y por la Administración del Parque Nacional 
(Grupo 2), e instalaciones de uso habitual por 
la Administración del Parque Nacional (Grupo 
3). Este convenio ha sido una herramienta fun-
damental para la sostenibilidad, rehabilitación 
y mantenimiento de las instalaciones militares 
en la isla.

En 2006 se aprobó el 2º Plan Rector de Uso 
y Gestión del Parque Nacional para el período 
2006-2012, aún en vigor hasta que se apruebe un 
nuevo plan, actualmente en fase de tramitación.

Como ya se ha reseñado, fruto de la colabo-
ración y coordinación de los organismos presen-
tes en Cabrera, el Parque Nacional de Cabrera 
obtuvo en 2008 la certificación ISO 14001. 
Ese mismo año, la Comandancia General de 
Baleares transfirió las competencias que tenía 
sobre Cabrera a la 3ª Subinspección General de 
Ejército. 

El Tribunal Constitucional, en sentencia 
194/2004, declaró que la gestión ordinaria y ha-
bitual de los Parques Nacionales es competen-

cia de las Comunidades 
Autónomas. En con-
secuencia, por RD 
1043/2009, el Estado 
transfirió a la Comunidad 
Autónoma de Baleares la 
gestión en exclusividad 
del Parque Nacional 
Marítimo-Terrestre del 
Archipiélago de Cabrera, 
continuando los terrenos 
como parte del domi-
nio público del Estado, 
afectos al Ministerio de 
Defensa.

En 2014, el Parque, 
siguiendo con su políti-
ca de acercar Cabrera a 
los ciudadanos, habilitó 
como albergue uno de 
los edificios del antiguo 
campamento militar que Destacamento militar de Cabrera
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tenía en uso como alojamiento para su personal, 
lo que permite que los visitantes del Parque que 
lo deseen puedan pernoctar en la isla, posibili-
dad que antes no se contemplaba.

CONCLUSIONES
La Comandancia General de Baleares, como 

el resto de unidades del Ejército de Tierra, ha 
asumido como un objetivo más dentro de sus 
misiones, conciliar las actividades militares con 
el respeto ambiental. La implantación de un 
Sistema de Gestión Medioambiental Conjunto 
ha sido una herramienta necesaria para alcanzar 
dicho objetivo. Esta labor, además de constituir 
una demanda social de primer orden, incide 
notablemente en la imagen que ofrece a la opi-
nión pública. No obstante, la relación entre lo 
militar y la protección del medio ambiente, y 
los importantes avances y esfuerzos realizados 
en los últimos años en este campo, quizá no 
estén tan valorados ni sean tan conocidos por la 
sociedad como otros que le son más propios. La 
reciente concesión a la COMGEBAL del Premio 
Onda Cero Mallorca 2014 en la Categoría de 
Medio Ambiente y la presencia de la UME en 
Baleares contribuye a paliar este aspecto.

Sin duda, ha sido el uso militar del 
Archipiélago de Cabrera y de otros espacios 

naturales como los 
terrenos de anti-
guas baterías de 
costa de Cabo 
Pinar y Refeubeitx/
Banco de Ibiza, lo 
que ha permitido 
que no se altere su 
gran valor ecológi-
co y mantener un 
alto grado de con-
servación de sus 
hábitats terrestres 
y marinos, lo que 
ha posibilitado su 
protección como 
ANEI y cataloga-
ción como ZEPA 
y LIC.

Es importante 
destacar que el 
Archipiélago de 

Cabrera supone un ejemplo paradigmático de 
protección medioambiental y enclave militar. 
La presencia continuada del Ejército en la isla la 
ha preservado del desarrollo urbanístico y de la 
presión turística, evitando la contaminación de 
suelo y aguas, así como la destrucción de su flora 
y fauna, haciéndonos llegar hasta el presente un 
singular ejemplo a nivel nacional, e incluso inter-
nacional, de cómo la presencia militar y la apli-
cación de una adecuada gestión medioambiental 
han contribuido a evitar la degradación de tan 
valioso paraje, haciendo compatibles su uso mili-
tar con la obligada protección medioambiental.

Por último, hay que resaltar que las unidades 
de la Comandancia General de Baleares, que 
tienen a su cargo o utilizan estos espacios natu-
rales de gran valor ecológico, no solo los prote-
gen y conservan en perfecto estado, a pesar del 
esfuerzo extra que esto les supone, sino tam-
bién hacen compatible en ellos la realización 
de actividades militares de instrucción y adies-
tramiento con las buenas prácticas ecológicas, el 
respeto al medio ambiente y el mantenimiento 
de las instalaciones militares.

NOTA
1 El autor es vocal del Patronato del Parque 
Nacional de Cabrera.n

Escudo del Ejército que domina la bahía de Cabrera
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INTRODUCCIÓN
Los cambios en las necesidades de defensa su-

ponen la aplicación de nuevas consideraciones en 
la evaluación estratégica de algunos territorios y la 
adaptación a la nueva situación, a través de sucesi-
vos planes que contemplen nuevos despliegues de 
unidades. Un aspecto que contienen estos planes 
hace referencia al futuro de las instalaciones 
militares que han dado soporte a la presencia 
militar y quedan sin cometido específico.

En el caso del Archipiélago Balear, el futuro 
de algunas instalaciones se ha planificado en 
función de su valor arquitectónico y ubicación. 
En este aspecto han sido las islas de Mallorca 
y Menorca las que tienen instalaciones que 
merecen una consideración especial, por su valor 
arquitectónico y por su ubicación en las zonas 
del puerto de Palma y Mahón. Catalogadas como 
bien de interés cultural (BIC), constituyen un 
preciado patrimonio histórico militar.

Juan A. Ramis Caldentey1. Coronel. Infantería.

Benjamín L. Oriola Oriola1. Coronel. Artillería.
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Sobre estas instalaciones tienen competen-
cias el Ministerio de Defensa, por ser el titular 
registral de las parcelas y por la Ley de Patrimo-
nio Histórico Español; y el Gobierno Balear, los 
Consejos Insulares de Mallorca y Menorca, y los 
Ayuntamientos de Palma, Mahón y Es Castell, por 
la Ley de Patrimonio de las Islas Baleares.

Además de ser testigo del pasado militar del 
Archipiélago, este patrimonio 
forma parte de la oferta 
cultural que las institucio-
nes autonómicas pueden 
impulsar hacia los muchos 
visitantes de las islas.

En este contexto surgen 
intereses comunes y se tiende 
a la agrupación de esfuerzos 
de varias entidades, lo que 
facilita la firma de acuerdos 
de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y las 
instituciones autonómicas y 
locales afectadas.

Para gestionar estos convenios de colabora-
ción, tanto en Mallorca como en Menorca se 
constituyen los respectivos consorcios como he-
rramienta de gestión para la conservación y difu-
sión del patrimonio histórico y la cultura militar.

Los consorcios se constituyen como una 
organización independiente de los entes que 
se asocian. La titularidad de las competencias 

Museo Histórico-Militar de Menorca, Es Castell

Castillo de San Carlos, Palma de Mallorca
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de los miembros que lo integran no es asumida 
por el consorcio, sino que es la gestión lo que se 
traspasa total o parcialmente.

La verdadera fuerza de un consorcio, más 
que en lo que pueda hacer por sí mismo, está 
en la suma de las posibilidades de los miembros 
consorciados. Los elementos subjetivos de los 
consorcios son exclusivamente entidades públi-
cas de las administraciones estatal, autonómica 
y local.

En cuanto al elemento objetivo, no se produce 
un acto de transmisión de la propiedad en favor 
del consorcio sino que el Ministerio de Defensa 
le cede el uso del terreno y de las instalaciones 
por un periodo de 50 años, tal como se indica 
en los estatutos. En cuanto a la financiación, no 
procede de la constitución de un capital inicial, 
sino de las transferencias o aportaciones de las 
administraciones consorciadas, procedentes de 
sus presupuestos anuales.

La participación de administraciones de dis-
tinto orden normativo, y la aplicación de las 
leyes de racionalización y sostenibilidad de las 
administraciones públicas y locales, obliga a los 
consorcios a estar adscritos a una de ellas, en 
este caso a la Administración General del Estado 
(Ministerio de Defensa).

Después de más de 17 años de existencia po-
demos afirmar que los consorcios han cumplido 
con el objetivo para el cual fueron constituidos 
y tienen la experiencia y 
capacidad para afrontar 
el futuro con seguridad y 
optimismo.

CONSTITUCIÓN DE 
LOS CONSORCIOS. 
ESTATUTOS

A finales del siglo 
pasado, precisamente en 
los años 97 y 98, la Coman-
dancia General de Baleares 
promueve la firma de 
sendos convenios en Palma 
y Mahón, para la constitu-
ción de los Consorcios del 
Castillo de San Carlos y del 
Museo Militar de Menorca y 
Patrimonio Histórico-Militar 
del Puerto de Mahón y Cala 

San Esteban. Son entidades sin ánimo de lucro y 
con fines de interés público, que se rigen por las 
disposiciones legales propias de su naturaleza y 
por sus respectivos estatutos. Estos Consorcios 
de Baleares han servido y sirven de modelo para 
los que se han constituido en Figueras, Jaca, 
y los que están en proceso de estudio para su 
constitución en Ceuta y Melilla.

Los Consorcios de carácter público gozan 
de plena capacidad jurídica y pueden ejercitar 
todo tipo de acciones con el objeto de admi-
nistrar, gestionar y promover el desarrollo, y   
difusión de actividades tendentes al conoci-
miento y promoción de la historia y cultura, en 
especial la militar. La representación la ejerce 
el Comandante General de Baleares.

Los Consorcios están constituidos por sus 
miembros fundadores, que son las siguientes 
instituciones: el Ministerio de Defensa, la Comu-
nidad Autónoma de Islas Baleares, los Consejos 
Insulares de Mallorca y Menorca, y los Ayunta-
mientos de Palma, Mahón y Es Castell; represen-
tados por el Delegado de Defensa en Baleares, y 
sus respectivos presidentes y alcaldes.

Pueden incorporarse al Consorcio como 
miembros adheridos otras instituciones públi-
cas y personas, así como entidades públicas 
o privadas. De hecho, la Autoridad Portuaria 
de Baleares es miembro adherido de los dos 
Consorcios.

Firma del Consorcio de San Carlos
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Cada Consorcio, para el cumplimiento de 
sus fines, se rige por los siguientes órganos: la 
Junta de Fundadores, la Comisión Permanente, 
el Director del Museo y el Secretario.

La Junta de Fundadores es el máximo órga-
no de dirección y gobierno del Consorcio y 
está integrada por el Comandante General de 
Baleares, que la preside, los representantes de 
todas las instituciones fundadoras, el Presidente 
de la Comisión Permanente y el Secretario del 
Consorcio, este último con voz y sin voto.

La Junta de Fundadores se reúne, como míni-
mo, una vez al año para decidir la cuantía anual 
de las aportaciones de los miembros y aprobar 
los presupuestos anuales. También le correspon-
de, en su caso, aprobar la modificación de los 
estatutos, la admisión de miembros adheridos 
o la disolución del Consorcio. Los acuerdos 
requieren la unanimidad para su aprobación.

La Comisión Permanente es el órgano de 
gobierno, dirección y administración del Con-
sorcio y está constituida por: el oficial designa-
do a tal fin (que la preside), un representante de 
cada uno de los miembros fundadores, designa-
do por su presidente o alcalde, el Director del 
Museo y el Secretario del Consorcio, este último 
con voz y sin voto. Además podrán formar parte 
de la Comisión, sin derecho a voto, los asesores 
o peritos convocados por la misma.

Entre otras cosas, corresponde a la Comisión 
Permanente preparar, informar y elevar a la 
Junta de Fundadores, para su aprobación, el 
presupuesto; proponer las modificaciones en 
los estatutos; aprobar la memoria, el balance y 
las cuentas anuales, así como la programación 
anual de actividades; aceptar o denegar dona-
ciones; encargar, aprobar y contratar toda clase 
de proyectos, etc.

La Comisión Permanente se reúne, como 
mínimo, trimestralmente. Se requiere la pre-
sencia de la mayoría legal de sus miembros, y 
sus acuerdos deben ser adoptados por mayoría.

El Director del Museo es el oficial o subo-
ficial designado para cubrir la vacante corres-
pondiente. Sus funciones más relevantes son la 
gestión directa de las actividades y la adminis-
tración de los recursos.

Las funciones del secretario son actuar como 
tal en las sesiones de la Junta de Fundadores y 
de la Comisión Permanente, redactar y suscribir 
las actas y custodiarlas.

Otros capítulos de los estatutos tratan del 
personal, el régimen económico y jurídico, los 
fondos museísticos y el funcionamiento de los 
museos, las reservas militares y la separación, 
disolución y liquidación del Consorcio.

Actualmente los estatutos están en proceso 
de modificación por imperativo legal, debido a 

Museo Histórico-Militar de Mallorca, en el Castillo de San Carlos



REVISTA EJÉRCITO • N. 891 JUNIO • 2015  99 

la entrada en vigor de la Ley 27/2013 de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Admi-
nistración Local, y la Ley 15/2014 de Racio-
nalización del Sector Público y otras medidas 
de reforma administrativa.

EL CONSORCIO DEL CASTILLO 
DE SAN CARLOS

El 7 de abril de 1997 el Ministro de De-
fensa, el Presidente del Gobierno Balear, la 
Presidenta del Consejo Insular de Mallor-
ca y el Alcalde de Palma, firman el Con-
venio para la constitución del Consorcio 
del Castillo de San Carlos. Primer acuerdo 
suscrito, dentro del ámbito del Ejército de 
Tierra, entre todas las administraciones con 
competencias sobre el patrimonio y la cul-
tura, para conservar, mantener, restaurar y 
ampliar el patrimonio histórico, cultural y 
militar, y difundirlo tanto a la población 
mallorquina como a los turistas nacionales 
y extranjeros que visitan nuestras islas.

El Ministerio de Defensa cede al Con-
sorcio el Castillo de San Carlos, única 
fortaleza abaluartada que se conserva en 
Baleares, la mayoría de los terrenos que la 
circundan y las instalaciones que contiene, 
básicamente el Museo Militar de Mallorca. 
Ambos continúan siendo de titularidad es-
tatal, adscritos al Ministerio de Defensa, 
pero su gestión corresponde al Consorcio, 
en régimen de responsabilidad compartida por 
todas las instituciones que lo constituyen, co-
mo un conjunto con grado máximo en nivel de 
protección.

Desde la inauguración de la primera sala en 
1981, el Museo ha ido aumentando la superficie 
expositiva y el número de fondos, que llegan a 
superar los cuatro mil, entre donaciones y de-
pósitos, expuestos, una parte de ellos, en once 
salas visitables: diez con carácter permanente y 
una para exposiciones temporales.

La constitución del Consorcio y, sobre todo, la 
llegada de la colección Llorente en el año 2005, 
marcan el punto de inflexión en la que el Museo 
inicia una modernización en la documentación, 
la exposición y la difusión de sus fondos. El lega-
do Llorente, una de las colecciones particulares 
más importantes de Europa, se compone de 664 
armas blancas y de fuego, de los siglos XVI al 

XX, procedentes de los cinco continentes, que 
el teniente coronel del Ejército del Aire don An-
tonio Llorente Albertí donó al Consorcio. Se han 
catalogado la totalidad de las armas y clasificado 
por su tipo y procedencia en nueve categorías. 
Cumpliendo con el compromiso de la Comisión 
Permanente de publicar el catálogo de la colec-
ción, ya se han editado tres libros: los correspon-
dientes a la zona árabe, al África Subsahariana y 
a las armas de fuego cortas.

También coincide esta época con una mayor 
apertura a la sociedad civil, al incrementarse 
las relaciones con las instituciones públicas y 
privadas de Palma y la participación activa en las 
actividades festivas institucionales: Semana de la 
Fuerzas Armadas, Diada de Baleares, el Día de 
Mallorca, San Sebastián —Patrón de Palma—, 
Día Internacional de los Museos y recientemente 
el Día Internacional del Turismo.
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Con motivo de la celebración del Cuarto 
Centenario de la Construcción del Torreón ini-
cial (1610-1612) y del Trescientos Cincuenta 
Aniversario de la Fortaleza (1662-1663), se ha 
dado un nuevo impulso a las acciones para la 
consecución de los objetivos del Consorcio.

En 2010 se redactó y aprobó el Plan Director 
del Museo Castillo San Carlos, que marca las lí-
neas de acción para optimizar la gestión. El Plan 
Museológico aborda lo que es San Carlos: una 
fortaleza defensiva del siglo XVII y posteriores, 
un museo que alberga una colección heterogé-
nea de carácter histórico-militar, y un conjun-
to medioambiental situado en la península de 
Porto Pi. Se concibe pues como un bien integral 
irrepetible y aboga por sumar a las tradicionales 
funciones de conservación y exhibición, retos 
referidos a la difusión y el deleite social. Por 
eso el Programa Museográfico diversifica cuatro 
discursos expositivos: Histórico, «Historia de la 
defensa de Mallorca»; Arquitectónico, «Arqui-
tectura y usos»; Colecciones, «Armas etnográ-
ficas del legado Llorente»; y Medioambiental 
«El Castillo y su entorno natural. Caminos y 
arquitectura».

En 2013 se publicó el primer libro dedicado 
exclusivamente al Castillo de San Carlos. Se 
pudo reunir a tres eminentes especialistas —un 
catedrático de Historia de la Universidad de 
las Islas Baleares, un arquitecto especializado 

en Fortificación 
Militar y una pro-
fesora de Historia 
del Arte de la Uni-
versidad Nacional 
a Distancia— que 
desarrollaron sus 
aspectos históricos, 
arquitectónicos y 
museísticos.

San Carlos y su 
Museo pretenden 
complementar, 
que no competir, 
con otras instala-
ciones similares 
palmesanas, como 
pueden ser la Seo-
Catedral, el Palacio 
de la Almudaina, 

el Castillo de Bellver o los museos de arte con-
temporáneo Es Baluar y Fundación Pilar y Joan 
Miró. Su peor ubicación, a las afueras del nú-
cleo urbano y dentro de la zona portuaria, y la 
abismal diferencia presupuestaria no han sido 
obstáculos para haber conseguido superar, el 
pasado año 2014, la nada desdeñable cifra de 
40.000 visitantes.

EL CONSORCIO DEL MUSEO MILITAR 
DE MENORCA Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO MILITAR DEL PUERTO DE 
MAHÓN Y CALA SAN ESTEBAN

El 22 de junio de 1998 se firmó el acuerdo 
de colaboración entre el Ministerio de Defensa, 
el Gobierno Balear, el Consejo Insular de Me-
norca, el Ayuntamiento de Mahón y el Ayunta-
miento de Es Castell.

En este acuerdo convienen la constitución de 
este Consorcio del Museo Militar de Menorca y 
Patrimonio Histórico-Militar del Puerto de Mahón 
y Cala San Esteban, y le ceden el uso, durante 
cincuenta años, de las siguientes instalaciones: 
la Fortaleza de Isabel II en la península de La 
Mola, el Castillo de San Felipe, San Felipet y la 
Torre d’en Penjat; asimismo, el Museo Militar de 
Menorca queda integrado en el Consorcio.

La misión del Consorcio lleva implícito un 
destinatario: el personal y colectivos pertenecien-
tes a la sociedad civil de Menorca, y en mayor 

Torreón inicial del Castillo de San Carlos
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medida, los visitantes de la isla, tanto nacionales 
como internacionales, interesados en visitar y 
estudiar nuestra historia y patrimonio militar.

En una isla en que el 80% de su producto in-
terior bruto procede del sector turístico, y en la 
que la diversificación de la oferta tiene una só-
lida base cultural, es evidente el interés, apoyo 
y consideración a nuestro patrimonio histórico.

Este contexto define básicamente el perfil 
de las personas que constituyen el colectivo al 
que tenemos que ofrecer un formato de visitas 
acorde con sus expectativas, y al que tenemos 
que dirigir las acciones necesarias para promo-
ver la difusión y divulgación de nuestra historia 
y cultura, utilizando los mismos medios que 
utilizan sus miembros.

Desde que inició su andadura, el Consorcio 
del Museo Militar de Menorca ha compaginado 
las acciones de restauración, conservación y 
«puesta a punto» de las instalaciones con las de 
aumentar el valor que representa la visita cul-
tural a nuestro patrimonio, siendo las primeras 
acciones las que requerían más atención.

El futuro del Consorcio pasa por continuar la 
línea iniciada en la restauración y conservación 
y profundizar en la línea de aumentar el valor 
que representan las visitas culturales mediante la 
publicación de una revista sobre el patrimonio 

histórico militar, planos divulgativos, presencia 
en las redes sociales y otras iniciativas que vayan 
en la misma dirección.

De las instalaciones cedidas al Consorcio, las 
que actualmente están abiertas al público son la 
Fortaleza de Isabel II, el Castillo de San Felipe 
y el Museo Militar de Menorca. A pesar de sus 
diferencias y por distintos motivos, todas tienen 
un aspecto común muy importante: el valor de 
la visita es proporcional a la explicación que la 
acompaña. En este sentido, de menor a mayor 
eficacia, tenemos la simple explicación en pa-
pel (díptico, tríptico o similar), la audio-guía y 
el guía en persona, modalidades de formato de 
explicación con resultados diferentes sobre la 
calidad, imagen y valor de nuestro patrimonio.

PREVISIONES DE FUTURO: FORTALEZA DE 
ISABEL II

Los planes de futuro para las acciones de 
conservación y restauración están orientados a 
analizar las causas de deterioro en las estruc-
turas de zonas sensibles del frente amurallado 
y actuar en consecuencia, frenar el deterioro 
y restaurar edificios emblemáticos, así como 
definir nuevos itinerarios de visitas incorpo-
rando nuevas instalaciones que aumenten la 
sensación de «fortaleza» por sus dimensiones y 

volúmenes. En este 
sentido destaca la 
ruta de Artillería, 
que une los ca-
minos de armas y 
servicios de doce 
asentamientos for-
tificados de artille-
ría de costa de los 
siglos XIX y XX.

En la línea 
de aumentar el 
valor de la visita 
a la Fortaleza, los 
planes de futuro se 
orientan a organi-
zar las visitas en 
grupos, con guía 
personal y con me-
dio de transporte 
para recorrer la 
Fortaleza.Península de La Mola, Mahón
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CASTILLO DE SAN FELIPE
Las acciones futuras de restauración se 

orientan a: recuperar el perímetro del Castillo 
Español, núcleo alrededor del cual se amplía 
la fortificación dando origen al castillo inglés; 
avanzar en la recuperación del entramado de 
galerías subterráneas de la fortificación; res-
taurar los puntos críticos del perímetro marí-
timo-amurallado, e incorporar a las visitas el 
itinerario de las contraminas y sala del General 
Castaños.

El futuro de las líneas de acción para aumen-
tar el valor de la visita se dirige a ofrecer la po-
sibilidad de visitar el castillo todos los días de la 
semana, siempre en grupo y con guía personal, 
y a potenciar las visitas nocturnas (recreaciones 
históricas sobre la vida en el interior del castillo 
en el siglo XVIII).

MUSEO MILITAR DE MENORCA
La característica fundamental del Museo, 

que más valor le proporciona y que hay que 
continuar observando es que la mayor parte 
de los fondos que contiene están vinculados 
a acontecimientos, hechos o personas relacio-
nados con la vida e historia de Menorca. En 
este sentido, el último fondo incorporado ha 

sido un fragmento 
de la cadena que 
se utilizaba para 
cerrar el Puerto de 
Mahón durante el 
siglo XVIII.

El futuro del Mu-
seo se debe orien-
tar a aumentar 
la difusión de su 
existencia en un 
emplazamiento de 
alto contenido his-
tórico como es el 
Acuartelamiento 
de Cala Corp, en la 
Plaza de la Expla-
nada de Es Castell, 
población que tie-
ne su origen en el 
arrabal del castillo 
de San Felipe.

NOTA
1 Los autores son Presidentes de las Comisiones 

Permanentes de los Consorcios.
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76 DÍAS DE 

NAPOLEÓN EN 

ESPAÑA

Teniente. Artillería.

 

INTRODUCCIÓN
Fueron exactamente 76 días los que el 

Emperador estuvo en España personalizando y 
mandando todas y cada una de las contiendas que 
desde el 5 de noviembre de 1808 hasta el 17 de 
enero de 1809 se llevaron a cabo en la Península 
Ibérica en el marco de la Guerra de Independencia 
(1808-1814). Hemos querido seguir todos y cada 
uno de los pasos que siguió Napoleón desde 
su punto de vista individual. Sabemos lo que 
hicieron los franceses en este tiempo, pero poco 
se ha escrito sobre lo que realmente hizo aquel 
hombre. Independientemente del desenlace de 
sus campañas peninsulares y de las vicisitudes 
que se desencadenaron posteriormente, la verdad 
es que su presencia al frente de sus tropas se 
debió más a una necesidad física (era consciente 
de que su presencia elevaría la moral de sus 
tropas haciendo patente la acción del mando) 
que a una eventualidad.

En aquellos días Napoleón era consciente 
de que había subestimado la voluntad del 
pueblo español. Cometió el error de juzgar a los 
españoles por la ineptitud de sus gobernantes, 
lo que produce cierta paradoja en un hombre 
tan estadista y con una visión estratégica 
considerable como la que tenía él. Dejó mella en 
su espíritu la capitulación de Dupont en Bailén, 
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 Napoleón en su estudio de las Tullerías, retrato de 
Jacques Louis David

pues supuso la primera derrota explícita que había 
tenido el Ejército francés en toda Europa y su 
repercusión podría ser funesta para su reputación 
en el continente (no olvidemos la enemistad de 
Gran Bretaña y la incipiente de Austria, que por 
entonces se estaba rearmando).

En una ocasión Bonaparte le dijo a su ministro 
de Exteriores Talleyrand que «España es un país 
de pueblerinos mandados por curas, y los países 
de curas son fáciles de conquistar». Ignoró, una 
vez más, el poder de las naciones de segundo 
orden y más tarde en Santa Helena confesó en 
sus memorias, refiriéndose al cura Merino, el 
cual operó por la zona de Burgos, que  le dio 
tales dolores de cabeza que llegó a exclamar, 
«¡Prefiero la cabeza de ese cura a cuatro ciudades 
españolas!». Siempre se refirió a la guerra de 
España como «la maldita guerra». En esta ocasión, 
la piel de toro venció al plumaje del águila.

DESARROLLO
Las derrotas de las tropas del rey José en las 

campañas iniciales del año 1808, en especial 
la rendición de Dupont en Bailén, provocaron 
que Napoleón Bonaparte acudiera a España. 
Su intención era acabar de forma definitiva 
con la resistencia de los españoles que habían 
establecido partidas de insurgentes por el método 
de guerrilla y, si era posible, con las fuerzas 
expedicionarias británicas en la Península 
Ibérica. Para conseguir estos objetivos, ordenó 
que 130.000 hombres de refuerzo —la famosa 
Grande Armée— viajaran desde Alemania a los 
Pirineos. Previamente, había reafirmado su poder 
político y militar en el centro de Europa, ante la 
belicosidad de Austria, mediante la confirmación 
de su alianza con Rusia.

Nada más cruzar la frontera desde Bayona el 
jueves 3 de noviembre, acompañado por Junot, 
lo primero que hace Napoleón, exhausto y a las 
dos de la madrugada, es revisar los almacenes de 
las tropas, comprobando que no hay uniformes 
ni ropas de abrigo suficientes. Aquel invierno fue 
especialmente lluvioso y frío, por lo que ordenó 
establecer un convoy de aprovisionamiento que 
siga a su ejército desde el Palacio de Marracq. 
Después pasó revista a un escuadrón polaco 
de caballería ligera y siguió sigue el viaje hasta 
Tolosa, al sur de San Sebastián. 

Allí le recibe el general Bigarré, el cual le rinde 
pleitesía en nombre de José I, rey de España. 
Duerme en el monasterio guarecido por una 
delegación de monjes. El Emperador les advierte 
que: «Señores clérigos, si se les ocurre mezclarse 
en nuestros asuntos militares, les prometo que 
les haré cortar las orejas». Esa noche, escribe 
en una de sus cartas a Josefina, que es la noche 
más lluviosa y fría que recuerda. Llega a Vitoria 
el 5 de noviembre de 1808. En las calles de la 
pequeña ciudad se cruza con unidades de la 
Guardia de a pie y de la Guardia montada que se 
dirigen a conquistar Burgos. Si esta cae, habrán 
abierto el frente español y podrían continuar 
hacia Madrid. Este tipo de maniobra era muy 
frecuente en Napoleón, atacar en un punto clave 
para romper el frente enemigo y ser superior en 
esa zona de acción. Los soldados lo reconocen 
y lo aclaman a la voz de «¡Viva el Emperador!». 
Llega la hora de reunirse con su hermano José 
que le estaba esperando en el obispado y le 
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La Carga de los Mamelucos, por Francisco de Goya y Lucientes

advierte que siga a distancia al estado mayor y 
no se inmiscuya en asuntos militares.

Sabe que debe estar allí donde se combate y 
decide reunirse con el mariscal Soult, que acaba 
de barrer a las tropas españolas y ha ocupado 
Burgos. Cabalga durante la noche a tal velocidad 
con su propia escolta que llega a Cubo, a media 
jornada de Burgos sin que su estado mayor pueda 
seguirlo. Cuando entra en la ciudad castellana 
advierte las actividades poco decorosas que 
sus tropas están llevando a cabo: borracheras, 
pillaje, saqueo, festines, violaciones y quemas 
de mobiliario eclesiástico. Ordena a los oficiales 
que controlen a las tropas para que cese el pillaje 
y manda fusilar a dos soldados que se explayaron 
en su fechoría. Desde entonces pasaba revista a 
sus tropas cada día personalmente. Convoca a 
sus edecanes para que le informen de la posición 
de los ejércitos de Soult, Ney, Victor y Lannes 
con gran sorpresa de que los primeros correos 
anuncian las victorias de Soult en Reinosa, de 
Victor en Espinosa y de Lannes en Tudela, así 

como de la huida de los españoles de Castaños 
y de los ingleses de Moore. Ahora podía avanzar 
hacia Madrid, no sin antes visitar a los heridos 
hacinados en el convento de la Concepción 
donde un capitán le comenta las atrocidades 
y torturas de los capturados por los españoles.

Al día siguiente parte hacia el sur y en 
Aranda ve recortarse en el horizonte la sierra 
del Guadarrama, una barrera rocosa que Bacler 
de Albe, su jefe de Ingenieros Geógrafos había 
señalado en el mapa. Detrás de esa sierra está 
Madrid y para cruzar la montaña solo hay un 
paso: el desfiladero de Somosierra. La ruta 
que lleva hasta allí se eleva a más de 1.400 
m de altura y el estrecho camino pasa entre 
dos montañas. Los tiradores que han ido a 
reconocerlo señalan que está ocupado por los 
españoles, los cuales han instalado puestos de 
artillería en todos los recodos. En la cima hay 
una última barrera defendida por una batería de 
dieciséis cañones y miles de españoles mandados 
por Benito San Juan. Napoleón admite que es 
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Campañas napoleonicas en la Guerra de la Independencia

la única vía si quiere llegar a Madrid antes de 
primeros de Diciembre. Ordena al coronel Piré 
que vaya a reconocer la ruta y éste le advierte 
que es imposible porque los cañones controlan el 
camino en desenfilada. «¿Imposible? No conozco 
esa palabra», dice Napoleón, y ordena a un 
escuadrón de Caballería ligera polaca un primer 
asalto a la primera línea de piezas españolas, 
pero es repelido debido a la formación sin 
espacio entre sus propias líneas. Tras un segundo 
ataque por parte del escuadrón del general 
Montbrun, que perece en la acción, se rompe el 
frente establecido y consigue pasar seguido de la 
división de infantería Ruffin dispuesta a la toma 
de la capital. Esa noche duerme en Buitrago.

Una vez divisada la ciudad en el horizonte 
ordena el ataque para las cinco de la madrugada 
y se retira al palacio de Chamartín, a una legua y 
media de la capital. Cuando las tropas se lanzan 
al asalto los españoles que defienden el palacio 

del Retiro, el Observatorio, la manufactura de 
porcelana, el cuartel y el palacio de Medinaceli 
huyen en desbandada. Napoleón vio el combate 
desde una loma amenazada por la Artillería 
española. Quiere ver caer la ciudad pero 
preferiría que la rendición de Madrid fuese por 
prudencia y humanidad antes que por la fuerza. 
Es el 4 de diciembre y el Emperador recibe en 
su propia tienda de campaña a una delegación 
española encabezada por el general Tomás de 
Morla que le ofrecen una serie de clausulas 
para la capitulación de la ciudad. Les asegura 
que si ha tomado la decisión de usar las armas 
es debido a la resistencia y tenacidad que los 
madrileños han manifestado. Es consciente de 
las condiciones de los prisioneros del ejercito de 
Dupont en la isla de Cabrera y ante la petición 
de Morla de respetar a los posibles prisioneros 
Napoleón le contesta dándoles la espalda: 
«Vuélvanse a Madrid. Si mañana a las seis de 
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La Defensa del Parque de Monteleón en Madrid, Dos de Mayo

la mañana su ciudad no capitula, ustedes y sus 
tropas serán todos pasados por las armas». Ante 
su sorpresa esa misma madrugada la ciudad se 
rinde y Napoleón dicta desde Chamartín el texto 
de un decreto que hoy todavía se conserva su 
original:

«Madrid se ha rendido y ha sido ocupada al 
mediodía. A partir de la publicación del presente 
decreto quedan abolidos los derechos feudales 
en España[…] El tribunal de la Inquisición queda 
abolido, por atentar contra la soberanía y la 
autoridad civiles[…] A partir del próximo 1 de 
Enero se suprimen las barreras entre provincias 
y las aduanas serán trasladadas y establecidas en 
las fronteras.».

Poco después y a lo largo del día visita la 
ciudad con su estado mayor y confiesa que no 
siente ninguna atracción por la misma, que le 
parece fría y hostil pese al orden impuesto. 

Prefiere permanecer en el palacio de 
Chamartín donde recibe a sus mariscales y a los 
españoles aliados. Les habla de las siguientes 
campañas, de la libertad y de las nuevas medidas 
y decretos que ha adoptado. Ordena fusilar a 
los soldados que se excedan en el saqueo y en 
el pillaje. Actualiza el mapa de la península y 

advierte que Lannes está asediando Zaragoza 
y Saint-Cyr acaba de vencer a los españoles 
de Reding en Molins de Rei. Sabe que debe 
perseguir a los ingleses de Moore y evitar su 
huida hacia el Norte.

El 22 de diciembre emprende el viaje con 
su ejército y decide no pasar por Somosierra 
sino por un paso más meridional y más elevado 
en Guadarrama. Recibe el correo de Soult 
(encargado de perseguir a Moore) y le avisa de 
la intención de los ingleses de dirigirse a Galicia, 
hacia las costas del Ferrol y no hacia Lisboa como 
en un principio se había pensado. Napoleón 
confiaba en llegar a Valladolid antes del día 
de Navidad pero las inclemencias del tiempo 
se lo prohibieron. El frío, la nieve, la lluvia y 
el barro de la sierra de Guadarrama mellaron 
considerablemente su avance en ventaja de los 
ingleses. Una tormenta de nieve y el propio hielo 
obligan a la marcha a detenerse durante más de 
media jornada. Ordena con firmeza que todos 
los hombres de un mismo pelotón se agarren 
por los brazos para resistir las rachas de viento y 
que la caballería desmonte y marche del mismo 
modo. Deben alcanzar a los ingleses a cualquier 
precio. Se detiene en El Espinar, al pie de la sierra 
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y recibe las órdenes de reconocimiento que le 
señalan que el enemigo está en Valladolid y en 
posiciones defensivas en Zamora y Benavente. 
La marcha es ardua y el ritmo es elevado. Los 
aguaceros transforman los caminos en barrizales 
y la lluvia es helada. Atraviesa Medina del Campo 
y Tordesillas constituyendo la cabeza de toda la 
marcha, con sus hombres detrás.

En Valderas recibe al mariscal Ney y estudian 
la posible ruta de retirada de los ingleses: la 
ruta de Benavente o de Astorga. Tras divagar 
durante unas horas, ordena al mariscal Lefevre 
avanzar para reconocer las acciones enemigas. 
En el intento Lefevre es hecho prisionero por 
la caballería inglesa. Se conserva una carta de 
Napoleón escrita a Josefina desde Benavente, la 
cual reproduzco textualmente:

«Amiga mía, hace días que persigo a los 
ingleses, pero huyen despavoridos. Han 
abandonado indignamente los restos del ejército 
español de la Romana para no retrasar su 

retirada ni media jornada. Nos hemos apropiado 
de más de cien carros de equipaje. Hace un 
tiempo pésimo. […] Lefevre ha sido apresado, 
se ha lanzado con trescientos cazadores y, los 
muy bravos, han cruzado a nado un río y han 
ido a parar en medio de la caballería inglesa. Tras 
matar a muchos de ellos han herido al caballo 
del mariscal, el cual ha sido conducido por la 
corriente hasta su posición. Consuela a su mujer. 
Feliz año a todo el mundo.» 

Es por estas fechas cuando suceden los 
acontecimientos que cambiarían en curso de la 
guerra pues Napoleón recibe cartas de posibles 
traiciones internas que se desarrollaban en el seno 
del Gobierno en París. Confidentes, ministros y 
amigos personales le hacen llegar información 
sobre las intenciones de algunos diplomáticos 
y embajadores de animar a Austria para atacar 
Francia ahora que el Emperador se encuentra en 
una campaña en la Península Ibérica. Por ahora, 
él solo quiere llegar a Astorga lo antes posible.

Napoleón y la Guardia Imperial en las cumbres de Borodino, Rusia.
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Durante los primeros días de 1809 llovió 
violentamente por toda la Península. Napoleón 
está acantonado en Astorga con sus tropas. Tres 
soldados de su guardia se han suicidado por el 
camino, desesperados por la fatiga y el temor a 
ser torturados por los españoles. Otros se han 
dejado caer para morir en el fango. En Astorga 
pasa revista a las tropas de Soult y Ney. Las 
primeras se dirigirán a La Coruña, donde Moore 
se ha replegado para esperar los navíos ingleses 
en los que se dispone a embarcar. Napoleón 
hubiese seguido de cerca la contienda pero las 
confabulaciones de París le traen quebraderos 
de cabeza, y ante la posible entrada en la guerra 
centroeuropea por parte de Austria, decide dejar 
Astorga y dirigirse hacia Valladolid, donde los 
correos desde París llegan en cinco días. Se 
encierra en su gabinete de trabajo en el palacio 
de Carlos V, que da sobre la plaza de armas de 
Valladolid y escribe a su ministro Talleyrand de 
que pronto irá a París.

Aprovecha para entrevistarse con el general 
Legendre, lugarteniente de Dupont en la batalla 
de Bailén. Le increpa que por su culpa la situación 
en la península es la que es y que la derrota de 
aquella batalla supuso un deshonor para Francia. 
Le advierte que merece ser fusilado por traición y 
cobardía. Arremete contra todo su estado mayor 
y no hace más que quejarse del mal tiempo que 
ha hecho durante los casi 70 días que llevaba 
personalmente en España. Ordena la ejecución 
de todas las personas que proporcionen disturbios 
o inciten a la rebelión en todas las ciudades, 
incluido Madrid. Tras la noticia de la muerte de 
Moore decide preparar la ruta de regreso a París. 
Irá a caballo desde Valladolid a Burgos y desde 
allí a Bayona. Hace caso omiso de los consejeros 
que le advierten del mal estado de los caminos y 
del peligro que corre de ser interceptado por la 
guerrilla española. El martes 17 de enero de 1809 
monta en su caballo a las siete de la mañana y se 
lanza al galope, precedido de algunos generales y 
su guardia personal. Consideraba que la situación 
política en Centroeuropa exigía su presencia en 
París. La «maldita guerra» había mermado su 
espíritu. Nunca más volvería a España.

CONCLUSIONES Y APORTACIONES 
PERSONALES

La campaña de Napoleón en España logró 

la destrucción de todos los ejércitos que la 
Junta Central pudo lanzar sobre él —izquierda, 
Centro, Extremadura y Reserva entre Madrid 
y los Puertos—. Además, el ejército de la 
Reserva, que mandaba Palafox, se encerró 
en Zaragoza y fue hecho prisionero tras su 
rendición. 

Es increíble como la mera presencia de un 
solo hombre pudo elevar la moral de las tropas 
de tal manera que cambiara el curso de la 
contienda, algo que Napoleón sabía muy bien 
pues luego confesaría que su «peor defecto 
es necesitar estar allí donde se combate». Es 
formidable el haber tenido la oportunidad de 
investigar y recoger toda la información posible 
para conocer en primera persona el paso de 
este personaje célebre por nuestro país, que sin 
duda tuvo repercusiones considerables.

Nadie puede suponer que hubiese pasado si 
Napoleón no se hubiese ido con tanta premura 
si los asuntos políticos no le hubieran obligado, 
pero sin duda su papel no hubiese terminado 
en Astorga. La decisión y la voluntad de vencer 
de este hombre, que supo inculcar a sus tropas 
en los momentos más arduos es digna de ser 
contemplada en los manuales de liderazgo 
militar.

Hemos aprendido, que Bonaparte, 
aunque tuvo toda Europa bajo su bota, 
escasamente pudo hacer algo en España, pues 
solo controlaba el terreno que pisaba, allí 
donde estaban sus tropas. El hostigamiento 
guerrillero, que puede considerarse insurgente, 
es la expresión manifiesta de la voluntad de un 
pueblo por defender su soberanía, sin importar 
los medios o los procedimientos. Se abrió un 
nuevo abanico de formas de hacer la guerra 
que actualmente están en auge en muchas 
operaciones en el exterior.
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¿CAMBIOS EN LA GEOPOLÍTICA 
DEL SUR DE ASIA?

Alberto Pérez Moreno. 
Coronel. Infantería. DEM.

La primera visita del presidente Xi Jinping a 
Pakistán ha suscitado un enorme interés en todo 
el mundo al venir acompañada de una inversión 
china sin precedentes con la firma de acuerdos por 
valor de 46.000 millones de dólares. Una decisión 
que tendrá un impacto estratégico en el Sur de Asia, 
e incluso en Asia Central ya que parece confirmar 
una amistad entre Islamabad y Pekín, que posi-
blemente, no sea «más alta que el Himalaya, más 
profunda que el mar, más dulce que la miel y más 
dura que el acero», como retóricamente pregonan 
los pakistaníes, pero sí «ha florecido como un árbol 
alto y fuerte», en metáfora de Jinping.

Indudablemente, China valora el leal apoyo 
político de Pakistán que se remonta a comienzo de 
los años sesenta, y se basa en tener un adversario 
estratégico común: India1. El acuerdo también 
supone una nueva dimensión de la relación entre 
China y Pakistán que demuestra la confianza —y 
necesidad— que tiene Pekín de Islamabad ante la 
retirada de EEUU de Afganistán. Pero sobretodo, 
es una reacción a la política estadounidense de 
«pivotar hacia Asia», a la que se une el deseo 
chino de entrar en la «competencia global», uno 
de los signos distintivos del mundo actual, según 
expuso James Traub en un seminario sobre «Paz y 
Cooperación Internacional» en Abu Dhabi2.

IMPORTANCIA DE LOS ACUERDOS
Una prueba de la importancia que China da al 

acuerdo con Pakistán es que los 46.000 millones 

de dólares comprometidos, solo son una cantidad 
ligeramente inferior al capital inicial aportado para 
la creación del Banco Asiático de Inversión en 
Infraestructuras, otro de los grandes proyectos chi-
nos. Y para Pakistán, el acuerdo constituye la mayor 
inversión extranjera de su historia —tres veces más 
que toda la recibida desde 2008—, y ayudará a 
estabilizar el país al suponer una importante inyec-
ción a la todavía maltrecha economía pakistaní3. 

Entre los 51 acuerdos firmados destacan los 
dedicados a la producción de electricidad que 
incluyen proyectos de energía solar, eólica e hi-
dráulica por valor de 15.500 millones de dólares. 
Unos proyectos que permitirán a Pakistán superar 
en 2017 las carencias de electricidad, una de sus 
mayores deficiencias actuales. De hecho, el primer 
ministro Nawaz acaba de inaugurar en Punjab la 
primera instalación de energía solar construida por 
compañías chinas que inicialmente proporcionara 
1.000 MW4. Otro proyecto significativo es la unión 
por fibra óptica entre China y Pakistán que se 
estima tendrá un coste de 44 millones de dólares.

Sin embargo, la principal y más sorprendente in-
versión que contempla el acuerdo es en infraestruc-
turas con la creación de un Corredor Económico 
China-Pakistán (CECP) que mediante carreteras, fe-
rrocarril y oleoductos conectará a lo largo de 3.000 
km Kashgar, en el Xinjiang chino, con el puerto pa-
kistaní de Gwadar. La importancia y trascendencia 
del CECP viene dada, no solo por facilitar a China 
un acceso directo al Océano Indico y ser un avance 
en sus planes de aumentar su influencia en Asia 
Central y en el Sur, sino por crear una nueva ruta 
de la seda marítima que plasme la visión china de 
convertirse en una potencia global.

PROBLEMAS DEL CORREDOR ECONÓMICO
El enorme potencial que supone el CECP para 

Pakistán tiene como contrapartida que su puesta 
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en marcha no está exenta de graves dificultades. 
El puerto de Gwadar, construido por compañías 
chinas en 2007, está prácticamente abandonado 
desde entonces, y la autopista del Karakorum no 
está abierta al trafico desde 2010 por los grandes 
derrumbes que ha sufrido.

Otro motivo de preocupación para China es la 
actividad de los separatistas uigures en las zonas 
fronterizas afganas, donde encuentran apoyo de 
grupos talibán pakistaníes como TTP, y existe la 
posibilidad que se unan yihadistas extranjeros de 
ISIS. Por ello, Pekín ha urgido a Islamabad para 
que actúe de nuevo contra estos grupos militar-
mente, especialmente en Waziristan del Norte, 
zona que tradicionalmente controlan.

REPERCUSIONES REGIONALES
El papel de China en Pakistán con su cola-

boración nuclear y transferencia de tecnolo-
gía siempre ha suscitado recelos para los otros 

grandes actores de la zona: EEUU e India. Pero 
ahora las reacciones a la adquisición de 8 sub-
marinos chinos clase Yuan, que tendrán su base 
en Gwadar, no se han hecho esperar5. India ha 
firmado un acuerdo para desarrollar el puerto 
iraní de Chabahar en el Golfo de Omán, no 

lejos del pakistaní Gwadar. Una idea tratada 
en 2003, y abandonada por las sanciones, que 
ahora indios e iraníes tiene prisa por abordar, a 
pesar de las advertencias norteamericanas de es-
perar al resultado de las negociaciones nucleares. 
Chabahar seria la terminal de una ruta de 220 km 
construida por India en Afganistán que permitirá 
el transito a Asia Central obviando a Pakistán6.

Con distinto signo ha acogido EEUU la recien-
te oferta china de mediar en las conversaciones 
de paz entre el gobierno afgano y los talibanes. 
Esta es la primera vez que el gobierno chino ha 
tomado un papel de liderazgo en una cuestión 
sensible y de amplio significado geopolítico, y 

Corredor económico China-Pakistán propuesto
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abandonado la política de no intervención que 
con raras excepciones —Corea del Norte, disputa 
de Sudan y Sudan del Sur y tropas en misio-
nes ONU en Mali— había seguido hasta ahora. 
Además, la preocupación y mayor implicación 
de China en el futuro de Afganistán contribuye a 
que ejerza una notable influencia sobre Pakistán 
y su compleja relación con los talibanes afganos

En definitiva, la creciente voluntad de Pekín 
de emplear sus relaciones políticas, poder militar 
y potencial económico con fines estratégicos, es 
un indicativo más de su decisión de actuar como 
una gran potencia, lo cual implica defender sus 
intereses en todo el mundo, incluidos los puntos 
conflictivos. No obstante, seria una simplificación 
pensar que el acercamiento chino pakistaní es un 
desafío a la aproximación entre India y EEUU, ya 
que China seguirá valorando sus relaciones bilate-
rales con EEUU e India., como, Andrew Small, un 
experto en la región, expone en un reciente libro7. 
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INSEGURIDAD Y ELECCIONES EN SUDÁN

Carlos Echeverría Jesús. 
Profesor de Relaciones Internacionales de la UNED

La victoria de Omar Hassan Ahmed Al Bashir, 
con un 94,5% de los votos emitidos en las 

elecciones presidenciales en Sudán cuyos resul-
tados se anunciaban el 27 de abril, no ha sor-
prendido a nadie pues confirma la deriva de este 
gran país africano desde hace décadas1. Con sólo 
un 46,2% de participación, las elecciones que 
duraron cuatro días, entre el 13 y el 16 de abril, 
permitirán al único jefe de estado en activo per-
seguido por la Corte Penal Internacional (CPI) por 
crímenes de guerra, superar el cuarto de siglo en 
la presidencia del país. Dichos comicios incluían 
también las elecciones generales y provinciales, 
por lo que con ellos se consolida el poder de Al 
Bashir en todos los niveles del Estado.

UN PROCESO ELECTORAL ATÍPICO
Al Bashir, que subió al poder por un golpe de 

estado en 1989, está acusado de instigar el con-
flicto de Darfur, que habría costado la vida a más 
de 300.000 personas y generado 2,5 millones de 
desplazados desde su estallido en 2003 y hasta 
la actualidad. Precisamente la forma de evitar el 
acabar compareciendo como acusado ante la CPI 
era seguir en el poder, y de ahí la convocatoria de 
las presidenciales y su victoria al frente del Partido 
del Congreso Nacional. Al Bashir habría ganado 
según fuentes oficiales 5,2 millones de votos emi-
tidos de entre los 13 millones de sudaneses que 
se habían registrado para votar. Los otros doce 
candidatos que rivalizaban con el Jefe del Estado, 
la inmensa mayoría de ellos unos completos des-
conocidos para la población, no tenían opción 
alguna pero con su participación daban un barniz 
de legitimidad a todo el proceso2.

Estas elecciones fueron contestadas antes 
y después de celebrarse por una dividida y 
debilitada oposición interna. Antes, pues se 
pedía posponerlas hasta que se designara un 
gobierno de unidad nacional que las super-
visara evitando manipulaciones. Y después, 
porque se ha rechazado el proceso y unos 
resultados escandalosos, que superan los de 
las presidenciales anteriores, de 2010, en las 
que Al Bashir ganó con el 68% de los votos. 
Aquellas elecciones no fueron criticadas por 
Occidente para no poner en peligro el proceso 
de secesión de Sudán del Sur.

También se ha contestado todo el proceso desde 
fuera de Sudán, por Estados que no sólo destacan 
las atrocidades cometidas de fronteras hacia aden-
tro sino también el papel desestabilizador de este 
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país que, hasta la independencia de Sudán del Sur 
en 2011, era el más grande de África. El 20 de abril 
una declaración conjunta de EEUU, Noruega y 
Reino Unido acusaba a Jartum de no haber creado 
un ambiente apropiado de libertad y transparencia 
para las elecciones. La inestabilidad reinante en el 
mismo hoy permite que no sólo sea un exportador 
más de emigrantes irregulares y de refugiados, sino 
también un pasillo de acceso de ciudadanos de 
Eritrea, Somalia y otros orígenes en idéntica situa-
ción que huyen hacia Libia para llegar a Europa.

ESCENARIO DE VARIOS 
CONFLICTOS ABIERTOS

La independencia de Sudán del Sur privó a 
Sudán de un tercio de su territorio y población, y 
del 80% de sus ingresos por petróleo, pero aun-
que con dicha secesión se puso fin a una larga 
guerra civil este y otros tres escenarios de con-
flicto siguen abiertos: Darfur, a saber, Nilo Azul y 
Kordofan del Sur. Para tratar de dichos conflictos 
y de su resolución Al Bashir anunció en 2014 que 
abriría un diálogo inclusivo que aún no ha visto 
la luz. La frontera de Sudán con Sudán del Sur 
sigue siendo zona de tensiones, en particular la 
disputada región de Abyei, cuyo estatuto defini-
tivo quedó pendiente en el precipitado proceso 
que llevó en julio de 2011 a la independencia 
de la región meridional del entonces aún uni-
tario Sudán. El pasado 2 de marzo los cascos 
azules desplazados en Abyei, bajo las siglas de la 
UNISFA, sufrieron un ataque de hombres arma-
dos que provocó tres muertos y cuya autoría era 
aún dudosa dos meses después. Sudán del Sur 
vive en estado de guerra civil desde diciembre 
de 2013, y su nacimiento a la independencia no 
acabó con la conflictividad sino que abrió una 
nueva etapa de la misma3. A fines de abril se 
producían enfrentamientos en Malakal, capital 
del estado del Alto Nilo, en Sudán del Sur, entre 
partidarios del gobernador local y una milicia, y 
estos combates producían la huida de población 
civil hacia campamentos de la ONU situados en 
las afueras de dicha localidad4.

El caso de Darfur sigue siendo central, y más 
ahora y ello por un intento de los tres segundos de 
los embajadores de EEUU, Francia y Reino Unido 
ante la ONU de visitar el territorio en enero y 
serles denegados los visados por el Gobierno su-
danés. Pretendían reforzar con su presencia sobre 

el terreno a la Misión conjunta de la ONU y de la 
Unión Africana en Darfur (UNAMID), presionada 
por las autoridades para que no pueda realizar su 
trabajo5.

Sudán está evitando en los últimos tiempos – 
expulsando incluso a diplomáticos acreditados en 
el país - que testigos extranjeros puedan comprobar 
los abusos cometidos en Darfur, amparándose para 
ello en el principio de no injerencia en los asuntos 
internos de los Estados. Sudán está sometido a em-
bargo comercial por los EEUU desde 19976.

Al Bashir ha consolidado pues su frente in-
terno con las elecciones, y asegura también el 
internacional pues desde que decidió, interesa-
damente, contribuir a la ofensiva árabe contra los 
huthíes en el vecino Yemen liderada por Arabia 
Saudí, cuenta también con la valiosa protec-
ción de las monarquías del Golfo7. Aunque ello 
no le evita humillaciones como la sufrida hace 
escasos meses —cuando hubo de cancelar un 
viaje previsto a Indonesia porque varios Estados 
denegaron al avión presidencial permiso para 
sobrevolar su espacio aéreo— sí es cierto que la 
protección árabe e islámica le será de utilidad 
frente a las aspiraciones de la CPI, en un blinda-
je que puede recordar al que el régimen saudí 
ofreciera al Presidente ugandés Idi Amin Dadá 
hace cuatro décadas.

NOTAS:
1  «África Subsahariana. Nueva farsa electoral en Su-

dán», Informe Semanal de Política Exterior (ISPE), 
nº 936, 4 de mayo de 2015, p. 6.

2  OSMAN, Mohamed: «Sudan’s Al-Bashir Re-Elected 
With 94 Percent of Vote», Associated Press, 27 de 
abril de 2015.

3  CHARBONNEAU, Louis: «UN says apprehended 
Sudan intel officer after attack near Abyei», Reuters, 
4 de mayo de 2015.

4  «Desplazados tras los últimos combates en 
Malakal», Mundo Negro, 27 de abril de 2015, en 
http://mundonegro.com/mnd/27-04-2015/.

5  «Proposed US, UK, French visit to Darfur was ‘odd’: 
Sudan», Reuters, 22 de abril de 2015.

6  «Omar Al-Béchir réélu president du Soudan avec 
94,5% des voix», Le Monde, 27 de abril de 2015, en 
www.lemonde.fr/afrique/article/2015/04/27/.

7  ESPINOSA, Ángeles: «Arabia Saudí bombardea de 
nuevo a los Huthi en Yemen», El País, 23 de abril 
de 2015, p. 6.n
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Salvador Clavijo Pló
General de Ingenieros

El General Clavijo y Pló, nació en Lanzarote 
en 1809 y falleció en 1873. Ingresó como sub-
teniente de Ingenieros en las Milicias Canarias. 
Participó en la primera guerra Carlista y fue con-
decorado por sus hechos de armas con una Cruz 
de San Fernando.

Orientó su carrera de ingeniero militar al estu-
dio de las organizaciones defensivas de la época. 
Estudió fortificaciones en Francia y Alemania 
adquiriendo un gran prestigio en Berlín por am-
plios conocimientos sobre la materia. Entre sus 
aportaciones científicas más destacadas seña-
lamos la confección del mapa hidrográfico y 
topográfico de Canarias en 1855. Autor multidis-
ciplinar abarcó con sus estudios y publicaciones 
en distintas ramas del saber con la astronomía 
y la Geodesia.

A raíz del ataque del almirante inglés 
Horacio Nelson a Santa Cruz de Tenerife en 
1797, se puso de manifiesto la necesidad de 
un sistema defensivo cuya disposición pudiera 
rechazar posibles ofensivas por mar y tierra a 
la ciudad. Para ello se eligió la huerta de los 
melones que tenía una posición dominante 
sobre las playas de San Antonio y el barranco 
de Almeida (nombre con que se denomina a 
la fortaleza) hoy Museo Militar de Canarias. 
El edificio corresponde a una fortaleza tipo 
Vauban, de diseño trapezoidal, con misión 

tanto de defensa marítima como terrestre, de 
la ciudad. La instalación fue iniciada en 1854 
y fue acabada (respetando sus planos) después 
de su muerte en1884.

Pedro Ramírez Verdún
Coronel. Infantería. DEM.

De su obra destacamos:

−− Análisis y comparación de los dos siste-
mas de fortificación con el nombre de 
Alemán y Francés (premiadas en 1854)

−− Memoria descriptiva de un proyecto de 
fortificación por mar y por tierra de la 
plaza de Santa Cruz de Tenerife

−− La Trayectoria de la Marina Española

−− Reflexiones sobre el sistema Planetario 
(Presentada en la Academia de las Cien-
cias de París en 1870)
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FUSILES DE RAYOS

La revista digital Defense One recoge un 
artículo de Patrick Tucker en el que se hace 
eco de las pruebas que actualmente se llevan 
a cabo sobre armas eléctricas para un posible 
uso de estas contra dispositivos electrónicos 
que cada vez, en mayor número, se encuentran 
por el campo de batalla. Dice el artículo que 
estas armas no se parecen a lo que estamos 
acostumbrados a ver en películas de dibujos 
animados sino que más bien son casi exacta-
mente igual que los fusiles actuales; de hecho, 
el proyecto se presenta con un M4 al que se le 
incorporan un par de antenas que le salen del 
cañón y que le dan un aspecto de mosquetón. 
Según uno de los responsables del proyecto, el 
que este sistema se monte sobre un fusil es por 
la simple razón de hacer que el soldado lleve 
algo a lo que ya está acostumbrado a portar, 
es decir, un rifle.

El aparato lleva por nombre «Burke Pulser» 
y consiste, como hemos dicho, en dos antenas 
anchas, un generador piezoeléctrico y una se-
rie de piezas más pequeñas. Tiene una especie 
de pantalla que hace de escudo para proteger 
al soldado de niveles eléctricos que el inventor 
describe como «peligrosos» (entendemos que 
generados por el sistema) y el funcionamiento 
se basa en la transformación en energía eléctri-
ca de la energía que se libera cuando el arma 
es disparada. Esta conversión se lleva a cabo a 
través del generador piezoeléctrico que obtiene 

la energía eléctrica cuando la presión es ejer-
cida en los materiales cristalinos (cuarzo) que 
incorpora cambiando el equilibrio de los iones 
positivos y negativos.

Haciendo un breve recorrido por las armas 
eléctricas, el artículo señala que el Pulser no es 
el primer sistema que se haya inventado en el 
campo de las armas eléctricas y cita al prototipo 
que hace años salió de los laboratorios de Seatlle, 
fruto del ingenio de Rob Flickenger, que en base 
a una pistola Nerf logró que disparara 20.000 
voltios a corta distancia. Por lo que se refiere 
al campo militar, también se ha venido experi-
mentando desde hace décadas con lo que se han 
llamado armas de energía y que incluyen a las 
armas de rayos láser. Ahora bien, la mayor parte 
de estos sistemas van en vehículo y requieren de 
una enorme potencia y de antenas de grandes 
dimensiones, a veces son de más de dos metros, 
mientras que el que se monta en el M4 parece 
un sistema ligero y su precio parece razonable 
porque si se fabrica en masa podría ser inferior 
a los 1.000 dólares.

La pregunta que surge es qué se hace con 
un fusil de este tipo; está claro que no es para 
disparar contra el enemigo como individuo sino 
que su uso está pensado para darle al soldado 
de a pie una ventaja sobre las cada vez más 
frecuentes amenazas electrónicas y cibernéticas 
a las que se enfrenta; es decir, artefactos explosi-
vos improvisados que pueden ser activados por 
dispositivos tipo bluetooth, drones modificados 
que cada vez son más letales, etc.
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A parecer, el Ejército norteamericano está 
ya probando el Pulser contra una serie de arte-
factos y componentes electrónicos. Por lo que 
respecta al alcance del sistema es algo que 
se mantiene como información clasificada y 
todavía se desconoce. Lo que sí parece ser es 
que las pruebas están logrando unos resultados 
prometedores.
(«The Army Is Testing Handheld Ray Guns» por 
Patrick Tucker en www.defenseone.com)

EL LÁSER INVISIBLE: CEGADOS POR EL 
CALOR

La revista NewScientist recoge un artículo 
publicado por David Hambling en el que se da a 
conocer el descubrimiento inesperado de la crea-
ción de un láser que puede cegar de forma tem-
poral sin que dicho rayo pueda ser visto ni por el 
objetivo ni por el tirador. Hasta ahora los rayos 
láser eran visibles y, por tanto, se podía conocer 
el origen de donde procedían y el objetivo al 
que se dirigían. Pues bien, la cosa ha cambiado; 
ahora uno puede ir conduciendo por la autovía, 
dice el autor del artículo, y en un momento dado 
empezar a sentir que la visión comienza a ser 
borrosa, a dejar de ver con claridad la carretera, 
a perder el control del vehículo y a provocar o 
sufrir un accidente; y si esto ocurre nadie podrá 
saber la causa; es un arma que no deja rastro y 
que, además, no hay manera de llegar a descu-
brir al culpable.

El sistema, como vemos ya existe. Calificado 
como arma no letal por sus fabricantes, es un 
láser diseñado para ser utilizado por los servicios 
de seguridad o en el campo de batalla. El arma 
emite un rayo invisible que hace borrosa la visión 
y, aparentemente, sin dañar el ojo. Se piensa 
en que podría ser usado contra francotiradores 
o para «incapacitar» a terroristas antes de que 
puedan actuar.

El autor se pregunta si este tipo de láser será 
menos peligroso que las alternativas conven-
cionales tales como la pistola Taser o los láseres 
deslumbrantes. El caso es que ya en los años 
ochenta, la Marina Real británica desarrolló 
un sistema para cegar a los pilotos que ataca-
ran sus naves y los americanos crearon unos 
láseres para defender sus aviones, helicópteros y 
vehículos. La Convención de Ginebra, en 1996 

y tras una campaña en contra de las armas láser 
capaces de cegar, las incluyó dentro de las 
armas prohibidas.

Los investigadores han descubierto ya hace 
unos años que los ojos de los mamíferos son 
particularmente resistentes al daño producido 
por la luz láser infrarroja de longitud de onda 
de 1.320 nanómetros (ya en uso en la medici-
na para retirada de cicatrices o en sistemas de 
comunicación óptica). Utilizando esta longitud 
de onda se requiere 50 veces más potencia que 
a longitudes de onda más corta para dañar una 
retina. Esto está ligado al efecto de lente térmica 
(calentamiento de las estructuras del ojo por la 
absorción del infrarrojo) y, por tanto, a los efectos 
que producen este tipo de láseres.

Parece claro que cualquier sistema capaz 
de manipular o influir en la visión puede ser 
un arma poderosa; los efectos son palpables: 
impedir la acción de un francotirador o evitar 
que un conductor malintencionado arremeta 
contra un punto de control en una vía o en un 
acceso. Ahora bien, también han de considerar-
se los problemas que genera y no solo saber con 
certeza los efectos reales que produce (porque 
hasta ahora todo son pruebas de laboratorio) 
sino también lo que este tipo de armas puede 
suponer en manos de insensatos o delincuentes. 
Ahora, las autoridades pueden seguir la pista 
de quien hace un mal uso de los láseres visi-
bles (incidentes contra pilotos o conductores 
de trenes que son apuntados con rayos láseres 
por irresponsables) pero lo van a tener difícil 
contra aquellos que utilicen los láseres térmicos; 
además, la víctima ni se dará cuenta de que 
es atacada porque, en una primera instancia, 
no podrá saber que su pérdida de visión está 
causada de forma deliberada; entre otras cosas 
porque no hay otras sensaciones ya que sólo 
un pequeño porcentaje de los que han sido 
expuestos a las pruebas muestran sensación de 
calor en los ojos.

Y como dice el articulista en su conclusión, 
hay una cosa peor que ser objetivo: es no saber 
que se es.
(«Blinded by the heat: The laser weapon you 
ll never see» por David Hambling en www.
newscientist.com)
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INTERVENCIONES 
Una vida en la guerra y en la paz

Kofi Annan
Santillana Ediciones Generales.  
Madrid 2013

Kofi Atta Annan fue Secretario General 
de Naciones Unidas desde enero de 1997 a 

diciembre de 2006, pero su labor en la ONU 
se inició en 1962, por lo que sus más de cua-
renta años al servicio de la organización le 
han hecho ser testigo destacado de muchas de 
las crisis producidas en el mundo durante la 
segunda mitad del siglo XX. Junto con Nader 
Mousavizadeh, ha recopilado sus memorias a lo 
largo de este tiempo al servicio a la diplomacia 

global.
Hijo de un ejecutivo 

de una empresa comer-
cial europea que, aunque 
contando con una sólida 
formación occidental, man-
tenía hondas raíces africa-
nas, Kofi Annan vivió su 
adolescencia presencian-
do el tránsito de Ghana de 
colonia a Estado indepen-
diente. Su idealismo, no 
exento de racionalidad, le 
hace reflexionar sobre un 
continente con graves pro-
blemas estructurales pero 
con posibilidades ciertas 
de desarrollo económico y 
social.

De sus diferentes pues-
tos en la Organización, hay 
que destacar los años pa-
sados en el Departamento 
de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, 
poco tiempo antes de ser 
Secretario General, en mo-
mentos especialmente con-
vulsos para la credibilidad 
de la ONU. Los desastres 
de Srebrenica y Ruanda, 
el fracaso de Somalia, hi-
cieron que llegara a la 
Secretaría General con la 
conciencia de que algo ha-
bría que cambiar si no se 
quería perder todo lo reali-
zado durante décadas. Así, 
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Annan pasa revista a los hechos más relevantes 
vividos desde entonces: la definición del concep-
to de «Responsabilidad de proteger», el éxito de 
la independencia de Timor Oriental, la evolución 
de la situación en Darfour, el establecimiento 
de los «Objetivos de Desarrollo del Milenio», 
la deriva de Oriente Medio y, por qué no, el es-
cándalo relacionado con el programa «Petróleo 
por alimentos», con el que prácticamente cerró 
su mandato.

Posiblemente, después de Dag 
Harmarskjold, Kofi Annan ha sido 
el Secretario General que ha de-
jado una huella más profunda en 
el devenir de Naciones Unidas. Es 
obvia una cierta autocomplacencia 
en estas memorias, pero también la 
crítica de los problemas que esta or-
ganización tiene y, por ello, resulta 
una interesante lectura para com-
prender su funcionamiento, inten-
tar adivinar cuáles serían las líneas 
que deben marcar su imprescindible 
evolución.

E.B.L.

VIVENCIAS DE UN PÍNFANO

Vicente Torres Cunill 

Lo que narro en el texto de 
Vivencias de un pínfano son acon-
tecimientos sufridos por cientos de 
niños como yo, de edades compren-
didas entre los seis y los diez años 
por regla general. Niños que sobre-
llevaron con resignación y entere-
za, una existencia marcada por un 
denominador común como fue el 
fallecimiento de nuestro respectivo 
padre, jefe u oficial del Ejército, más 
o menos hacia el final de la Guerra 
Civil española. Hecho que conlleva-
ba la separación de estos niños de su 
familia al ser internados en distintos 

colegios de huérfanos. El nombre de pínfano vie-
ne de lejos. De los tiempos en que los huérfanos 
de los regimientos eran admitidos en ellos como 
educandos de la banda de música. Era entonces 
el pífano un instrumento de la banda. Una espe-
cie de flauta que tocaban estos educandos.

De la malformación de este nombre, deriva 
el de pínfano.

Vicente Torres Cunill
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SISTEMA SPIKE LR DUAL. CATALOGO ILUSTRADO DE ARTICULOS 
DE ABASTECIMIENTO DE 2ª ESCALON (MT4-911_2ªED)

Resolución 513/02515/15 de 25-02-2015 BOD. 38
Fecha de entrada en vigor: 25/02/2015 Deroga: MT4-911

Este Catálogo permite al usuario hacer pedidos de repuestos necesarios para 
el mantenimiento del Sistema Spike a nivel de 2º escalón de mantenimiento.

Cada elemento se muestra junto con su referencia de fabricante y su des-
cripción. El elemento de 1er nivel puede ser una parte individual o pertenecer 
a un conjunto, según se indique en la descripción del elemento. También 
permite al usuario hacer pedidos de repuestos a nivel de 2º escalón de 
mantenimiento.

Cada elemento se muestra junto con su referencia de fabricante y su 
descripción.

SISTEMA SPIKE LR DUAL. PROCEDIMIENTO DE MANIPULACION 
Y DESACTIVACION DE MISILES (EOD).(MT4-914 2ª EDICIÓN)

Resolución 513/02509/15 de 25/02/2015 BOD. 38
Fecha de entrada en vigor: 25/02/2015 Deroga: MT4-914

Se aplica a los sistemas contracarro Spike LR y Spike MR.
El objetivo de este procedimiento es proporcionar la información con-

cerniente a la destrucción de Misiles Spike sin detonar.
Se considera proyectil sin detonar a toda munición con carga explosiva 

que ha sido preparada para la acción y como consecuencia disparada, 
pero que por algún tipo de incidencia no ha explosionado, constituyendo 
un peligro para las operaciones, las instalaciones, el personal o el material.

PROCEDIMIENTOS TÁCTICOS EN CONTRAINSURGENCIA (PD4-006)

Resolución 513/03909/15 de 25-03-2015. BOD. 058
Fecha de entrada en vigor: 25/03/2015

La elaboración de esta PD se ha basado en el estudio de conflictos actuales 
(Irak, Afganistán, Somalia, Líbano, la situación específica de Israel, etc.), pero 
también de otros pasados, como la guerra de Vietnam y los enfrentamientos de 
los años 60 del pasado siglo XX entre las potencias colonizadoras y las futuras 
naciones que reclamaban su independencia (Argelia, Mozambique, Angola, 
Malasia, etc.). Por supuesto, se ha prestado especial atención a aquellos en los 
que nuestra patria se vio directamente envuelta, como las operaciones militares 
en el antiguo Protectorado de Marruecos o las del conflicto de Ifni de 1957-58.

Publicaciones Militares
del Ejército de Tierra
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EXPLOSIVOS Y DESTRUCCIONES. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 
(PD4-011)

Resolución 513/02912/15 de 04-03-2015 BOD. 043
Fecha de entrada en vigor: 04/03/2015 Deroga: OR5-405.
Grado de clasificación: DIFUSION LIMITADA.

Como consecuencia de las nuevas publicaciones OTAN y la aparición 
de nuevos materiales explosivos, así como de los avances en medios y 
técnicas, se han actualizado los conocimientos sobre explosivos, tipos 
de cargas, nuevos cálculos de estas y sus aplicaciones en la destrucción 
de todo tipo de obras de fábrica, edificios, carreteras, puentes, túneles 
y otras estructuras, sin olvidar la manipulación, el almacenamiento, el 
transporte, la conservación y el mantenimiento de todo tipo de explo-
sivos, cargas, detonadores y artificios, así como la destrucción de estos.

COMPAÑÍA DE TRANSMISIONES DE LA BRIGADA (MA-500)

Resolución 513/03096/15 de 06-03-2015 BOD. 045
Fecha de entrada en vigor: 06/02/2015

El manual de adiestramiento de la Compañía de Transmisiones de la 
Brigada tiene como objetivo fundamental servir de apoyo a la elabora-
ción de los correspondientes programas de instrucción, adiestramiento y 
evaluación para una unidad tipo, pudiendo ser completado este proceso 
con unos objetivos de adiestramiento derivados de las características 
propias de la brigada donde se encuentran encuadradas.

El resultado final es un nuevo formato de manual más manejable y 
reducido a un único capítulo que consta de la antigua matriz de co-
metidos con las diferentes fichas de cometidos y en su caso los anexos 
necesarios para su utilización.

INSTRUCCIÓN MARINERA (MI-901)

Resolución 513/03518/15 de 16-03-2015 BOD. 051
Fecha de entrada en vigor: 16/03/2015

Este manual de instrucción va dirigido al personal que desarrolla sus 
tareas en las distintas embarcaciones en dotación en el ET. Pretende do-
tar a los jefes de las distintas unidades de una completa guía para llevar 
a cabo la instrucción específica, pero en modo alguno puede sustituir 
la acción de cada mando a su nivel, cuya iniciativa, conocimientos, 
sensatez, experiencia, ejemplaridad y dedicación son esenciales para 
adaptar su contenido a las posibilidades reales y proponer mejoras 
necesarias y fundadas.

Su finalidad es lograr que las tripulaciones de las diferentes embar-
caciones adquieran los conocimientos necesarios para desarrollar sus 
misiones a bordo. Los aspectos necesarios para la evaluación que se 
incluyen tienen como finalidad principal la detección y corrección 
temprana de defectos y carencias en la instrucción.
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La acción se desarrolla durante la Segunda 
Guerra Mundial, en el frente del Norte de África, y 
más concretamente en Tobruk en donde el Capitán 
Anson (protagonizado por John Mills) oficial inglés 
alcohólico -que está intentando dejar de serlo-, 
junto a su leal Sargento Mayor recibe la orden de 
escoltar a dos enfermeras hasta Alejandría.

Los cuatro inician su viaje en una raquítica y 
vieja ambulancia del ejército llamada «Katy». Al 
poco de iniciar el trayecto una de las enfermeras 
comienza a dar muestras de histerismo y tiene 
que ser sedada, mientras el Sargento Mayor y 
la otra acuerdan intentar mantener alejado al 
Capitán del alcohol durante el viaje.

Por el camino encontraran diversas situaciones 
que basculan desde un soldado perdido hasta un 
campo de minas, y todo ello les ira frenando en 
su intento de llegar a Alejandría. Buena produc-
ción británica que mantiene el interés sobre todo 

para conocer el desenlace final. Grandes inter-
pretaciones de John Mills, Anthony Quayle y del 
resto de los interpretes sin olvidar la de la ambu-
lancia (Katy) elemento importante en la película. 
Averías, desvíos, encuentros con los alemanes, 
espías, agotamiento y hasta una pequeña historia 
de amor, junto con el sol implacable, el sudor, las 
arenas movedizas y la desvencijada ambulancia 
subiendo una cuesta imposible configuran una 
desconocida realización más que notable.

Una pequeña joya olvidada pero no olvidable.

Título original: Ice Cold in Alex.
Director:  J. Lee Thompson.
Intérpretes: John Mills, Sylvia Syms, 
Anthony Quayle, Harry Andrews, Diane 
Clare, Richard Leech, Liam Redmond.
Guión: T. J. Morrison y Christopher Landon 
sobre la novela de este último.
Música:  Leighton Lucas.
Fotografía: Gilbert Taylor.
Nacionalidad: Gran Bretaña, 1958, 129 mi-
nutos, Blanco y Negro.
¿Dónde se puede encontrar esta película? 
Editada en DVD.
NOTA: Sobre esta película pueden dirigir 
comentarios a:

garycooper.flopez@gmail.com

FICHA TÉCNICA

FUGITIVOS DEL DESIERTO
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El secuestro de dos niños, hijos de un ingenie-
ro español, por radicales islamistas es el arranque 
de esta serie de televisión que narra las vicisi-
tudes de un Equipo de Operaciones Especiales 
del Ejército de Tierra español en pleno siglo XXI 
cuando reciben la orden de acudir a Malí para 
liberar a los pequeños.

El equipo, formado por doce hombres y una 
mujer, es trasladado con urgencia hasta la Base 
Militar Internacional de Malí para iniciar la 
búsqueda de los secuestradores, que se han 
adentrado en la peligrosa y desértica zona de 
El Sahel.

El actor Hugo Silva encarna al Capitán 
Alberto Sánchez, jefe del equipo en donde 
milita Isabel Santana, protagonizada por la 
actriz Blanca Suárez, experta francotiradora 
con la que el oficial tiempo atrás tuvo una re-
lación sentimental. La serie, de tres capítulos, 
rodada en diversas localizaciones del territorio 

español, ha cosechado gran éxito de crítica y 
audiencia. En ella también han participado cin-
co soldados profesionales (dos de Operaciones 
Especiales y tres del Regimiento de Infantería 
Ligera «Soria 9»)

Los protagonistas han recibido instrucción 
recibiendo adiestramiento en el Campo de 
Maniobras de «San Gregorio» y convivien-
do con efectivos del Mando de Operaciones 
Especiales.

Desde la película «Mi General» (1987), puede 
considerarse este Serie como la mejor realización 
de los últimos treinta años sobre el Ejército de 
Tierra.

FICHA TÉCNICA

Título original:  Los Nuestros.
Director: Salvador Calvo.
Intérpretes: Hugo Silva, Blanca Suárez, 
Antonio Velázquez, Álvaro Cervantes, An-
dros Perugorría, Sergio Torrico, Luis Fer-
nández, Eduardo Lloveras, Gorka Lasaosa, 
Marina Salas, Daniel Grao, Pedro Casa-
blanc, Tristán Ulloa, Laia Marull, Francesc 
Garrido, Mónica López y Hamid Krim.
Música: Victor Reyes.
Guión: Alejandro Hernández.
Fotografía: Johnny Yebra.
Nacionalidad:España, 2015, 200 minu-
tos, Color.
¿Dónde se puede encontrar esta serie de 
televisión?
Próxima a ser editada en DVD.
NOTA: Sobre esta película pueden dirigir 
comentarios a:

garycooper.flopez@gmail.com

LOS NUESTROS (SERIE TV)
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Manzano. Tinta sobre cartulina. ▼

▲  Larrofa. Tinta sobre cartulina.

La Revista  cuenta, en su archivo, con los dibujos con que se 
ilustraba la revista en sus primeras décadas y que paulatinamente fueron 
dando paso a las fotos, primero en blanco y negro, y más tarde en color.

Dedicamos durante este año que celebramos el 75º Aniversario 
de  esta sección de ARCHIVO GRÁFICO a ofrecer a nuestros 
lectores las ilustraciones que consideramos que, por autor, temática, 
curiosidad, calidad, interés, etc, pudieran resultar de su mayor agrado.
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▼  Losada. Tinta sobre cartulina.

▲  Manso.Tinta sobre cartulina.     Publicada marzo 2006.

▲  Lagarte. Tinta sobre cartulina.     Publicada Marzo de 2013.
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LES RÉSEAUX SOCIAUX, NOUVEAU CHAMP DE 
BATAILLE....................................................................	 18
Juan Daniel Zamora Sanz. Capitaine. Transmissions.

L’évolution constante des technologies de l’information 
et de la communication ainsi que la professionnalisation 
des réseaux sociaux comme moyen de communication et 
d’influence favorisent une vertigineuse transformation dans 
le milieu de l’information des conflits armés. Les réseaux 
sociaux sont devenus des instruments efficaces de débat, 
de communication et de diffusion d’idées dont les capacités 
potentielles d’influence ne passent pas inaperçues pour les or-
ganisations terroristes qui les utilisent pour leur propagande.

Ce travail porte sur l’utilisation de ces réseaux par les dif-
férents acteurs concernés, lors des derniers conflits, ainsi que 
sur l’importance des réseaux en tant que champ de bataille 
virtuel dans la résolution de futurs conflits.

OPÉRATION: LE STYLE FRANÇAIS DE FAIRE LA 
GUERRE.....................................................................	 42
Jesús Manuel Pérez Triana. Diplômé en Sociologie.

Les forces armées françaises, ont conduit durant les trois 
premiers mois de 2013 la phase la plus intense de l’Opé-
ration Serval au nord du Mali. Les actions militaires ont 
été caractérisées par une progression rapide sur de longues 
distances des forces légères et moyennes, combinées avec 
des opérations aéroportées et des attaques précises de l’avia-

tion, en application de ce que l’Armée française appelle 
«manœuvre aéroterrestre dans la profondeur ». L’article, de 
manière attrayante et simple, décrit les principales actions de 
cette opération dont l’on peut tirer des conclusions sur les 
capacités françaises et sur la guerre, dans un environnement 
aussi exigeant que le Sahel.

DOCUMENT: 1715-2015: TROISIÈME CENTENAIRE 
DU COMMANDEMENT GÉNÉRAL DES BALÉARES.....	 67

Le 28 novembre 1715, Philippe V signait le Décret de 
Nueva Planta pour l’ancien royaume de Majorque créant 
ainsi, parmi d’autres institutions, la Capitainerie Générale qui 
célèbre cette année son tricentenaire et qui parvient jusqu’à 
nos jours sous le nom de Commandement Général des Ba-
léares (COMGEBAL). Le document présente un parcours de 
ces 300 années sous différents aspects: l’historique, à travers 
le récit des vicissitudes du Commandement, incluant ses 
antécédents depuis que le Roi Jacques 1er rattache Majorque 
au royaume d’Aragon, ainsi que les figures notoires qui l’ont 
commandé; de l’évolution de ses unités et des missions 
auxquelles il a participé depuis la moitié du siècle dernier; 
de son important patrimoine et des efforts du COMGEBAL 
pour sa conservation, comprenant le Palais de l’Almudaina 
où il siège depuis sa fondation, et de son engagement avec 
l’environnement, spécialement dans un milieu insulaire d’une 
beauté et d’une richesse uniques.

SOCIAL NETWORKS: A NEW BATTLEFIELD...............	 18
Juan Daniel Zamora Sanz. Captain. Signal Corps.

The continuous evolution of the technologies of informa-
tion and telecommunications, and the professionalization of 
social networks as a method of communication and influ-
ence, is promoting a dizzying transformation in the informa-
tion environment of armed conflicts. Social networks have 
become effective instruments for discussion, communication 
and ideas; their potential to influence does not pass unnoticed 
to terrorist organizations that use them for their propaganda.

This paper deals with the use of these networks in recent 
conflicts by the various actors involved, and their importance 
as a virtual battlefield in the resolution of future conflicts.

OPERATION SERVAL: THE FRENCH STYLE OF 
WARFARE...................................................................	 42
Jesús Manuel Pérez Triana. BA in Psychology.

During the first three months of 2013 French armed forces 
carried out the most intense phase of the Operation Serval 
in northern Mali. Military actions were characterized by the 
rapid progress of light and middle forces over large distances 
combined with airborne operations and precise attacks of 
aviation, in application of which the French army called 
«air-ground maneuver in depth». In an enjoyable and simple 
way, the article narrates the main actions of this operation, 

from which conclusions on French capabilities and the war 
in an environment that is as demanding as the Sahel can be 
extracted.

DOCUMENT: 1715-2015: THIRD CENTENNIAL 
OF THE GENERAL COMMAND OF THE BALEARIC 
ISLANDS....................................................................	 67

On November 28, 1715 Felipe V signed the Decree of 
New Plant for the ancient Kingdom of Mallorca, creating, 
among other institutions, the Captaincy General, thus this 
year it will be the 300 anniversary of this institution, which 
lasts until the present day under the name of General Com-
mand of the Balearic Islands (COMGEBAL). The document 
presents a tour of these 300 years in several aspects: histori-
cal, narrating the vicissitudes of the Captaincy, including its 
background since King Jaime I incorporated Mallorca into 
the Kingdom of Aragon, as well as the figures of relevance 
that commanded it; the evolution of its military units and 
the operations in which it took part from the middle of the 
past century; the important heritage and the efforts of the 
COMGEBAL for its conservation, including the Almudaina 
Palace, headquarters of the COMGEBAL since its creation; 
and the commitment of the General Command with the en-
vironment, especially in an insular environment of singular 
richness and beauty.
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RETI SOCIALI: NUOVO CAMPO DI BATTAGLIA........	 18
Juan Daniel Zamora Sanz. Capitano. Trasmissioni

L’evoluzione costante delle tecnologie dell’informazione e 
delle telecomunicazioni, e la professionalizzazione delle reti 
sociali come metodo de comunicazione ed influenza, sta propi-
ziando una vertiginosa trasformazione dell’ambiente informativo 
dei conflitti armati. Le reti sociali sono diventate strumenti effi-
caci di discussione, comunicazione e di idee, la cui capacità di 
influenza potenziale non passa inosservata per le organizzazioni 
terroriste che le utilizzano per la loro propaganda.

Questo lavoro riguarda l’uso di queste reti negli ultimi 
conflitti da parte dei diversi attori implicati e la sua impor-
tanza come campo di battaglia virtuale nella risoluzione di 
futuri conflitti.

OPERAZIONE SERVAL:LO STILE FRANCESE DI FARE 
LA GUERRA...............................................................	 42
Jesús Manuel Pérez Triana. Laureato in sociologia

Nei primi tre mesi del 2013 le Forze Armate francesi 
portarono a termine la fase più intensa dell’Operazione Ser-
val nel Nord di Malì. Le azioni militari sono caratterizzate 
da spostamenti rapidi in grandi distanze delle forze leggere 
e medie, combinate con operazioni aerotrasportate e con 
attacchi precisi dell’aviazione, in applicazione di quello che 

l’Esercito francese denomina «manovra aeroterrestre in pro-
fondità». L’articolo in una forma amena e semplice descrive le 
principali azioni di questa operazione, dalla quale si possono 
estrarre conclusioni sulle capacità francesi e la guerra in un 
ambiente tanto esigente come il Sahel.

DOCUMENTO: 1715-2015: TERZO CENTENARIO 
DEL COMANDO GENERALE DELLE BALEARI.............	 67

Il 28 novembre 1715, Filippo V firmava il Decreto di 
Nuova Istallazione per l’antico Regno di Maiorca, creando, 
tra altre istituzioni, la Capitaneria Generale, celebrando per-
tanto quest’anno il 300 Anniversario di questa istituzione, che 
arriva ai nostri giorni con la denominazione del Comando 
Generale delle Baleari (COMGEBAL). Il documento presenta 
un percorso di questi 300 anni in vari aspetti: Storico, quando 
narra le vicende della Capitaneria, includendo i suoi prece-
denti da quando il Re Jaime I incorpora Maiorca al Regno 
di Aragona, così come le figure notevoli che l’hanno diretta; 
L’evoluzione delle sue unità e missioni alle quali ha parteci-
pato dalla metà del secolo scorso. Il patrimonio considere-
vole e gli sforzi della COMGEBAL per la sua conservazione, 
includendo il Palazzo di La Almudaina, la sua sede dalla sua 
creazione. E l’impegno del Comando con l’ambiente, special-
mente in un spazio insulare di singolare ricchezza e bellezza.

Soziale Netzwerke: neues Schlachtfeld.......................	 18
Juan Daniel Zamora Sanz. Hauptmann der 
Fernmeldetruppe.

Die anhaltende Entwicklung der Informations- und Tele-
kommunikationstechnologien und die Professionalisierung 
der sozialen Netzwerke als Kommunikations- und Einfluss-
methode führen zu einer rasenden Umwandlung der Infor-
mationsumgebung der bewaffneten Konflikte. Die sozialen 
Netzwerke verwandelten sich in wirksame Instrumente zur 
Diskussion, Kommunikation und Ideen, deren potenzielle 
Einflussfähigkeit für die Terrororganisationen, die sie für ihre 
eigene Propaganda nutzen, nicht unbemerkt bleibt.

Dieser Artikel befasst sich mit der Verwendung von diesen 
Netzwerken in den letzten Konflikten durch die verschiede-
nen beteiligten Akteure und mit ihrer Bedeutung als virtuelles 
Schlachtfeld bei der Lösung künftiger Konflikte.

Operation Serval: der französische Stil, Krieg zu 
führen........................................................................	 42
Jesús Manuel Pérez Triana. Soziologe.

In den ersten drei Monaten 2013 führten die französischen 
Streitkräfte die intensivste Phase der Operation «Serval» im 
Norden Malis durch. Die Militäraktionen wurden vom schnel-
len Vormarsch über große Entfernungen von leichten und 
mittelschweren Truppenteilen gemeinsam mit Luftlandeope-
rationen und präzisen Luftangriffen in Anwendung von denen, 
die die französische Armee als «Luft- und Bodenoperation in 
der Tiefe» nennen, gekennzeichnet. Der Artikel erzählt ange-

nehm und einfach die wichtigsten Einsätze dieser Operation, 
woraus Beschlüsse über die Fähigkeiten der Französen und 
den Krieg in einem solchen anspruchsvollen Umfeld wie dem 
Sahel herausgezogen werden können.

Dokument. 1715-2015: Dreihundertjahrfeier der 
Hauptkommandantur der Balearen.............................	 67

Am 28. November 1715 unterzeichnete Philipp V. Das 
Dekret von «Nueva Planta» für das alte Königreich von Mal-
lorca und schuf, unter anderen Einrichtungen, die Haupt-
kommandantur. Es feiert in diesem Jahr den 300. Jahrestag 
dieser Institution, die bis zum heutigen Tag unter dem Namen 
Hauptkommandantur der Balearen (COMGEBAL) kommt. 
Das Dokument gibt einen Überblick über diese 300 Jahre in 
mehrfacher Hinsicht: erstens historisch, mit der Erzählung der 
Wechselfälle der Hauptkommandantur, einschließlich ihrer 
Herkunft, als der König Jakob I. Mallorca in das Königreich 
von Aragón eingliederte, sowie die prominenten Personen, 
die sie kommandiert haben; dann, die Entwicklung ihrer 
Truppenteile und Missionen, in denen die Kommandantur seit 
der Mitte des letzten Jahrhunderts beteiligt war; weiterhin, das 
wichtige Kulturerbe und die Bemühungen der COMGEBAL für 
seine Erhaltung, einschließlich der Palast «La Almudaina», Sitz 
der Kommandantur seit ihrer Gründung; und schließlich, das 
Engagement der Kommandantur mit der Umwelt, vor allem 
in einer insularen Umgebung von einzigartigem Reichtum 
und Schönheit.
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